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ACUERDO No. 5 
QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

OE CUCURPE PARA EL AÑO 2012 

Artículo 1°. El Presupuesto de. Egresos del Municipio de Cucurpe, que regirá 
durante el ejercicio fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 8 millones 540 mil 744 

pesos 20/100 M.N. que comprende los recursos destinados a las dependencias, 
entidades paramunicipales, comisadas y delegaciones de la Administración Pública 
Municipal..  

Artículo 2°. Para el ejercido presupuestal y control de las erogaciones, del 
presupuesta de egresos de las dependencias, comisadas, y delegaciones que 
integran la Administración Pública Directa, suman la cantidad de 8 millones 299 mil 

784 pesos 201100 M.N., y se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 

DEPENDENCIA 	 CANTIDAD 
Cabildo 	 342,000.00 

Sindicatura 	 162,880.00 

Presidencia Municipal 	 1D44,020.00 
Secretaría del Ayuntamiento 	 1'088,429.00 
Tesoreria Municipal 	 995,180.00 
Dirección de Servicios Públicos 	 2'271,375.20  
Dirección de Seguridad Pública 	 1288987.00 
órgano de Control y Evaluación Gubernamental 	 311,400.00 
Asistencia Social, Serv. Comunitarios y Prestaciones Soc. 796,413.00 

TOTAL 	 $ 8'299,784.20 

Artículo 3°. El presente presupuesto de egresas del municipio de Cucurpe, se 
ejercerá con base en los objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución 
que en el mismo se consignan, y arrojan los siguientes totales por programas: 

PROGRAMA 	 CANTIDAD 
AR Acción Reglamentaria 	 342,000.00 
BT 	Administración del Patrimonio Municipal 	 162,880.00 
CA Acción Presidencial 	 1D44,020.00 
DA 	Política y Gobiemo Municipal 	 1'088,429.00 
EB 	Planeación de la Politica de Financiera 	 995,180.00 
IB. Administración de los Servicios Públicos 	 2'271975.20 
J8 	Administración de la Seguridad Pública 	 1 1 288,087.00 
CU Control y Evaluación de la Gestión Gubernamental 	 311,400.00 
QN Asist. Social, Serv. Comunitarios y Prestaciones Sociales 	796,413.00 

Total 	 8'299,784.20 

Artículo 4°. De acuerdo a la Gasificación por objeto del Gasto, el presupuesto de 
egresos de las dependencias, comisadas y delegaciones que integran la 
Administración Pública Municipal Directa, se distribuye de la siguiente manera: 

CLAVE CAPITULO 	 CANTIDAD 
1000 	Servicios Personales 	 4'120,141.00 
2000 	Materiales y Suministros 	 841,800 00 
3000 	Servicios Generales 	 1D06,000.00 
4000 	Transf. Asig. Subsidios y Otras Ayudas 	 704,400.00 
5000 	Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 	 260,000 00 
6000 	Inversiones Públicas 	 567,443 20 

Total 
	

$ 8'299,784.20 

Artículo 5°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales suman la 
cantidad de 240 mil 960 pesos: 

ENTIDADES PARAMUNICIPALES 	 CANTIDAD 
Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento 	 240,960.00 

Total 	 240,960.00 

Artículo 6°. El presupuesto asignado a los organismos que integran la 
administración paramunicipal se 'aplicará con base a los objetivos y metas que se 
distribuyen en los siguientes programas: 
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CLAVE CAPITULO 
1000 	Servimos personales 
2000 	Materiales y suministros 
3000 	Servicios generales 

CANTIDAD 
60,000.00 
10,000.00 

170,960.00 

$ 240,960.00 

CLAVE PROGRAMA 	 CANTIDAD 
AA 	Pditica y Planeación deja Administración 	 240, 960,00  
Total 	 $ 240,9$0.00 

Articulo 7°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramuniciddes, se 
distribuyen por capitules presupuestales de la siguiente Manera: 

Articulo 8°.- Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administradón Municipal, los montos máximos y limiles para el finca miento de pedirlas o la 
adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2012, se sujetarán a Id especificado en 
lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando -  el importe de la compra 
rebase la cantidad'de 100,000.00 , antes de I.VA 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones 
cuando el monto de la operación no rebase la cantidad de $ 
100,000.01 a $ 999,999.99 antes deiI.V.A. 

c) Mediante licitación pública Cuando el Monto de la'operación rebase 
la cantidad de $,1'000,000.00 antes de I.V.A. 

Artículo 9°.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencia% Ida 
Comisarios, delegados y directores generale% o sus equivalentes  de las entidades 
paramunicipales serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de les 
Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobadas, La inobservancia de 
estas disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que haya legar, 
conforme a la Ley en la Materia . 

Articulo ir.- La calendarización de las ministracionee de recursos a las entidades 
paramunicipales, serán autorizadas por el Ayuntarnientor de acuerdo ton los programas 
aprobados en el Presupuesto de Egreso% en consecuencia, dichas entidades esmeran sus 
PresoPuestes en base a estas autorizaciones, limitándose a los montos Consignados en los 
programas respectivos . 

Artículo 11°.- Las entidades paramunicipales que reciban apoyo del :Ayuntamiento para 
sostenimiento o desarrollo de sus actividades estarán abrigadas a presentar informes 
Mensuales al Ayuntamiento quien a través del Órgano de Coito! y Evaluación 
Gubernamental, ejercerá la supervisión necesaria para asegurarla correcta utilización de los 
fondos, de conforMidad con la programación y presupuestado/1 aprobada. 

El incurnpfaniento en la rendición del informe araba mencionado motivará en su. caso la 
Inmediata suspensión de las subsecuentes ministradones de recursos, que Por ermismo 
concepto se hubiere autorizado, así como el reintegro de lo que se haya suministrado. 

Articulo 12°, La Tesoreria Municipal vigilará la exacta observancia ,  de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del 
Gasto Público Estatal sin perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el Órgano  
de Control y Evaluación Gubernamental. 

Articulo 13°.. Este último Órgano, en ejercicio duras atribuciones que eh materia de control 
y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento. por parte de las propias 
dependencias, comisarlas, delegaciones y entidades paramunicipáles de la Administración 
Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Publico 'y su congruencia can el presente 
Presupuesto de Egreses para lo cual tendrá amplias facultedes, a fin de que toda erogación 
Con cargo a dicho Presupuesto este debidamente justificada y preverá lo necesario para 
que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efeduatlas las 
investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se'consideren 

lesivas a los intereses del Municipio. 

TRANSITORIO 

Total 
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Articulo 1°.- El Ayuntamiento otorga las facultades at C. Tesorero Municipal, para que una 
vez que se tengan las cifras oficiales relativas a la Ley de Ingresos 2012, se procedan a 
realizar los ajustes necesarios al presupuesto de egresos municipal 2012, esto en 
consideradón a que a la fecha no se cuenta con dicha información de manera oficial por 
causas ajenas al Ayuntamiento, sin embargo y para dar cumplimiento en tiempo y forma con 
lo que la Ley de Gobierno y Administración Municipal establece en su Articulo 129, 
otorgamos las facultades ya descritas para que se proceda en esos términos a más tardar el 
31 de diciembre de 2011. 

Articulo r.- El presente acuerdo entrara en vigor, previa su publicación en el. Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora, el día lo de enero del año 2012 . 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

crin 	 4J 

•••• 
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el 

E1. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 	EL SÍNDICO •. • ICI 

C.MANUEL FC REDES 	C. FCO. JAVIER MI 

sil át 

eeces 

REGIDORES 
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MIRANDA. . 

	

C. MA. MERCEDES GARCI RANDA. C. M . ELtSA HERN 	MONTIJO 

115  Ligtb; 
sat 	

dto.)  

C.EDGAR AARO ALO 	AYON. 	C. JU 	. UEVEDO VALENZUELA. 

C. MARIO ECO. B OLA QUINTERO. 
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EL SUSCRITO C. TA.ANICETo RAMIREZ SOTO, SECRETARIO DEL II. AYUNTAMIENTO DE GRAL. P. E. CAaES 
SONORA, RN PLENO'USO QUE LE CONFIERE ÉL, ARTICULO 59 DE LEY  DE GoBIERNO ADMINISTRACIÓN 
AILNICEpAE, CERTIFICA QUE EN EL LIBRO DE ACTAS DEL H. AYUNTAMIENTO. BAJO ACTA No 59 DE FECHA 29 
DE DICIEMBRE DEL 201E Sr ASIENTA EL ACUERDO QUE DICE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULO,S 136, 
FRACCION XXII, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA Y LOS 
ARE ICULOS61, FRACCION IV, INCISO 143 DE LA LEY  DE GOBIERNO y ADAIENIsTitACTON MUNICIPAL EL H. 
AYUNTAIAIENTO DEL NIUNICIPIO DE GRAL, P. E. CALLES, SONORA, TIA TENIDO AlliEN EXPEDIR EL SIGO -ENTE 
ACUERDO: 

ACUERDO No. IL7 

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE GRAL. P. E. CALLEs,SONORA PA 
3912, 

ARTICULO I•. - EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO GRAL. P. E CALLES, SONORA. 01* RECIBA 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL MIL ASCIENDE A LA CANTIDAD DE48,152573 ( CUARENTA TOCHO MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA V iliESPESOS), QUE COMPRENDE la RECURSOS 
DESTINADOS A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARAMUNICIPALES, DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
MUNICIPAL 

ARTICULO r.- PARA EL EJERCICIO PRESL-puESTAL CONTROL DE LAS EROGACIONES DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LAS DEPENDENCIAS QUE INTEGRAN EA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DIRECTA, SUMAN LA , 
CANTIDAD DE 42,375,366 (CUARENTA Y DOS MILLONES -1 RECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRECIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS) SE ENCUENTRAN DISTRIBUIDOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

DEPENDENCIA 	 CANTIDAD 

AYUNTAMIENTO 	 1,588,955 

SINEACATO" 	 1221813 

P$ESIDENCIA 	 2¡59471 

SECRETARIA 	 1.236,111 

TESORERIA 	 4,810,508 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 	 30531,6 19 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICAS` 	 7,304,186 

DIRECCION VE SEMINDAD PUBLICA Y TRANSITÓ 

DIRECCION DE PLANIACION MUNICIPAL 

ORGANO DE CONTROL YWALUACION 

OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION DEACCIONCIVICA Y CULTURAL 

DESARROLLO .  SOCIAL Y RURAL 

SISTEMA MUNICIPAL DIE 

INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE.  

272,9411 

661,180 

328,940 

1,284,273 

810,396 -- 

1,782,131 

TOTAL: 	 42,315,366 

ItlICTIO - EL PRESENTE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIMO DE GRAL., E. E CALLES, SÉ 
EJERCERA CON BASE EN LOS OBJETIVOS, METAS Y UNIDADES RESPONSABLES DE SU EJECUCIÓN QUE EN EL 
MISMO SE CONSIGNAN, Y ARROJAN LOS SIGUIENTESTOTALES POR PROGRAMA: 

CLAVE PROGRAMA i 	 CANTIDAD 

AR ACCION REGLAMENTARIA 

BA APOYO A IA AMMINISTRACION RÉGLITAMACIÓN DE LA 

' 1/1  la TIERRA 

CA 	ACCIÓN PRESIDENCIAL 	 2,584,778 

1)5 GESTION PUBLICA Y ATENCIÓN CIUDADANA 	 1,736.119 

ES PLANEACION DE LA POLITICA EINANCIERA 	 4410:546 
m'u PROMOCION Y EIECUCION DE OBRAS PUBLICAS 	 10,985518 

ADMINISTRACIÓN DE ElsSERVICIOS PUBLICOS 	 7,304,106- 

- ADMISTRACION By 1A SEGURIDAD PUBLICA 	 7,430,827 
FA, DEFINICIÓN Y CONDUCCION DELA POLMCA YP 

MUNICIPAL 	 272,940 

CONTROLE' EVALUACION DE LA GESTION MUNICIPAL 	 661,180 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MUNICIPALES 	 328,940 
ACCION OVICA 	 1,284.271 

APOYO AL MEJORAMIENTO SOCIAL, MIGO Y MATERIAL DE LAS 

COMUNIDADES 

ASISTENCIA SOCIAL Y SERV. COMUNITARIOS Y PREST. SOCIALES 	 1,782,131 

RECREACION, DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 	 418,901 

CANTIDAD 42B75,366 

ARTICULO - DE ACUERDO A LA CLASIFECACION POR OBJETO DEI.  GASTO, EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LAS DEPENDENCIAS, COINSARIAS Y DELEGACIONES QUE INTEGRAN IA ADMINISTRACIÓN. PUBLICA 
MUNICIPAL, SE DISTRIBUYE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

CANTIDAD CLAVE CAPITULO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES .Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOSEZENÉRALES 

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y CTRAS 

4000 AYUDAS 
 

51)(E1 BIENE MUEBLES, INMUBLES E INTANGIBLES 

6000 fINVERSION PUBLICA 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

8000 PARTICIPACIONE5 Y APORTACIONES 

9000 DEUDA PUBLICA 

3,112,710 
6,231,621 

1,190,385 

1071,125 

.720,550 

52,250 
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02,575,36). 

ARTICULO 	LAS EROGACIONES PREVISTAS PARA LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES SUMAN LA 
CANTIDAD DE 5,777,507 (CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SIETE PESOS), 

ENTIDAD PASUNTUNIC.QTAL 

ORGANISMO OPERADOR DE AGUA P91 4nIY. ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 	 5,777,507 

ARTICULO ITE - PARA LOS EFECTOS EN LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 228 DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINIST HACEOS NIUNICIPAE. LOS MONTOS MÁXIMOS Y LIMI ITS PARA EL FINCAMIENTO DE PEDIDOS O LA 
ADJUDICALION DE CONTRAres, VIGENTES DT RANTE EL AÑO 2012, SE sT.T.TET MEN A LO ESPICIFICADO EN LO 

SIGO] 1EN I E: 

A) SIN LLEVAR A CABO LICITACION CUANDO EL IMPORTE DE LA COMPRA NO REBASE. LA CANTIDAD 

DE MENEO ANTES DE I. T.A. 
E) i POR INVITÁCION RESTRINGIDA HABIENDO CONSIDERADOIRFS COTIZACIONES CUANDO EL MONTO 

DE LA OPERACIÓN NO REBASE LA CANTIDAD DE 5 500,001 00A 5 1,100,01.10,00 ANTES DE L 
C) MEDIANTE LICITACION PUBLICA CUANDO EL MONTO DF LA OPERACIÓN REBASE LA. CANTIDAD DE S 

E000,001.00 ANTES DE I V. A, 

ARTICULO 9'. - EN FI EJERCICIO Da PRESUPUESTO, LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y LOS 

DIRECTORES ORES GENERALES, O SUS EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES PARAMUNICIPAI ES SERÁN 
RESPONSABLES DE CUMPLIR ESTRIETANIEN I E LAS DISPOSICIONES DE LAS POLÍTICAS. DE GASTO Y 
EJERCICIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADAS. LA INOBSERVANCIA DE ESTAS DISPOSICIONES 
MOTIVARA EL FINCANITENTO DE. LAS RESPONSABILIDADES  A QUE RAYA LUGAR, CONFORME A EA LEY EN LA 
MATERIA. 

ARTICULO 10 ). - LA CA I ENDARI7.ACION DE LAS MINISTRÁCIONES DE RECURSOS A LAS ENTIDADES 
PARAMUNICIPALES, SERÁN AUTORIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS 
APROBADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS; EN CONSECT ENCIA, DICHAS ENTIDADES EJERCERÁN SEIS 
PRESUPUESTOS EN RASE A ESTAS AS AUTORIZACIONES, LIMITÁNDOSE A LOS MON TOS CONSIGNADOS. EN LOS 

PROGRAMAS RESPECTIVOS. 

ARTICULO Ir. - LAS ENTIDADES PARANIUNICIpALES QUE RECIBAN APOYO DEL AYUNTAMIENTO PAR ), 
SOSTENIMIENTO DESARROLLO DE. SUS ACTORDADES, ESTARÁN OBLIGADAS A PRESENTAR INFORMES 
MENSUALES AL AYUNTAMIENTO, QUIEN A TRATES DEI. ORGANO. DE CONTROL Y EVALITACION 

GUBERNAMENTAL, EJERCERÁ LA SUPERNISION NECESARIA PARA ASEGURAR. LA CORRECTA 1 TILIZACION 
DE LOS FONDOS, DE CONFORMIDAD CON LA VROGRAMAC ION Y PRESUPUESTACION APROBADA. 

EL INCUMPLIMIENTO EN. LA RENDICION DEL INFORME ARRIBA MENCIONADO MOTIVARA EN SU CASO, LA 
INMEDIATA SITSPENSION DE LAS SUBSIX UENIES MINISTRACIONES DE  RECURSOS, QUE POR EL MISMO 
CONCEPTO SE HUBIERE AUTORIZADO, ASI COMO EL REINTEGRO DE I O QUE SE RAYA SUMINISTRADO. 

ARTICULO 1r. - LA TESORERIA. MINI( IPAL VIGILARA LA .EXACTA OBSERVANCIA DE LAS, NORMAS 
CONTENIDAS EN ESTE ACUERDO, EFECTUANDO EL SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL DEL EJERCICIO 
DEL GASTO PUBLICO ESTA TAL, SIN PERJUICIO DE. LAS FACULTADES EXPRESAMENTE CONFERIDAS AL 
ORGANO DE CONTROL V EVALUACIÓN. 

ARTICULO 13°. - ESTE ISTMO DECANO, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE 
CONTRQLY VIGILANCIA LE CONFIERE LA LEY, EXAMINARA 1' VERIFICARA EL cvmPLIMIEN CO POR PARTE 
DE LAS PROPIAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARANIUNICIPAILES DE IA. ADAIINISIRACION PUBLICA 
MUNICIPAL, DEL EJERCICIO DEL GAST O PUSEICO Y SU CONGREENCIA CON EL PRESENTE PRESUPUESTO - DE 
IGBFSOS, PARA LO. CUAL TENDRÁ AMPLIAS FACULTADES, A FIN DE QUE TODA EROGACION CON CARGO A 
DICHO PRESUPUESTO, ESTE DEBIDAMENTE JUSTIFICADA Y PRETERA. LO NECESARIO PARA QUE SE FINQUEN 
LAS:RESPONSABILIDADES ORRESPONDIENTE% CUANDO EFECTUADAS LAS INVESTIGACIONES DE DICHO 
CASIGILESITTE QUE SE REALIZARON EROGACIONEES QUE SE CONSIDEREN LESIVAS A LOS INTERESES DEL 
MUNICIPIO. 

TRANSITORIO 

IL EL AYUNTAMIENTO OTORGA LAS FACULTADES AL C'I TESORERO MUNICIPAL PARA QUE UNA VEZ QUE EL 
U. CONGRESO DEL ESTADO APRUEBE LA I EY DE INGRESOS 2012 PARA ESTE MUNICIPIO, REALICE LOS 
AJUSTES NECESARIOS Al PRESENTE PRESITPUESTO DE EGRESOS. 

E°. EL PRESEA IE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR, PREVIA SU PUBLICACION EN EL Bel ETIN OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EL DIA V' DE EN 	I. AÑO 2012. 	- 
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ACUERDO DE APRQBACION DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Y POLITICAS DEL GASTO 2012 
PARA . EL MUNICIPIO DE LA H. NOGALES SONORA 

En cumplimiento a lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso c) y 
142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el N. Ayuntamiento del municipio de 
"Ejemplo", ha tenido a lijen expedir el siguiente: 

ACUERDO No. SIETE 
QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y POLITICAS DEL. GASTO DEL 

MUNICIPIO DE LA H. NOGALES, SONORA PARA EL AÑO 20121 

Artículo 1°. El Presupuesto de Egresas del Municipio de la H. Nogales Sonora,-  que regirá 
durante el ejercicio fiscal de 2012;asciende a la cantidad de 608 millones 1430 mil 944 
pesos, que comprende los recursos destinados a las dependencias, entidades 
paramunicipales, comisarías y delegaciones:de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 2°. Para el ejercicio presupuestal y control de las erogaciones, del presupuesto de 	,- 
egresas de las dependenciae comisarlas, y delegaciones que integran la Administración 
Pública Directa, suman la cantidad de 608 millones 160 mil 944 pesos y se encuentran 
distribuidos de la siguiente manera: 

CLAVE DEPENDENCIA MONTO` 

2 
3 
4 
5 
7 
8 
10 
11 
13  
14 
16 
18 
21 
27 
30 
31 
32 
33 

N AYUNTAMIENTO 
SINDICATURA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
TESORERIA MUNICIPAL  
SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 
ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
OFICIALIA MAYOR . 
DIR. COMUNICACION SOCIAL 
DIR. DESARROLLO SOCIAL 
DIRECCION DE DESARROLLO ECONOWCO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
DIR. MPAL DE ASUNTOS DE LA MIMO* 
INST. MUNICIPAL DEL DEPORTE 
DIRECCION DE EDUCACIÓN 
DIRECCIÓN DE SALUD 
DIRECCION DE IMAGEN URBANA 
INST MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 

5 
 

11,1396 534:00 
--' 6200,679x00 

5,842,418 00 
24,599,215 00 

182,487,39200 
67,568,924,00 

139 876 863 00 .., 	, 	, 	! 
3,314,926.00 

35,642,256.00 
15,280,565.00 
14,418,167.00 . 
• 3320,843.00 
56,138,626.00 

1;945,816.00 
99851 11 :2926 ,5 O! ? 

304 e .1,1 
15 	O 

1 :5,c  9 
TOTAL 608 	....•• 	• 

Artículo 3°: El presente presupuesto de egresos ".del Municipio de Nogales Sonora se 
ejercerá con base en los objetivos, metas y unidades responsables de su ejecuciónque en 
el misma se consignan, y: arrojan los siguientes totales por programas: 

PROGRAMA MONTO 

ACCION REGLAMENTARIA 1,896,534.00 
APOYO A LA ADMINISTRACION Y REGULARIZACION DE LA 
TENENCIA DE LA TIERRA 3,721,498.00 

PROMOCION DE LA DEFENSA DE LOS INTERESES MPALES 1,568,327.00 

ADMINISTRACION as. PATRIMONIO MUNICIPAL 910,854.00 

ACCION PRESIDENCIAL 3,087,42900 

COMUNICACIÓN Y DIFUSION SOCIAL 15,280,565 00 

PROMOCION Y EJECUCION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 2,754,998 00 

GESTION PUBLICA Y ATENCION CIUDADANA,  6301,038.00 

POLITICA DEL GOBIERNO MUNICIPAL 11,816,101 00 

POLITICA Y PLANEACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 5,935,655 00 

PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 10,833,727 00 

PLAMEACION DE LA POLITICA DE EGRESOS 166,544,853.00 

ADMINISTRACIQN DE LA POLITECA DE INGRESOS ,`5,108,81200 

CONTROL Y EVALUACION DE LA -GESTION GUBERNAMENTAL Z819,127 00 

DESARROLLO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL 495,799 00 

CLAVE 

AR 

BA 

BK 

EIT 

CA 
C13 

CQ 

DS 

DA 
DR 

EB 

ED 

EY 

GU 

UW 
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QS 

R8 

RM 

TU 

WS 

XZ 

iN 

In 

.18 

POLITICA Y PLANEACION DEL DESARROLLO URBANO, VIV. Y 
ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y EVALUACION DE EA SEGURIDAD PUBLICA 
POILITICA DE LA PLANEACION DE LA MODERNIZACION . 

ADMINSITRATIVA MPAL 

ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS MUNICIPALES 

ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 

APOYO Y MEJORAMIENTO SOC. CIVICO Y MAT. DE LA COM. 

PROMOCION Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PROD . 

ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 

POLITICA Y PLANEACION DEL DESARROLLO JUVENIL 

RECREACION, DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 

POLITICA Y PLANEACION DEL DESARROLLO DE LA MUJER 

PROTECCION Y PREVENCION ECOLOGICA 

APOYO A LA ADMINSTTRACIONDE  LA SALUD PUBLICA 

TOTAL 

55,318,210.00 

84,247,094.00 

7,334,749.03 

132,542,114 00 

5,679,174.00 

28,667,888.00 

346,421 00 

14,418,767.00 

3,320,843 00 

9,551,226.00 

1,833,919.00 

9,811,965 00 

1,945,816.00 

820,416.00 

3,047,034.00 

608,160,944 00  

Artículo 4°. De acuerdo a la clasificación por objeto del Gasto, el presupuesto de egresos 
de las dependencias, comisarías y delegaciones que integran la Administración Pública 
Municipal Directa, se distribuye de la siguiente manera: 

CLAVE 	1 	 CONCEPTO MONTO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 295,993,522.00 

2000 MATERIALES YSUMINISTROS 33,066,500.30 

3000 SERVICIOS GENERALES 61,619,372.70 

4000 TRANSFERENCIAS 58,210,422 00 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 3,563,656.00 

6000 IN VERSION EN INFRAESTRUCTURA 34,000,000.00 

9000 	DEUDA PUBLICA 121,507,471.00 

TOTAL 608,160,944.00 

Artículo 5°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipal 
cantidad de 349 millones 476 mil 662 pesos: 

suman , la 

ENTIDADES PARAMUNICIPALES 

Sístema Municipal del DIE 

Consejo Municipal de Concertación para la Obra 
Pública 
Promotora Inmobiliaria de Nogales 
Fideicomiso Operador del Parque Industrial de 
Nogales 
Instituto Municipal de Investigación y Planeación 

Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento 

Instituto Municipal de Fomento a la Cultura y las Artes 

TOTAL 

CANTIDADES 

26,919,081 00 

7,046,040.00 
x8,552,050.00 

19,513,000.00 
3,150,000.00 

274,663,405.00 

9633,086 00 

349,476,662.00 

Articulo 6°.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y directores generales, o sus equivalentes de lasa entidades 
paramunicipales serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de laS 
Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobadas. La inobserva 
estas disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que yalti 
conforme a la Ley en la Materia. 

8 Viernes 30 de Diciembre del 2011 	Edición Especial Número 16 
TEN • I IAI 

COPIA
 S

IN
 V

ALO
R



Artículo 75.- La calendarización de las ministracionet de recursos a las. entidades 
paramunicipales, serán autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con los programas 
aprobados en el Presupuesto de" Egresas, en consecuencia, dichas entidades ejercerán 
sus presupuestos en base a estas autorizaciones, limitándose a loa -  montos consignados 
en los programas respectivos. 

Articulo 8°.- Las entidades paramunicipales que reciban apoyo del Ayuntamiento para 
sostenimiento o desarrollo de sus actividadea estarán obligadas a presentar informes 
mensuales al Ayuntamiento, quien a través del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental, ejercerá la supervisión necesaria para asegurar la correcta utilización de 
los fondos de conformidad con la programación :y presupuestación aprobada 

El incumpfirniento en la rendición del informe arriba menolOnado motivará en su Calo, la 
inmediata suspensión de las subsecuentes ministraciones de recursos, que por el mismo 
concepto se hubiere autorizado, así como el reintegro de lo que se haya suministrado, 

Artículo 9°.- La Tesoreria Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio 
del:Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el 

lesivas a los intereses del Municipio. 

POLITICAS DE GASTO PARA EL AÑO 2012. 

Capítulo} 
De las Disposiciones Generales 

Artículo 11°, En el. Gobierno del . Municipio de la H. 	 , SOnora los titulares de las 
dependencias, coniisarlas y delegacionee Serán responsableS de la estncta Osen/ancla 
de las disposiciones'emanadas del presente.Acuerdo 

Artículo 18°,- Para los efectos en lo señalado en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos máximos y limites para el finca miento de pedidos o 
la adjudicación de contratos, vigentes durante ,  el> año de 2012, se- sujetarán a lo 
especificado en lo siguiente 

c'ssnni  a) Sin llevara cabo licitación cuando el importe de la -compra no :NN  

Capítulo 11 
Del Ejercicio y Control Presupuestal 

Artículo 13°.- Los titulares de las dependencias, los directores de , las entidades 

paramunicipales. los comisarios y delegados, serán responsables:de que los programas a 
su cargo, se ejecuten con oportunidad y eficiencia, tanto en el avance como en el manejo 

de los recursos financieros a ellos asignados a efecto de coadyuvar a la adecuada 

consecución de los objetivos y metas fijados en el Plan Municipal >de Desarrollo, en:el 

Programa Operativo Anual y en el Pnigrama de Adquisicionea Arrendamientos y 

Servicios. 

Articulo 14°.- El ejercicio del presupuesto de egresos para el 2012 del municipiér de la H. 

Nogales Sonora aprobado por el ayuntamiento, se sujetará a la calendarización financiera 
que determine la Tesoreria Municipal. Los titulares de las dependencias , los directores de 

Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

Articulo 10°, Este último órgano en ejercicio de las atribuciones que en materia da 
- control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de 
las propias dependencias, comisarías, delegationes y entidades pararnunicipales de la 
Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Publico y su congruencia con el 
presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda 
erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y preverá lo 
necesario para Que:se finquen las.responsablfidades correspondientes, cuando efectuadas 
las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren 

rebase la cantidad de $ 130,800,00, antes de I  
b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones , 

cuando el monto de la operación no rebase la cantidad de $' 
100,001.00 a $ 500,00100 antes de IVA 

o) Mediante hcitación Oblea cuando el monto de la operación rebase 
la cantidad de $ 500 ";001. 00 antes de IV A. 
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las entidades paramunicipales, los comisarios y delegados deberán llevar un cuidadoso 
registro de control de su ejercicio preSuptiestat sujetándose a íos calendarios aprobados 

Capitulo III 
de los Servicio= Personales 

Artículo 15°.- Los recursos autorizados a las dependencias entidades paramunicipaies, 
comisarías y delegaciones, para cubrir el capítulo de Servicios Personale& serán 
intransferibles a otros capítulos del gasto así mismo, los recursos de otros capítulos 
presupnestales no serán transferibles a dicho capítulo; así como tampoco se podrán crear 
nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo cuando se 
trate de casos debidamente justificados 

Artículo 16°.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de 
servicios personales, por lo que no podrá incorporarse oor esta Vía , personal para el 
desempeño de las labores iguales o similares a las que realiza el personal de ba, e„-clel- -  011  
dependencia, comisaría o delegación de que se trate, la celebración de c ratos e`Poi ' 
honorarios solo procederá en casos debidamente justificados y siem é gcnia-le,,, 
dependencia, entidad paramunicipal, comisada o delegación; no pueda sati 	las , 

necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que cuentl 
\ ‘ 

Capítulo IV 
Dedos Recursos Materiales y Servicios Generales 

Artículo 17b.- Los titulares de las dependencias, los directores de las entidades 
paramunicipales. los comisarios y delegados serán responsables de redueir selectiva y 
eficiente los gastos de administración, sin detrimento de la realización oportuna de los 
programas a su cargo y la adecuada prestación de los servicios de su competencia. 

Artículo 18°.- Los titulares de las dependencias, directores de fas entidades 
paramunicipales, comisarios y delegados serán responsables de que las erogaciones por 
concepto de teléfono, energía eléctrica, agua potable, gasolina, suscripciones y 
publicaciones, obedezcan a una utilización racional de dichos servicios, directamente 
vinculados al desempeño de tas actividades y funciones encomendadas, para lo anterior, 
se deberán establecer las medidas que Sean necesarias para la optimización de estos 
servicios. 

Artículo 19°.- El pago de Viáticos se regirá por una tabla en la cual se establecen las tarifas 
de viáficos en función de costos de hospedaje y alimentación, en relación a las distintas 
zonas económicas del Estado. Corresponderá al Tesorero Municipal elaborar dicha tabla, 
en acuerdo con el Presidente Municipal, detenninar las tarifas; y presentarla a cabildo para 
su análisis y, en su caso, aprobación en la primera sesión del ano en curso. 
El Tesorero Municipal comunicará a los titulares de las dependencias, entidades 
paramunicipales, comisarías y delegaciones; que al realizar el pago de viáticos se regirán, 
en base a las tarifas autorizadas. 

Capítulo V 
De los Bienes Muebles , Inmuebles e Intangibles 

Artículo 20°.- Los titulares de las dependencias, directores de las entidades 
paramunicipales, comisarios y delegados, serán responsables de la aplicación de este 
capitule y solamente deberán programar y presupuestar aquellos que prevean adquirir en 
sus respectivas áreas de acuerdo a sus necesidades reales y debidamente justificadas. 

Capitulo VI 
De tas Aportaciones de la Federación a los Municipios 

Artículo 21°.- Los recursos provenientes del Fondo de Aportaciones de Infraestructura 
Social Municipal, así como aquellos que son destinados a la ejecución de los programas de 
inversión, no serán transferibles a los gastos de operación de la Administración Pública 
Municipal.  
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Capítulo VII 
Transferencias Presupuestales 

Articulo 22°.- Corresponde al Tesorero Municipal, dentro de su ámbito de 
obligaciones, el de instrumentar los procedimientos de registro y control de las 
modificaciones al presupuesto de egresas (ampliaciones transferencias, 
reducciones) previa la aprobación del Ayuntamiento. 

Capítulo VIII 
Otras Erogaciones Especiales 

Artículo 23°, Las partidas del concepto 7900 ProVisiones para confingenciasy otras 
erogaciones especiales , se destinarán a cubrir proyectos y programas prioritarios de 
la administración que no estén previdos en cuanto a su monto y época de pago en 
este presupuesto. 

Capítulo IX 
Consideraciones Finales 

Artículo 24°.- La Tesoreria Municipal estará facultada para interpretar fas 
disposiciones contenidas en el presente acuerdo, para efectos administrativos- y , 
establecer las medidas conducentes al su correcta aplicación y comunicará a los 
titulares de las dependencias, entidades paramunicipaleS, comisadas y delegaciones 
sobre los'aspectos de este Acuerdo, 

Articulo 254.- El órgano de Control y Evaluación Gubernamental en el ejercido de 
sus facultades, analizará y verificará el cumplimiento de la ejecución de tos 
programas y presupuestos de las dependencias, entidades pararnunicipales, 
comisarías y delegaciones, con relación a los objetivos y metas del Plan Municipal 
de Desarrollo 2009-2012, del Programa Operativo Anual y del Programa de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y fincará las responsabilidades 
. administrativas a  que haya lugar en las casos de incumplimiento. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente presupuesto de egresas sufrirá las  
necesarias, una vez autorizada por parte del Congreso del Estado la 
Ingresos 2012, para este municipio. 

Segundo.- El presente Acuerdo entrara en vigor • rev su publicación en el 
Boletín Oficial del G'. -rno del Estado de Son 01 de Enero del año 
2012 

ro 

C . BERNARDO SILVA GARCIA , 
CRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

filla 
ING. J • E AN 	- I RNANDEZ 
P 	ENTE MUNICIPAL 
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EL C, JUAN DE DIOS MONTIEL MIRANDA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE QUIRIEGO, 
SONORA, MÉXICO, CERTIFICA Y HACE CONSTAR - Que en sesión Ondúlala de Cabido de FECHA 30 DE 
DICIEMBRE DE 2011, segun consta en ACTA NO. 55, con fundamento en lo establecido en el Articulo 136, 
Fracción XXII de á Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Animáis 61, Fracción IV, 
inciso C) y 142 de la Ley de Gobierrgy Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del Municipio de Quiriego, 
emitió por unanimidad el ACUERDO NUMERO 4, mediante el cual se aprobó EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE OUIRIEGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS MIL DOCE, mismo que se transcribe 
literalmente:- 

ACUERDO NÚMERO 4.- 

Que Aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Quiriego para el año 2012. 

Artículo 1 °. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Quiriego, que regirá durante el ejercicio fiscal de dos 
mil ocho asciende a la cantidad de j 14,588,841.66 M.N. (Catorce Millones Quinientos Ochenta y Ocho mil 
Ochocientos Cuarenta y Un pesos 44/100) que comprende los recursos destinados a las dependencias que 
integran la Administración Pública Municipal Directa, las comisarías y las delegaciones municipafes. 

Artículo 2°. Para el ejercicio presupuestal y control de las erogaciones, el. Presupuesto de Egresos de las 
Dependenaas que integran la Administración Púbica Directa, suman la cantidad de S 14,352,588.06 M.N. 
(Catorce Millones Trescientos Cincuenta y Dos mil Quinientos Ochenta y Siete pesos 66/100) y se distribuye 
dela siguiente 

CLAVE - 	 DFPEIYDENCM G1N9DAD 	I 

AYUNTAMIENTO 599,046 72 

02 SINDICATURA MUNICIPAL 264,858 40 

03 PRESIDENCIA MUNICWAt 1,217,68108 

SECRETARÍA DELAYUNTAMIENTO $375,530.19 

D5 TESORERIA MUNICIPAL 1,526.271 88 

3,181.626 11 ns DIRECCIÓN DE OBRAS 

07 DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 2,811,556 81 

os DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 1,828434.57_, 

14836838 /0 ÓRGANO DE CONTROL REVALUACIÓN MUNICIPAL 

73 COMISARÍAS 85,340 95 

26 DELEGACIONES 189 082 39 , 

TOTAL PRESUPUESTADO 1-4,352,588 MI '  

Articulo 3 ° . El presente Presupuesto de Egiesos del Municipio de Quiriego se ejercerá con base en los 
objetivos, metas y unidades responsabiés de su ejecución que en el mismo se consignan, y arrojan los 
siguientes totales por programas: 

CLAVE 

AO 

BT 

L CA 

CQ — 

ACCIÓN PRESIDENCIAL 974,14408 

PROMOCIÓN Y EJECUCIÓN DE LA POI DICA DE GOBIERNO MUNICIPAL 243,535.22 

H DA POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 1,864,936.54 

16 PLANEACIÓN DE LA POLÍTICA FINANCIERA 457,88156 

E U PLANEACIÓN DE LA POI LOCA DE EGRESOS 534,195 16 r 	EV ADMINISTRACIÓN DF EA POLÍTICA DE INGRESOS 534,195 16 

GU CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL 148,868 58 

HW PROMOCIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 3,184,626 51 

113 ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS z,en,sss,si 

18 ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD PUBLICA 1.829,424 57 

LS ADMINISTRACIÓN DESCONCERTADA 394 721 34 

UN ASISTENCIA SOCIAL SERVICIOS COMUNITARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 
' --- 1 

510,59387 

TOTAL PRESUPUESTADO 10,352,588.96 

Artículo 4°. De acuerdo a la clasificación por Objeto del Gasto, el presupuesto de egresas de las dependencias 
que forman la Administración Pública Municipal Directa: 

DEPENDENCIA 	 

COORDINACIÓN MUNICIPAL 

ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIOMUNICIPAL 

CANTIDAD 

599,04732 i 

764,858 00 
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TOTAL 

1000 SERVICIOS PFKSONALES 7109,55129  

2060 MATERIALESY SUMINISTROS 1517.96959 

3000 SERVICIOSGENERALES 2,096,535:01 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
911,000.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES' 	 INTANGIBLES 66.50000 

6090. 

 

INVERSIÓN INTRUCA 2.650000.00 

TOTAL 52 

Artículo 5°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales suman la cantidad de $:2 
Kb!. (Doscientos Treintay Seis mil Doscientos Cincuenta y Tres pesos 60r100). 

CLAVE 

25 

DEPENDENCIA  

ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO' 

TOTAL PRESUPUESTADO 236,253.60 

,tipa] capa] se aplicará Articulo f. El presupuesto asignado a los organismos que integrante administración par 
con base a los objetivos y metas que se distribuyen en los siguientes programas 

DEPENDENCIA 

HIT A Y PLANEACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL AGUA AA 

AD 

36,253.60 

Articulo 7°. En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependenciaa los comisarlos, delegados y 
directores generales, o sus equivalentes de las entidades paranunicipales serán responsables  de cumplir 
estrictamente las disposiciones de las Politices de Gato y Ejercido Presupuestar previamente aprobadas:La 
inobservancia de estas disposiciones motivará el lineamiento de fas responsabilidades a qUe haya lugar, 
conforme a la Ley en la Materia 

Artículo 8°. La calendarización de las ministraciones de recursos a las entidades paramunicipales, serán 
autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con los programas aprobados en el Presupuestode Egresos, en 
oonsecuenda, dicha entidades ejercerán' sus presupuestos en base a estas autorizaciones, gmlándoSe á los 
atentos consignados en los programas respectivos. 

Artículo 9°. Las entidades paramunidpales que reciban apoyo del Ayuntamiento para sostenimientootarrollo 
de sus actividades, estarán obligadas a presentar informes mensuales al Ayuntamiento, quien a través del 
Órgano de Control y Evaluación Gubernamental ejercerá [a supervisión necesaria Para asegurar la correcta 
utilizaciófide los fondos, de conformidad con la programador] y preattpuestación aprobada 

8 ineírnplimiento en la rendida) del k 	ifunn e arriba mencionado motivará en su case la inmediata suspensión de 
las subsecuentes ministraciones de recursos, que por et mismo concepto se hubiere -autorizado, asi como el 
reintegro de lo que se haya suministrado 

• 
Articulo 10°. La Tesoreria Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en este Acuerdo, 
efectuando el seguimiento, evaluación y Control del , ejercido del Gato Públioo Municipal sin perluido de las 
facultades expresamenteconferida al Ótganode Control y Evaluación Gubernaniental 

Artículo 11°., Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y vigilancia le 
confiere la Ley, examinará -y verificará et cumplimiento por parte de las propias dependencias comisarlas, 
delegaciones y entidades pammunicipales de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto 
Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egreses para lo cual tendrá amplias facultada, a 
fin de que Roda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y preverá lo necesario 
para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho 
caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del Municipio. 

TRANSITORIOS 

Articulo 1ro. El Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal dos mil doce aprobado por el H. Ayuntamiento 
de Quidego está sujeto al monto de participaciones que se asignen a Estados .y Maiddos a través de la - 
Cámara dei Diputados del Congreso dela Unión, así como a la autorización de la iniciativa de Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Municipio de Quingo, presentada al H. Congreso del Estadade Sonora 

    

6 
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Artículo 2do. El Ayuntamiento otorga las facultades a la C. Tesorera Municipal, para que una vez que se 
tengan las cifras oficiales relafivas a la ley de ingresos 2012, se procedan a realzar los ajustes necesarios al 
Presupuesto de Egresos Municipal 2012 esto en consideración a que a la fecha no se cuenta con dicha 
información de manera oficial por causas lenes al ayuntamiento, sin embargo y para dar cumplimiento en 
jie,71p8 y forma con lo que la Ley de Gobierno y Administración Municipal establece en su Artículo 129, 
otorgarnds !as facultades ya descritas para que se proceda en esos términos a más tardar el 31 de diciembre del 

2011. 

Artículo 3ro. El Presente acuirlo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del 

Estado de Sonora, el die lo. de ener2 del año dos mil doce. 

LO QUE CERTIFICO Y FIRMO, COni FJ-INDAMENTO EN EL ARTICULO 89 FRACCIÓN 

VI DE. LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ÉÑ QUIRIEGO, SONORA MÉXICO, A 
LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS ONCE.- DOY FE.- 

ATENTAMENTE 
SECRETARIO DEL AYUNTAWRIMPIk 

á 

 

o 

--inri 
Lic. Ju 	't 	f~i, 	B 

ETARIA 

En cumplimiento a lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y 
Administáción Municipal, el II.Ayuntamiento del municipio de Rosario, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO N°01 
QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DELMUNICIPIO 

DE ROSARIO PARA EL AÑO 2012 

Articulo 1°. El presupuesto de Egresos del Municipio de Rosario, que regirá durante el ejercicio fiscal 2012, 
asciende a la cantidad de 22 millones 163 mil 100 pesos, que comprende los recursos destinados a las 
dependencias, entidades paramunicipales, comisarías y delegaciones de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 2°. Para el ejercicio presupuestal y control de las erogaciones, el presupuesto de egresos de las 
dependencias, comisarías y delegaciones que integran la Administración Pública Directa, suman la cantidad de 21 
millones 613 mil 500 pesos y se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 

DEPCNDENCIA 
	

CANTIDAD 

Ayuntamiento 	 422,344 
Sindicatura 	 168,940 
Presidencia Municipal 	 1,410,458 
Secretaria del Ayuntamiento 	 3,007,367 
Tesoreria Municipal 	 1,940,620 
Dirección de Obras Públicas 	 6,390,047 
Dirección de Servicios Públicos Municipales 	 4,534,832 
Dirección de Seguridad Pública Municipal 	 1,191,375 
Organo de Control y Evaluación Gubernamental 	 161,273 
Comisarías 	 135,472 
Delegaciones 	 270,944 
Sistema Municipal del DIF 	 1,979,828 
TOTAL: 	 21'613400 
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Artículo 3°. El presente. presupuesto de egresos del municipio de Resano, se ejercerá con bese catos objetivos, 

metas y unidades responsables de su ejecución que en el mismo se consignariry arrojan los siguientes totales por 
gramas 

PROGRAMA 	 ANTUDAD 

AR Acción Reglamentaria 422,344 
BA Apoyo a la Administración y Regularización de la Tenencia de la Tierra 168,940 
CA Acción Presidencial 1,410;458 
DA Politica y Gobierno Municipal 3,007,367 
EB Planeación de la Política Financiera 1,940,620 
1-LN Politica y Planeación del Desarrollo Urbano, Vivienda y Asen romientos Humv  los 6,390,047 
1B Administración de los Servicios Públicos 4,534,832 
J9 Control yEvaluación de la Seguridad Pública 1,191,375 
Go Control y Evaluación de la Gestión Gubernamental 161,273 
LN Politica y Planeación del Desarrollo Comunitario 135,472 
LT Política y Planeación del Desarrollo Comunitario 270,944 
QN Asistencia Social, Servicios Comunitarios y Prestaciones Sociales 1,979,828 

TOTAL: 	21'613,500 

Artículo 4°. De acuerdo a la clasificación por Objeto:del Gasto, el presupuesto de egresos de las dependencias, 
Comisarlas y delegaciones que integran la Administración Pública - Municipal Directa, se distribuye dela siguiente 
manera: 

CLAVE CAPITULO CANTIDAD 
1000 Servicios Personales 9,886,957 
2000 Materiales y Suministros 2,407,000 
3000 Servicios Generales 2,967,400 
4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras. Ayudas 1,087,464 
•000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 42,000 
6000 InVersión Pública 5,173,479 
9000 Deuda Pública 49200 

TOT A 	: 21'.613,500 

Artículo 	Las erogaciones previstas para les Entidades Paramuni 

Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

nan la cantidad de 549 mil 600 pesos. 

<549,600 

Artículo 6°. Las entidades paramunicipales que reciban apoyo del Ayuntamiento para sostenimiento o desarrollo de 

sus actividade& estarán obligadas a presentar informes mensuales al Ayuntamiento, quien a través del Órgano de.. 
Control y evaluación Gubernamental, ejercerá la supervisión necesaria para asegurar la correcta utilización , de los 
fondos, de conformidad con la programación y presupuestación aprobada 

El incumplimiento en la rendición del informe arriba mencionado motivará en su caso; la inmediata suspensión 
 

las subsecuentes ruinistmoiones de recursos, que por el mismo concepto se hubiere autorindo t aSI'Stn4 el reintegro 

de lo que se haya suministrado. 

Articulo 7°. 1,a Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas 	 ste Acuerdo, 

efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gxasto Público Estatal,'sin perjuicio de las 
facultades expresamente conferidasa el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

Artículo 8° . Para los efectos en 10 señalado en el Articulo 228 dula Ley de Gobierno y Administración .,Municipal, 

tos montos máximo y límite para el lineamiento de pedido o la adjudicación de contratos, vigentes durante el año 

2012, se-sujetarán a lo especificado en lo siguiente .  

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra 	 a cantidad de $500,ií0000 antes de 

IVA. 
h) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de le oper 

la cantidad de $500,001.00 a 1,000,000.00 antes de IVA. 
c) Mediante licitación publica cuando el monto de la operación rebase la cantidad de $1,000,001.00 antes de 

Artículo 9°. Este ultimo Órgano, en ejercicio de las:atribuciones que en matena de controly vigilancia le confiere 
la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias dependencias, comisarlas, delegaciones y 
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1TE MUNICIPAL ROSARIO 

GUAD 

PAZOS MENDOZA 

/ REGIDO PRO y  ARIO 

C. Rs  

REGIDOR PROPIETARIO 

rit e S o c 10,0r c(e. e 
. ROSARIO GARCIA CRUZ 

e:y 

  

C.P. JOSÉ SANTIAGO AMPAS SOTELO TIEL MENDOZA 

entidades, paramunicipales de la Administración Pública Municipal, delejercicio de Gasto Público y su congruencia 
con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultadeá a fin de que toda erogacion con 
cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las 
responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron 
erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del Municipio. 

TRANSITORIO 

Artículo 1°.- FI Ayuntamiento otorga las facultades al C. Tesorero Municipal, para que una vez que se tengan las 
cifras oficiales relativas a la Ley de Ingresos 2012, se procedan a realizar los ajustes necesarios al Presupuesto de 
Egresos Municipal 2012, esto en consideración a que a la fecha no se cuenta con chcha información de manera 
oficial por causas ajenas al Ayuntamiento, sin embargo y para dar cumplimiento en tiempo y forma con lo que la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal establece en su Artículo 129, otorgarnos las facultades ya descritas 

para que se proceda en esos términos a mas tardar el 31 de diciembre de 2011. 

Artículo 2° FI presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del 

EstadO: de Sonora, eldía 1° de Enero del año 2012. 

RESIDENUA MUNICIPAL 

SINDICO PRO REGIDOR PROPIETARIO 

  

Jr,n6/s/A,  kW'? .Por  
A PEÑUNURI 	C. LAURA GUADALUPE LEYVA FRAIJO C. FLAVIO P TE 

REGIDOR PROPIETARIO 	 REGIDOR

9-C+ 

PROPIETARIO 

C. JUAN AMPARAN ENCINAS 
..e-tow 	1110022-7,4"  

SECRETA M NI JAL 	 TES ERO JNICIPAL 

o 

¿

e1010114 /C .Gr/rOt7  

ARNOLDO FI UEROA LOPEZ 

PROFR. JU 

ígis 
fnr 
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ACUERDO: DE APROBACION DEL RESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL DE 
SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA. 

En cumplimiento a lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la, 
Constitución Política del Estado Libre y soberano de Sonora y los Artículos 61, 
Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 
el H. Ayuntamiento del municipio de San Ignacio Rio Muerte sonora, ha tenido 
a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO EN LA SESION No. TRIGÉSIMA TERCERA EXTRAORDINARIA QUE 
APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO  DE SAN IGNACIO 
RIO MUERTO, SONORA; PARA EL ANO 2012. 

ARTICULO 1°. El presupuesto de Egresos de San Ignacio Río Muerto, Sonora, 
que regirá durante el ejercicio fiscal 2012, asciende a la cantidad rde 39 
millones 032 mil 418 pesos, que comprende los recursos destinados a las 
dependencias, entidades paramunicipales, comisarías y delegaciones ide la 
Administración Publica Municipal  

ARTICULO 2°. Para el ejercicio presupuestal y control de ras erogaciones del 
presupuesto de egresos dei. las dependencias comisarlas y delegaciones que 
integran la Administración Publica Directa suman la cantidad de 36 millones 
827 mit 626 pesos, y se encuentran distribuidos de la siguiente manera 

DEPENDENCIA 
Ayuntamiento 
Sindicatura 
Presidencia Municipal 
Secretaria: del Ayuntamiento 
Tesorería Municipal 
Dirección de Seguridad Pública Municipal 
órgano de Control y Evaluación Gubernamental 
oficiaiia- maydr 
Dirección Acción Cívica Wo Cultural ' 
	 Dirección, Promocán y Desarrollo Económico Municipal 

Dirección de Obras Públicas y Servicios Públicos Mueles. 
Sistema Municipal de Desarrollo Integral de la Familia 

Dirección de Salud Publica Municipal 
TOTAL 

CANTIDAD 
1270,840 
1'018,400 
2226,803 
1'171,178. 
4 595,424 
7254,077 

400.436 
2'645,452 

886,674 
1238,378 

11'647,376 
1'8811,038 

334,550 
3T827,626 

(DIE) 

ARTICULO 3°. El presente presupuesto de egresos del Municipio de San 
Ignacio Río Muerto, se ejercerá con base en los objetivo& Metas y unidades 
responsables de su ejecución que en el mismo se consignan y arrojan los pr 
siguientes totales por programaa 

CANTIDAD 
1270,840 
1'018,400 

2226,803 
1'171,178 
4'595,424 
7'254,077 

400,436 

2'645,452 
886,674 

1'238,378 

11'917,376 

PROGRAMA 
AR. Acción Reglamentaria 
BA Apoyo a la Administración y Regularización de la 

Tenencia de la Tierra 
CA Acción Presidencial 
DA Politica y Gobierno Municipal 
EY Administración de la Politica de ingresos 
J8 AdMinistración de la Seguridad Publica 
GU Control y Evaluación de la Gestión 

Gubernamental 
KV Administración de RecUrsos Municipales 
NL Difusión Cultural 
01 Promoción y Desarrollo de las Actividades 

Productivas 
FIN Política y Planeación del Desarrolio Urbana 

Vivienda y Asentamientos Humanos 

911 

17 
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QN Asistencia Social, Servicios Comun,Tarlfis Y 	 1'868,038 
Prestaciones Sociales 

XZ Apoyo a la Administración de la Salud Pub:LCa 	 334,550 
TOTAL 	 36'827,626 

ARTICULO 
presupuesto 
integran 
siguiente 

4°. 	De 	acuerdo 	a 	la clasificación 	por objeto 	dei 
de egresos de las dependencias, comisarías y delegaciones 

la Administración 	Publica 	Municipal 	Directa 	se distribuye 

	

G215:9. 	el 
quú' 

	

de 	la 
manera 

CLAVE CAPITULO CANTIDAD 
1000 Servicios. Personales 2W154,449 
2000 Materiales y Suministros 3'803,379 
3000 Servicios Generales 3'850,348 
4000 Transferencias, Asignaciones Subsidios 

y Otras Ayudas 
757,600 

5000 Bienes 	Muebles, 	Inmuebles 	e 501,800 
Intangibles 

6000 Inversión Pública 5'009,050 
7000 Inversiones 	Financieras 	y. 	Otras 1,000 

Provisiones 
9000 Deuda Publica 2'750,000 

TOTAL 36'827,626 

ARTICULO 5°. Las erogaciones previstas , para las entidades paramunicipales 
suman la cantidad de 2 millones 204 mil 792 pesos: 

ENTIDADES PARAMUNICIPALES 
Organismo Operador Municipal de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento 
TOTAL 

CANTIDAD 

Z204,792 
T204,792 

ARTICULO 6°. El Presupuesto asignado a los, organismos que integran la 
administración paramurucipal se le aplicará con base a los objetivos y metas 
que se contribuyen en los siguientes programas. 

CLAVE 
	

PROGRAMA 
	

CANTIDAD 
AA 
	

Politica y Planeación de la 
Administración del Agua 

	
2'204,792 

TOTAL 
	

2'204,792 

ARTICULO 7°. Las erogaciones previstas en las entidades para.municipales se 
distribuyen por capítulos presupuestales de la siguiente manera: 

CLAVE CAPITULO CANTIDAD 
1000 Servicios Personales 1116,734 

2000 Materiales y Suministros 283,820 
3000 Servicios Generales 637,088 
4000 Transferencias, 	Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 
3,600 

5000 Bienes 	Muebles, 	Inmuebles 	e 78,000 
Intangibles 

9000 Deuda Pública 85,550 
TOTAL T204,792 

ARTICULO 8°. Para los efectos en lo señalado en el articulo 228 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, los montos máximos y límites para el 
fincamiento de pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el año 
2011, se sujetarán a lo especificado en lo siguiente.  

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de $300,00000, antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando 
el monto de la operación no rebase la cantidad de $300,001.00 a 
$600,000.00 antes de I V.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de $600,001.00 antes de I.V.A. 
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ARTICULO SE D• 
publicación en Boletín • 
De Enero del o 012 

LIC. ROMAN-"'"I•  S VALDE1 
PRESID 	M NICIPAL 

El presente acuerdo entrara en vigor, previa su 
ficial de Gobierno del 	ado de Sonora, el día 1°. 

ARTICULO 9°. En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las 
dependencias los comisarios, delegados y directores generales, o sus 
equivalentes de las entidades paramunicipales serán responsables de cumplir 
estrictamente las disposiciones de las políticas de Gasto y Ejercicio 
Presupuestal previamente aprobadas La inobservancia de estas disposiciones 
motivara el lineamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a 
la Ley en la Materia . 

ARTICULO 10°. La calendarización de las ministraciones de recursos a las 
entidades paramunicipales, serán autorizadas por el Ayuntamiento de acuerdo 
con los programas aprobados en el Presupuesto de Egresas en conseedencia 
dichas entidades ejercerán sus presupuestos en base a estas autorizaciones, 
limitándose a los montos consignados en los programas respectivos . 

ARTICULO 11°. Las entidades paramunicipales quei reciban el apoyo del . 
Ayuntamiento para sostenimiento o desarrollo de sus actividades estarán 
obligadas a presentar informes mensuales al Ayuntamiento, quien a través del 
Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, ejercerá la supervisión 
necesaria para asegurar la correcta utifización de los fondos, de conformidad 
con la programación y presupuestación aprobada 

El incumplimiento en la rendición del informe mencionado motivará'en su caso, 
la inmediata suspensión de las subsecuentes ministraciares de recursos que .:;:  

_por el mismo Concepto se hubiere autorizado, así como el reintegro de lo que 
se haya suministrado 

ARTICULO 12°. La Tesoreria Municipal vigilara exacta observancia de I 
normas contenidas en este Acuerda efectuando;el seguimiento, evaluación y 
control del ejercicio del Gasto Publica Estatal, sin perjuicio de las facultades 
expresamente conferidas a el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

ARTICULO 13°. Este ultimo Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en 
materia de control y vigilancia le Confiere la Ley, examinará y verificará el 
cumplimiento por parte de.las propias dependencias, Comisadas, delegaciones 
y entidades paramunicipates de la Administración `Publicai Municipal, del 
ejercicio del Gasto Publico y. su congruencia con el presente Presupuesto de . 
Egresas, para lo cual tendrá ampkas facultades a fin de que toda erogaeien 
con cargo a dicho presupuesta, este debidamente 'Justificada y preverá lo 
necesario para quese finquen las responsabilidades correspondientes cuando 
efectuadas las investigaciones de dicho casa, resulte que se crealizaron 
erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del Municipio. 

TRANSITORIO 

ARTICULO—PRIMERO.- El Ayuntamiento otorga , las facultades a la Q. 
Tesorera Municipal, para que una vez que se tengan las cifras ofidates 
relativas a la Ley de Ingresos 2012, se procedan a realizar los ajustes  
necesarios al Presupuesto de Egresas Municipal 2012, esto en consideración a 
que ala fecha no se cuenta con dicha información de . Manera oficial por causas 
ajenas al Ayuntamiento, sin embargo y para dar cumplimiento en tiempo - y  
forma con lo que la. Ley de Gobierno y Administración Municipal establece en 
su artículo 129, Otorgamos las facultades ya descritas para quese-proceda en 
esos términos a mas tardar el 31 de Diciembre de 2011 

PROFR. JUA SUS CORONA CONTRERAS 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

pr 
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El. SUSCRITO C. JAIME RODRIGUEZ MORALES.. SECRETARIO DBL 1L AYUNTAMIENTO DE TUBO IAMcG 
SONORA,. EN PLENO USO QUE LE CONFIERE ÉL ARTICUI O 59 DL LEY DE. GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL, CERTIFICA QUE EN EL LIBRO DE ACTAS DEL II. AVENTAMIENTO, BAJO ACTA No CUARENTA DE 
FECHA VEINI1NITEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, SE ASIENTA EL ACUERDO QUE DICE CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULTO 136, DRÁCCION XXII DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SONORA Y LOS ARTICULOS 51,.FRACCION IV, INCISO C) Y 142 DE LA LE1 DE GOBIERNO Y 
tOSINISTRACION NIUNICIPM , EL R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TUNUTAM4, SONORA HA TENIDO A 
BIEN EXPEDIR El. SIGUIENTE ACUERDO: 

ACUERDOS°. I 

QUE APRUEBA EL PRESOS, ESTO In EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 1 EIBLTAMA, SONORA PARA El. AÑO 2012 

ARTICULO - EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO TUBUTAMA, SONORA, QUE RECIBA DURANTE 
EL EJERCICIO FISCAL OIL ASCIENDE A LA CANTIDAD DE 9 MILLONES 141 MIL 207 PESOS, QUE COMPRENDE 
LOS RECURSOS DESTINADOS A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARAMUNICIPALES, DE LA 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAI , 

ARTICULO ?. — PARA EL EJERCICIO0 PRESUPUESTAL Y CONTROL DE LAS . EROGACIONES, DE :L PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LAS DEPENDENCIAS, QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DIRECTA, SUMAN IA 
CANTIDAD DE 9 MILLONES 141 MIL 207 PESOS Y SE ENCUENTRAN DISTRIBUIDOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

DEPENDENCIA CANTIDAD 

AYUNTMSENTO 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

SECRETARIA DEL AYUNTAIDIENTO 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

ORGANO DE CONTROL YEVALUACION GUBERNA 

DIF MUNICIPAL 

405,839.00 

778,940 00 

921,785.00 

748 ,734.00 

2, 958,654.00 

948,055.00 

123,150.00 

256,050,00 

TOTAL' 	 9,141,201,03 

ARTICULO - EL PRESENTE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEI. MUNICIPIO DE TUBUI ASIA, SÉ EJERCERÁ CON 
BASE EN LOS OBJETIVOS NIETAS Y UNIDADES RESPONSABLES DE SU.  EJECUCIÓN QUE EN EL MISMO. SE 
( ONSIGNMS, Y ARROJAN LOS SIGUIENTES TOTALES POR PROGRAMA: 

CLAVE PROGRAMA 

ACCION REGIAMENTARIA 

ACCION PRESIDENCIAL .  

POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

PLANEAMOS DE LA POLITICA FINANCIERA 

PRO MOCION Y EJECLICION DE OBRAS 

ADMINISTRACION DE:LA SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 

ASISTENCIA SOCIAL Y SERIAMOS COMUNITARIOS 

CANTIDAD 

405,839 00 

778,940 00 

921,785 00 

2,748,730 00 

2,958,654.00 

948,055.00 

123,15100 

256,050,00 

AR 

CA 

DA 

58 

1.1W 

JIT 

GU 

OS 

TOTAL 	 9,141,207.00 

ARTICULO 4'. - DE ACUERDO A LA CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO, EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LIS DEPENDENCIAS, COMISARIAS S' DELEGACIONES QI E INTEGRAN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
AH N'OPA' , SE DISTRIBUYE DEI SIGUIENTE MANERA: 

CLAVE CAPITULO CANTIDAD 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
	

4,374,514 00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
	

1,054,020.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 

	
1,910,1114.00 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
	

444,600.00 
OTRAS AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
	

5,000,00 
6000 INVERSION PUBLICA 

	
1421,11900 

9000 DEUDA PUBLICA 
	

252,600.00 

TOTAL: 	 9,141,207.00 

ARTICIII.0 5C - PARA I OSE FECI OS EN LO SEÑALADO EN LO SEÑALADO EN El. ARTICULO 22R DE LA LEY DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRAMOS MUNICIPAL, LOS MONTOS MÁXIMOS Y LIMITES PARA EL FINCÁMIENTO DE 
PEDIDOS O LA ADJUDICACION DE CONTRATOS, VIGENTES DURANTE EL AÑO 2012, SE SUJETARAN A LO 
ESPICIFICADO EN I.0 SIGUIENTE: 

A) SIN LLEVARA CABO I ICITACION CUANDO EL IMPORTE DE LA COMPRA NO RETASE I A CANTIDAD 
DE ssooffiso ANTES ES DE 1. V. A. 

TI) POR INVITACION RESTRINGIDA HABIENDO CONSIDERADO TRES COTIZACIONES ( IANDO EL MONTO 
DE LA. OPERACIÓN NO REBASE 1A CANTIDAD DES 500,001.00 A 5 1000,000.00 ANTES DE I. V. A. 

(') MEDIANTE LICITACION PUBLICA CUANDO EL MONTO DE LA OPERACIÓN REBASE LA CANTIDAD DE 
11100,001.110 ANTES DE I. V. A. 

ART ICULO 6, - EN EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO, 1.05 TITULARES DE 1.4S DEPENDENCIAS Y LOS 
DIRECTORES GENERALES, O SUS EQUIVALFNEES DE LAS ENTIDADES PARÁMUNICIPMES SERÁN ':  
RESPONSABLES DE CUMPLIR ESTRICTAMENTE.' LAS DISPOSICIONES DE LAS POLÍTICAS DE GASTO Y 
EJERC1C 10 PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADAS. W. INOBSERVANCIA DE ESTAS DISPOSICIONES 
MOTIVARA EL EINCAMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR, CONFORME A LA LEY EN IA 
MATERIA. 

AR 1 ICITO 7 - LA E MENDARIZACION DE LAS MINISTRAMONES DE RECURSOS A LAS ENTIDADES 
PARAMUNTOP ALFA, SERÁN AUTORIZADAS POR EL AIIINTAMIENEO, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS 
APROBADOS EN EL PRESUPUESTO DF EGRESOS; EN CONSECUENCIA, DICHAS ENTIDADES FECR( ERAN SUS 
PRESUPUESTOS EN RASE A ESTAS AUTORIZACIONES, LIMITÁNDOSE A LOS MONTOS CONSIGNADOS EN LOS 
PROGRAMAS RESPECTIVOS. 
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ARTICULO - LAS ENTIDADES pARAMITNicipALEA QUE RECIBAN APOYO DEE AYUNTAMIENTO PARA 
SOSTENRITHENTO> O DESARROLLO DE SUS ACITITOADFS, EST ARAN 'TRUCAD -As A PRESENTAR INFORMES 
MENSUALES AL AYUNTAMIENTO, QUIEN A TRAVES DEL ÓRGANO' DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
GUBERNAMENTAL, EJÉREERA LA SUPERFLUOS NECESARIA PARA ASEGURAR LA CORRECTA UTILIT.ACION 
DE LOS FONDOS. DE CONFORMIDAD CON LA PROGRAMACION Y FRESUPUESTACION APROBADA. 

EL INCUMPLIMIENTO EN LA RENTIICION DEL INFORME ARRIBA MENCIONADO MOTIVARA EN SU CASO, LA 
INMEDIATA SUSPENSION DE LAS SUBSECUENTES MINISTRACIONES DE RECURSOS, QUE POR EL MISMO. 
CONCEPTO SE HUBIERE AUTOR VADO, AM Como EL REINTEGRO DE LO QUE SE RAYA SUMINISTRADO. 

ARTICULO r. - LA TESORERIA MUNICIPAL VIGILARA LA EXACTA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS 
CONTENIDAS EN ESTE ACUERDO, EFECTUANDO EL SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL DEL EJERCICIO 
DEL GASTO PUBLICO ESTATAL, SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES EXPRESAMENTE CONFERIDAS AL 
<ARCANO DE CONTROL. YEVALUACIÓN. 

ARTICULOS II - ESTE ULTIMO ORGANO, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES OLE EN MATERIA DE 
CONTROL Y VIGILANCIA LE CONFIERE LA LEv, EXAMINARA Y VERIFICARA EL CUMPLIMIENTO POR PARTE 
DE LAS PROPIAS. DEPENDENCLAS Y ENTIDADES PARAMUNICIPALEs DE LA ADMINISTRAcION PUBLICA 
MUNICIPAL DEL EJERCICIO DEL GASTO. PUBLICO Y SU CONGRUENCIA (os EL PRESENTE PRESUPUESTO RE 
EGRESOS, PARA LID CUAL f ENDRA AMPLIAS FACULTADES, A FIN DE QUE TODA EROGAMOS CON CARGO A 
DICHO PRESUPUESTO, ESTE DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS PREVERÁ LO NECESARIO PARA QUE SE FINQUE! 
LAS RESPONSABILIDADES CORRESPONDIENTES, CUANDO EFECTUADAS LAS INVESTIGACIONES DE -DICHO 
CASO, RESULTE QUE SE REALIZARON EROGACIONUE OVE SE CONSIDEREN LESIVAS A LOS INTERESES DEL 

„ 

TRANSITORIO 

ARTICULO r. - EL H. AYUNTAMIENTO DE 1 heti AMA SONORA, OTORGA FACULTADES AL T. 1 ESORERO 
MUNICIPAL PARA QUE REALICE 1 AS MODRICATIONES AL PRESENTE ERE SUPUESTO DE EGRBSOS 21112.LNA 
VEZ QUE EL II. CONGRESO DEL ESTADO AUT ORA( E 1 A LEY DE INGRESOS2012 DEL MUNICIPIO':, 

ARTICULO P. EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR, PREVIA SU pUBLICACION EN EL BOLETÍN 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EL DarARENERO DEL AÑO 2011 

• 

ATENTAMENTE.  

GUE MORALES 

ECRETARI 	 IENTO 
• 

ACUERDO No. 6 
QUÉ APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE BANAMICI4I PARA EL AÑO 2012 

Artículo 1°. El Presupuesto de Egresas del MUEI164TIO. de Benamichi, que, regirá, 
durante el ejercicio fiscal de 201Z asciende a la cantidad'ile9 millones 248 mil 152 
pesos 841100, que comprende los recursos destinados a las .dependencias, 
entidades paramUnicipales, comisarías y delegaelenes de la Administrare* Pública 
Municipal. 

Artículo 2°. Para el ejercicio presupuestal y control de las erogaciones, del 
presupuesto de egreses de las dependencia' comisarías, y alegaciones que 
integran ta.Administración Públicapirecta, suman la cantidad de 8 millones 884.e61 
292 pesos 841100 y se encuentran distribuidos de la siguiente manera 

DEPENDENCIA CANTIDAD 
Cabildo 236,146.00 
Sindicatura 164,325.00 
Presidencia Municipal 907,750.04E 
Secretaría del Ayuntamiento.  
TeSorería Municipal 1493278.00 
Dirección de Obras Públicas 825A53.27 
Dirección de Servidos Públicos 2'017377.00 
Dirección de Seguridad Pública 1'195,932.00 
órgano de Control y Evaluactón Gubernamental 176,67200 
Delegaciones 113,585.57 

TOTAL $ 8'904,292.84 

Artículo 3° . El presente presupuesto de egresot del municipio de Banamichi, se 
ejercerá con base en los objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución 
que en el mismo se consignan, y arrojan los siguientes totales por programas: 
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PROGRAMA 
AR Acción . Reglamentaria 
BA Apoyo ala Admon. y Reg. de la tenencia de la tierra 
CA Acción Presidencial 
DA 	Política y Gobierno Municipal 
EB 	Planeación de la Política Financiera 
HW Promoción y: Ejecución de Obras Publicas 
IB 	Administración de los Servicios Públicos 
J8 	Administración dula Seguridad Pública 
GU Control y Evaluación de la Gestión Gubernamental 
LP 	Administración Desconcentrada 

CANTIDAD 
236,146.00 
164,325.00 
907,750.00 

1773,774.00 
1'493,278.00 

825,453.27 
2'017,377.00 
1'195,932.00 

176,672.00 
113,585 57 

Total 	 9'904,29184 

Artículo 4°. De acuerdo a la clasificación por objeto del Gasto, el presupuesto de 
egresos de las dependencias Comisarías y delegaciones que integran la 
Administración Pública Municipal Directa, se distribuye de ta siguiente manera; 

CLAVE CAPITULO 	 CANTIDAD 
1000 	Servicios Personales 	 4'553,530.00 
2000 	Materiales y Suministros 	 721,200h00 
3000 	Servicios Generales 	 1'530,112.57 
4000 	Transf. Asig. Subsidios y Otras Ayudas 	 991,404.00 
5000 	Bienes Muebles Inmuebles e Intangibles 	 223000.00 
6000 	InversiOnes Públicas 	 584,246.27 
9000 Deuda Pública 	 30080000 

Total 	 $ 8'904,292.84 

Artículo 5°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales suman la 
cantidad de 343 mil 860 pasos: 

ENTIDADES PARAMUNICIPALES 
Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento 

Total 

Artículo -6°. El presupuesto asignado a los organismos que integran la 
administración paramuniclpal se aplicará con beata a los:objetivos y metas que se 
distribuyeren los siguientes programas: 

CANTIDAD 

343,860 00 

343,860.00 

CLAVE PROGRAMA 
AA 	Politica y Planeación de la Administración del Agua 

Total  

CANTIDAD 
34,860.00 

$ 343,860.00 

Artículo 7°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunícipales, se 
distribuyen por capítulos presupuestales de la siguiente manera: 

CLAVE CAPITULO 	 CANTIDAD 
1000 	Servicios personales 	 54,000.00 
2000 	Materiales y suministros 	 35,750.00 
3000 	Servicios generales 	 254,110.00 

Total 	 C $ 343,860.00 

Artículo 8°. - Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal, los montos máximos y límites para el finca miento de 
pedidos o la adjudicadón de contratos vigentes durante el año de 2012i se sujetarán 
a lo especificado en lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra 
no rebase la cantidad de $ 100,000.00, antes de INA. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres 
cotizaciones cuando el monto de la operación no rebase la 
cantidad de $ 100,000.01 a $ 749,999.99 antes de I.V.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación 
rebase la cantidad de $ 750,000.00 antes de I.V.A. 
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Artículo", En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y directores generales o sus equivalentes de las entidades 
pararriuniripaies serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de 
las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobadas. 

La inobservancia de estas disposiciones motivará el fincamiento de las 
responsabilidades a que haya lugar conforme a la Ley, en la Materia. 

Artículo 1043 .- La calendarización de las ministraciones de recursos a las entidades 
paramunicipales, serán autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo Con los 
programas aprobados en el Presupuesto de Egreses en consecuencia, dichas 
entidades ejercerán sus presupuestos en base a estas autorizaciones, limitándose a 
los montos consignados en los programas respectivos. 

• 
Artículo 11°.• Las entidades paramunielpales que recioan apoyo del Ayuntamiento 
para sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar 
informes mensuales al Ayuntamiento, quien a través del Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, ejercerá la supervisio'n necesaria para asegurar la 
correcta utilización de los fondos, de conformidad con la programación y 
presupuestación aprobada 

umplimento en la rendición del informe arriba mencionado motivará en su 
caso, la inmediata suspensión de las subsecuentes ministraciones de recursos, que 
por el mismo concepto se hubiere autorizado, así come} el reintegro de lo que se 
haya suministrarlo 

Artículo 12°, La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del 
,.ejereiCio del Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente 
conferidas a el órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

Articulo 13°.- Este último Órgano, en ejercicio de fas atribuciones que en materia de 
control y vigilancia le confiere'la Ley, examinará y verificará el cumplimiento:por parte 
de las propias dependencias, comisarías, delegaciones y entidades paramunicipales 
de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su 
congtuencia con el presente Presupuesto de Egreses parado cual tendrá amplias 
facultades a fin de que toda erogación?con caree a dicho Presupuesto, este 
debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las 
responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las Investigaciones de d'eh°. 
caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a tos intereses 
del Municipio. 

TRANSITAR . 

Artículo e, Ei.Ayuntamiento otorga las facultades al C. Tesorero Municipal para 
que una vez que se tengan las cifras oficiales relativas a la ley de`Ingresos 2012 se 
precedan a realizar los ajustes necesarios al presupuesto de egreses municipal 
2012, esto en consideración a que a la fecha no se cuenta con Mena información de 
manera oficial por causas ajenas al Ayuntamiento sin embargo y para dar 
cumplimiento en tiempo y forma con lo que la Ley de Gobiemo y Administración 
Municipal establece en su Artículo 129, otorgarnos la facultades ya deacritas para 
que se, proceda en esos términos a mas tardar el 3'1 de diciembre de 2011: 

Artículo 2°.- El presente acuerdo entrará en vgor, previa su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobiemo del Estado de Sonora, el día 1°, de enero del año 2012. 

UFRAGIC) EFECTIVO. NO REELEDDION 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL - ;"-C, 

C. Adolfo Alfredo Lopez Peralta' 
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CANTIDAD 

505,650.00 

1'162,225.00 

2'609,993.00 

Tesorería Municipal 	 2'048,438.00 ' 

Dirección de Obras Públicas 	 1746,981.00 
Dirección de Servicios Públicos 	 2404,844,00 
Dirección de Seguridad Pública 	 2'072,07000 

Órgano de Control y Evaluación Gubernamental 

Delegaciones 

161,530.00 

832,400.00 

$13'344,131.00 

DEPENDENCIA 

Cabildo 

Presidencia Municipal 

Secretaria del Ayuntamiento 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIE 

C:Gabnel Escalante Herádiat  

EL SINDICO MUNICIPAL 

ate/ 	1 /  
C. Martin Alfredo ega Martinez 

REGIDORES 

C. Julio César Aguirre Peña 	 C. Ana Patricia Escalante Barrios 

ál . ( ( '),1  
C. Lourdes Patricia López Flubiano 	 C. María Nilda Flores López 

11,2L2)  

C. Edna Patricia Serrano Peña 

ACUERDO No. 06 

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE:EGRESOS DEL MUNICIPIO 
ADMON 2009- 2012 	 DE BAVIACORA PARA EL AÑO 2012 

BAVONSORA SONORA 

Artículo 1°. El ,Presupuesto de Egresos del Municipio de Baviácora, que regirá 
durante el ejercicio fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 14 millones 142 mil 
131 pesos, que comprende los recursos destinados a las dependencias, entidades 
paramunicipales, comisarlas y delegaciones de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 20. Para el ejercicio presupuestal y control de las erogaciones, del 
presupuesto de egresos de las dependencias, comisarías, y delegaciones que 
integran la Administración Pública Directa, suman la cantidad de 13 millones 344 
mil 131 pesos y se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 
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C NTIDAD 

129,600_00 

54.000 00 

'614,400.00 

$ 798,000.00 

CLAVE CAPITULO 

1000 	Servicios personales 

y 2000 	Matenales suministros 

3000 	Servidos generales 

otal 

lar 
r•11 

25 	Viernes 30 de Diciembre del 2011 	Edición Especial Número 16 
1i BnLE111 11 ORCIAL  

Artículci39. =El presente presupuesta de egresos del municipio de Baviacora, se - 
ejercerá con base en los objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución 
que en el mismo se consignan y arrojan los siguientes totales por programas: 

CANTIDAD PROGRAMA 

Politica 

AR 

CA 

DA 

EB Planeación de la Politica de Pinanciera 
HW Promoción y Ejecución de Obras. Publicas 
18 	Administración de los Servicios Públicos 
J8 	Administración de la Seguridad Pública 
GU Control y Evaluación de la Gestión Gubernamental 
LP Administración Desconcentrada 

Total 

Acción Reglamentaria 
505,650.00 

Acción -  Presidencial 
1 , 162225.00 

y Gobierno Municipal 
2609,993 00. 

 2041438.00 
1746,981.00 
2'404344.00- 
2'072,070.00 

161,530 00 
.632,400.00 

13'344,131.00 

Articulo 4°. De acuerdo a la clasificación por objeto del Gasto, el presupuesto de 
egresos de las dependencias, comisarías y delegaciones que integran ,la 
Administración Pública Municipal Directa, se distribuyede la siguiente manera: 

CLAVE CAPITULO CANTIDAtil 

	

1000 	Servicios Personales 6'85104500 

	

2000 	Materiales y Suministros 11388,400.00 

	

3000 	Servicios Generales 2390,755.00 

	

4000 	Transf. Asig, Subsidios y Otras Ayudas 981,200.00 

	

5000 	Bienes Muebles Inmuebles e Intangibles 248,000.00 

	

6000 	Inversiones Públicas 

	

1'048;231.001'048;231.00
9000 	Deuda Pública  423,500.00 

$13'344,931.00 

Artículo 5°. LaS erogaciones previ 
cantidad de 798 mil pesos' 

s para las Entitl ni sParaunicipalessurnan.le 

Total 

ENTIDADES PARAMUNICIPALES 
Organismo Operador de Agua Potable, Alca arill 
Saneamiento 
Total  

ANTIDAD 

o y 
798,000 00 
798,000.00 

Articulo 6°. - E presupuesto asignado a los organismos que integran lá 
administración paramunicipal se aplicará con base a los objetivos y metas que se 

distribuyen en los siguientes programas: 

CLAVE PROGRAMA 	 CANTIDAD 

AA. 	Politica y Planeación de la Administración del Agua 	798,000 00 

Total 	 $ 798,000.00 

Artículo 7°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales, se 
distribliyen por capítulos presupuestales de la siguiente manara: COPIA
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Artículo 8°.- Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, los montos máximos y limites para el 
finca miento de pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el 
año de 2012, se:sujetarán a lo especificado en lo:siguiente 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra 
no rebase la cantidad de $ 100,000.00, antes de 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres 
cotizaciones cuando el monto de la operación no rebase la 
cantidad de $ 100,001.00 a $ 999,999.00 antes de I.V.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación 
rebase la cantidad de $1'000,000.00 antes de I.V.A. 

Artículo 9°. En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las 
dependencias, los comisarios, delegados y directores generalee o sus 
equivalentes de las entidades paramurucipales serán responsables de 
cumplir estrictamente las disposiciones de las Políticas de:Gasto y Ejercicio 
Presupuestal previamente aprobadas. La inobservancia de estas 
disposiciones motivará el lineamiento de las responsabilidades a que haya 
lugar, conforme a la Ley en la Materia. 

Artículo 10°.- La calendarización de las ministraciones de recursos a las entidades 
paramunicipales, serán autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con los 
programas aprobados en el Presupuesto de Egresos; en consecuencia, dichas 
entidades ejercerán sus presupuestos en base a estas autorizaciones, limitándose a 
los montos consignados en los programas respectivos 

Artículo 11°.- Las entidades pararnunicipales que reciban apoyo del Ayuntamiento 
para sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán'obligadas a presentar 
informes mensuales al Ayuntamiento, quien a través del órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, ejercerá la supervisión necesaria para asegurar la 
correcta utilización de los fondos, de conformidad con la programación y 
presupuestación aprobada 

El incumplimiento en la rendición del informe araba mencionado motivará en su 
caso, la inmediata suspensión de las subsecuentes ministraciones de recursos, que 
por el mismo concepto se hubiere autorizado, así como el reintegro de lo que se 
haya suministrado.  

Artículo 12°.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control dei 
ejercicio del Gasto Publico Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente 
conferidas a el órgano de Control y Evaluación Gubernamental . 

Artículo 13°.- Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en 
materia de control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el 
cumplimiento por parte de las propias dependencias, comisarías, 
delegaciones y entidades paramunicipales de la Administración Pública 
Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su congruencia con el presente 
Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de 
que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente 
justificada y preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades 
correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, 
resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los 
intereses del Municipio 

TRANSITORIO 

Artículo 1°.- El Ayuntamiento otorga las facultades al C. Tesorero Municipal para 
que una vez que se tengan las cifras oficiales relativas a la ley de Ingresos 2012, se 
precedan a realizar los ajustes necesarios al presupuesto de egresos municipal 
2012, esto en consideración a que a la fecha no se cuenta con dicha información de 
manera oficial por causas ajenas al Ayuntamiento, sin embargo y para dar 
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oumpiimienfo en tiempo  y forma con la que la Ley de Gobierno-  y Administración = 
Municipal establece en su Artículo 129, otorgamos la facultades ya descritas para 
que se proceda en esos términos a mas tardar el 31 de diciembre de 2011.  

Articular.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Bold 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el día 1° de enero del año 2012. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO R LECCION 

EL PRESIDE TE NIU CIPAL 

LIC. FRANCISCO AL R MERO LAREZ 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
	

k_ SÍNDICO MUNICIPAL 

PI ARM MUNICIPAL 
' ^yunlammnIc 

C. FILIBERTO LARES COR A a  C. ERA•CO OCHOA ROBLES 

REGIDORES 

-ft" r 

NC‘10 MANUEL FELIX E. 	 C. FERMINA MORALES FELIX C. _F 

dhign 
.,saaar■ 

C. LUIS G 

    

DAY HUGUEZ 	C. ARTURO VILLALBA VILLA 

/Ct 61/1/""/  
C. B THA ALICIA ANDRADE DURAN 

   

rol 
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TÍN • 

EL LIC. PABLO ANTONIO BELTRAN LEÓN; ` SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CAJEME, SONORA, MÉXICO, CERTIFICA Y HACE 
CONSTAR:- Que en sesión ordinaria y pública de Cabildo, de fecha treinta de Diciembre 
de 2011, según consta en acta número 58, con fundamento en lo establecido en el artículo 
136, fracción XXII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y 
los artículos 61, fracción IV, inciso C), y 142, de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, el H. Ayuntamiento del Municipio de Cajeme, el acuerdo número 381, 
mediante el cual se aprobó EL PRESUSPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CAJEME, PARA EL. EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS MIL DOCE, mismo que 
se trascribe literalmente. - 

ACUERDO NÚMERO 381 

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CAJEME PARA EL AÑO 2012, Y SU CORRESPONDIENTE DICTAMEN 
FORMULADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 
PÚBLICA, 

Articulo 1°, El Presupuesto de Egresos del Municipio de Cajeme, que regirá durante el 
ejercicio fiscal de dos mil doce, asciende a la cantidad de 5985,432,100.00 (Novecientos 
ochenta y cinco millones cuatrocientos treinta y dos mil den pesos owitio stN) que 
comprende los recursos destinados a las Dependencias que integran la Administración 
Pública Municipal Directa, las Comisarlas y las Delegaciones Municipales. 

Artículo 2°. Para el ejercicio presupuestal y control de las erogaciones , el presupuesto de 
Egresos se distribuye por Dependencias de la siguiente manera: 

CLAVE DEPENDENCIA 	- CANTIDAD 

01 AYUNTAMIENTO 11,375,794.73 

02 SINDICATURA MUNICIPAL 10,450,040.65 

03 ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 3,358,580.86 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 42, 24,990 43 

05 SECRETARÍA DEL AYUNTAMIE TO 10,600812.85 

06 TESORERÍA MUNICIPAL 42,556,106.54 

07 OFICIALÍA MAYOR 1 6,285,641 48 

08 SECRETARÍA E SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 199,551,032.61 

09 SECRETARIA DE DESARROLLO U RANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA 78,187,170.17 

10 SECRETARÍA.DE IMAGEN URBANA Y SERVICIOS PÚBLICOS 234,73 ,953 84 

Il SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 56,705,974.30 

12 SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 0,349,755 50 

13 SISTEMA MUNICIPAE DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 52 114 145 39 , 	, 	. 

14 COMISARÍA DE CCICORIT 9,467,676.71 

15 COMISARÍA DE PROVIDENCIA 9,436,887.50 

16 COMISA RÍA DE ESPERANZA 17,290,075.85 

COMISARÍA DE PUEBLO YAQUI 17,747,391,49 

8 COMISARÍA DE MARTE R. GÓMEZ Y TOBARITO 13,346,059 32 

19 COOPERACIONES A INSTITUCIONES 23,601,633.10 

20 SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA 25.550.397.08 

TOTAL PRESUPUESTADO 985,432,100.00 

Artículo 3°. El presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Cajeme se ejercerá con 
base en los , objetivos, metas y: unidades responsables de su ejecución que en el mismo se 
consignan, y arrojan los siguientes totales por Programas: 

CLAVE a 	weA DEPEribENCIA-T,. 	; CANTIDAD 'I' ni" 

Al APOYO ADMINISTRATIVO 8,974,076971 
AO COORDINACIÓN MUNICIPAL 13,698,957391 

1AI 
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APOYOA LA ADMINISTRACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE LA TENE 
DE LA TIERRA  

9,448,054,81 

135 	l PROCURACIÓN MUNICIPAL 120 27100 . 

BT ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 1 001,98184  
CA ACCIÓN PRESIDENCIAL 11532,14154 

CQ PROMOCIÓN Y EJECUCIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO MUNICIPAL 1,917,15240 

03 PROMOCIÓN DE DESARROLLO FAMIUAR Y COMUNITARIO 12,909,817 35 

04 PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A POBLACIÓN EN DESAMPARO 8,788, 092 10 

D5 6E5TIÓN PÚBLICA Y ATENCIÓN CIUDADANA 6,661011.96 

D5 ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A LA INFANCIA 	s 11,672,288.78 

DT ASISTENCIA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 309,662.02 

DA POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 2497,47112 

DH APOYO A 1A EDUCACIÓN 5,72 	.16 

EB PLANEACIÓN DE LA POLÍTICA FINANCIERA 31,637,57624 

ED PLANEACIÓN DE LA POLÍTICA DE EGRESOS 10207,911,56r  

EE TRANSFERENCIAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL 21242,384,88 

EY ADMINISTRACIÓN DE LA POLÍTICA DE INGRESOS 8,543,051.44 

FA DEFINICIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA Y PLAN 	CIL:* 
MUNICIPAL 

11773,377.93 

lo  
POLÍTICA DE PRESUPUSTACIó N MUNICIPAL 1,607,845 47 

FF POLÍTICA DE EVALUACIÓNY CONTROL DÉ LA PLANEACIÓN 
MUNICIPAL  

201990.40 

G1.1 CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL 2,358460.85 

HN POLÍTICA Y PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO VI 	NOM 
ASENTAMIENTOS HUMANOS 

11,892„19194 
, 	- • 

HW PROMOCIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 63,049,331.59 

1B 	r ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 152,191,800 47 

12 PRONLOCIó N Y EJECUCON DE LA NORMATIVI DAD MUNICIPAL 234,70420 

18 ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD PUBUCA 21,935,301.50 -- 

19 ' 	. CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA SEGURIDAD PUBLICA 
JS FOMENTO Y PRONIOCIÓNDE LA SEGURIDAD PUBLICA 1t5S1 ,115.02  

FOMENTÓ Y REGULACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA — 79,70313246 

KV ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS MUNICIPALES 36482,708.92 

LP ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA 10324,962.28 

LS ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA 57,06342849 

MA APOYO AL MEJORAMIENTO SOCIAL, CÍVICO Y MATERIAL 	tA5 

COMUNIDADES 
1787,75120 

 • 

MD. COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO 21,829,0 

ML APOYO A LA OPERACIÓN DEL COMERCIO 3,260,31161 

N7 ACCIÓN CÍVICA 1,712,369.10 

NL. DIFUSIÓN CULTURAL -4435,189.66 

IDA ADMINISTRACIÓN DE LOSSERVICIOS CATASTRALES 31,750.58 

OB COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN SOCIAL 1117/49134 

CID PROMOCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS 2427,87958 

01 PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 821,875.92 

PA URBANIZACIÓN MUNICIPAL • 82,520,15117 

QN - ASISTENCIA SOCIAL, SERVICIOS COMUNITARIOS Y PRESTACIONES 
SOCIALES 

6 	34 40 

C15 ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 154,60100 

R8 POLÍTICA Y PLANEACIÓN DELDESARROLLO JUVENIL 1,3141158.60  

RF FOMENTO, PROMOCIÓN Y APROVECHAMIENTO PARA LA ACOVICIAD 
GANADERA 

2,500110000 

RM RECREACIÓN, DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 13344,175.21 

T8 MUJERES 1,696,161.76 

POLÍTICA Y PLANEACJÓN DEL DESARROLLO DE LA MUJER sst000zo 

WS PROTECCIÓN Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA 3471,407.14 

REGULACIÓN Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA 86,232 50 

ATENCIÓN PREVENTIVA 4,345,48104 

APOYO A LA ADMINISTRACIÓN DE LA SALUD PUBLICA 1-5 	9,76 

CONCERTACIÓN SOCIAL 9• 630 557.03 • 

TOTAL PRESUPUESTADO 985,437,100.00 

Artiemlo 4°. De acuerdo a la clasificación por Objeto del Gasto, el Presupuesto 
de las Dependencias que forman la Administración Pública Municipal Directa: 
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fitliEr -7 - CANTIDAD, 
- 	.- 	- 	' 

GASTO CORRIENTE 

1000 SERVICIOS PERSONALES 4 	,017,663 38 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 117,905,076 79 

3000 SERVICIOS GENERALES 115,932,716.79 

7000 INVERSIONES PRODUCTIVAS 1200,000 00 

GASTO DE CAPITAL 

4000 TRANSFERENCIAS DE REURSOS FISCALES 83,309828 56 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 37,310,462 20 

6000 INV. EN INFRAESTRUCTURA PARA EL. DES. MUNICIPAL 172,205,955 20 

AMORTIZACION DE LA DEUDA 

9000 DEUDA PUBLICA 25,550,397 08 

TOTAL PRESUPUESTADO 985,432,100.00 

Artículo 5°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales suman la 
cantidad de S 358,330,211.47 ( TRESIENTOS CINCUENTA Y °CITO MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS 47/100 M.N.) 

...,.. 
0115AD P 	dp 	ki„  CANTIDAD. — -.7.-  

ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 

338,867,715.00 

CENTRAL CAMIONERA 13,851,480.00  

RASTRO MUNICIPAL 5,576,924.47 

INSTITUTO MUNICIPAL DE INVESTIGACION Y PLANEACION 1 34,092.00 

TOTAL PRESUPUESTADO 358,330,21147 

Artículo 6°, El Presupuesto asignado a los Organismos que integran la Administración 
Paramunicipal se aplicará con base a los Objetivos y Metas que se distribuyen en los 
siguientes Programas: 

~:: 	:5Yza191_ t, t15,14;Y,LIS:1 ;S:::-;- ,  

BL POLÍTICA Y PLANEACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL AGUA 338,867 715.00 

EB ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 9,462.496.47 

TOTAL PRESUPUESTADO 358,330,21147 

Artículo 7°. Para los efectos en lo señalado en el Artículo 228 de la. Ley de Gobierno y 
Administración Municipal los montos máximos y limites para el financiamiento de pedidos 
o la adjudicatión de contratos, vigentes:durante el año 2012 se sujetarán a lo especificado 
en el Reglamento del Comité de Compras y a las leyes aplicables. 

RANGO ANTES DEIVA .-TIPO oe.
cuunicAcióN , 

0. 00 a 	99 999 99 Adjudicación Directa 

100,000.00 a 499,999.99 Autorización de Comité de Compras 

500,000.00 a 	999,999.99 Invitación restringida habiendo considerado cotizaciones 

1,000,0000.00 en adelante Licitación Pública. 

Para las adjudicaciones se tomarán en cuenta los criterios de Calidad, Servicio, 
Oportunidad y Precio. 

Artículo. 	En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y directores generales, o sus equivalentes de las entidades 
paramunicipales serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de gas 
Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobadas. La inobservancia de 
estas disposiciones motivará el financiamiento de las responsabilidades a que haya lugar, 
conforme a la Ley:en la Materia. 

rnl 
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Artículo 9°. La calendarización de las ministraciones de recursos a las entidades 
paramuoicipales, serán autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con los programas 
aprObados en el Presupuesto dé Egresos; en consecuencia, dichas entidades ejercerán sus 
presupuestos en-base a estas autorizaciones, limitándose a los montos consignados en los 
programas respectivos. 

Artículo 10°. Las entidades paramunicipales que reciban apoyo del Ayuntamiento para 
sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar informes 
mensuales al Ayuntamiento, quien a través del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental, ejercerá la supervisión necesaria para asegurar la conecta utilización de los 
fondo; de conformidad con la programación y prcsuimestación aprobada. 

E incrunplimiento en la rendición del informe arriba mencionado motivará en su caso, la 
inmediata suspensión de las subsecuentes ministracione,s de recursos, que por el mismo 
concepto se hubiere autorizado, así como el reintegro de lo que se haya suministrado, 

Articulo 11°. La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este Acuerdo efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio 
del Gasto Público Municipal, :sin perjuicio de las facultades expresamente conferidas al 
Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

Artículo 12°. Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control 
y vigilancia le confiere la Ley, exarránani y vigilará el cumplimiento por parle dilas 
propias dependencias, comisarías, delegaciones y entidades paramunicipales de la 
Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su congruencia con el 
presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias:facultades, a fin de que toda 
erogación con cargo a dicho Presupuesto, esté debidamente justificada y preverá lo 

o para que se finquen las responsabilidadeS correspondientes, cuando efectuadaslas 
investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaroá erogacionel que se consideren 
Lunas a los intereses del Municipio. 

TRANSITORIOS 

Ardado 1ro,- Elpresupuesto de Egresos para el ejercicio fiseat dos mil die; aprobado por 
el H Ayuntamiento de Cajeme, está sujetó:al monto de parttaipaciortes que se salguen a 
Estados y Municipios a través de la Cámara de Diputados del-Congreso de la Unión, así 
como a la autorización de la iniciativa de Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 
Municipio de Cajeme, presentada al H. Congreso del Estado de Sonora - - 

	

ulo 2do.- El.presente acuerdo entrará en vigor, previa su publieacián 	el DoIetín 
dial del Gobierno del Estado de Sonora. 

LO QUE CERTIFICO Y FIRMO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO g9, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, EN " 
CIUDAD OFIREGÓN, SONORA, MÉXICO, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL ONCE.- DOY FE: 

A T ENTAMEN 
SUFRAGIO EFECTIVO. REEL el 

i$ CRETARIO D if. A 	A 	O DE QUEME 

• TRAN LEON 
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL. DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
2,334$44.00 

ARTICTIO 5'.- EL PRESUPUESTO ASIGNADO A LOS ORGANISMOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN 
PARAMUNICIPAL SE APLICARÁ CON BASE A LOS OBJETIVOS Y METAS QUE SE DISTRIBUYEN E,N LOS 
SIGUIENTE SPROGRAMAS 

CLAVE PROGRAMA 

POI El ICA Y PLANEACION DE LA ADMON. DEL AGUA 

ARTICULO 7'.- LAS EROGACIONES PREVISTAS PARA LAS ENTIDADES PARAMUNICI I  
TA SIGUIENTE MANERA: 

CANTIDAD 

2,324,544.00 

I.F.S. SE DISTRIBUYEN DE 

rairanns  
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FL SUSCRITO C. IGNACIO QUINTERO MARTINEZ, SECRETARIO DEI. H. AVENTAMIENTO DE CUMPAS, SONORA, 
EN PLENO USO QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 59 DE I El DE GOBIERNO Y ADMINISTRA< ION MUNICIPAL, . 

CERTIFICA QUE EN EL LIBRO DE ACTAS DEL H. Al UNTAMIENTO, BAJO"ACTA DE CABILDO NI 55 REEINION 
EXTRAORDINARIA No. 29 DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DEI. 2011, SE ASIENTA EL ACUERDO QUE DICE. CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 136 FRACCIÓN EME DE LE CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO. DE SONORA I LOS ARTICULOS 61, FRACCIÓN IV. INCISO C) Y 147 DE LA LEY DE GOBIERNO 1 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, El N. AS UNI AMIENTO DEL MUNICIPIO DE CLLMPAS, SONORA, flA TENIDO 
BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE ACIIERDO 

ACUERDO No. 115 

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CUMPAS, SONORA PARA El, ASO 2012 

ARTICULO P.- EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO MAPAS, SONORA, QUE REGIR, DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2012, ASCIENDE 4 LA CANTIDAD DE 21 MILLONES 791 MIL 210 PESOS, QUI, COMPRENDE 
LOS RECURSOS DESTINADOS A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES ID &DES PARAM1 NICIPALES, DE 14 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL. 

ARTICULO 2'. - PARA El. EJERCICIO PRESUPUESTAL 1CONTROL DE EAS EROGACIONES. DEI. PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LAS DEPENDENCIAS,; QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DIRECTA, SUMAN LA 
CANTIDAD DE 19 MILLONES 476 3111, 684 PESOS 1 SE ENLTENIRAN DISTRIBUIDOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

DEPENDENCIA 	 CANTIDAD 

AYUNTAMENTO 	 351,78560 

PPESEDENCIA MUMCIPAL 	 1,559,011 96 

SECRETARIA DB_ AYUNTAMIENTOS 	 1,05821125 

TESORERIA MUNO:PUL 	 3,847.055 51 

DIRECCICN DE OBRAS . PÚBLICAS 	 5,3%,83805 

DIREOCION DE SERVICIOSPSALCOS 	 4,399,93325 

SEGURIDAD PIOLICA 	 1,859180 59 

CONTRALORLAMUNICIPAL 	 135333 33 

DELEGACIONES 	 14E45780 

SISTEMA DIEMUNICIPAL 	 649.291)73 

TOTAL: 19,42E184.00 
ARTICULO 3•: -EL EL PRESENTE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CUMPAS, &S, SÉ EICRCERA CON 
BASE EN LOS OBJETIVOS, METAS UNIDADES RESPONSABLES DE SU EJECUCIÓN QUE EN EL AUSMO SE, 
CONSIGNAN, 1 ARROJAN LOS SIGUIENTES TOTALES POR PROGRAMA: 

CLAVE PROGRAMA 	 CANTIDAD . 

AR ACCIÓN REGLAMENTARIA 	 351,785.60 

CA ACCION PRESIDENCIAL 	 1,589,0 11 96 

DA POLITICA y GOBIERNO MUNICIPAL 	 1,055,298 25 

EB PLANEACIÓN DE POLITICA FINANCIERA 	 2847,056.51 

HN POLITICA Y PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO 	 5,395,836E6 

83 ADMNISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS 	 4,399 33.38 

J8 ADMMSTRACIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 	 1,0%,180.59 

GU CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN .GUBERNAMENTAL 	 135,833.33 

LP A DMNISTRACIÓN CESCONCENTRADA 	 143,457.60 

OS ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS C °MUERTA IE OS 
	

649290.73 

TOTAL 
	

1E426484.08 

ARTICULO O. - QE ACUERDO A LA CLASIEN ACION POR OBJETO DEL GASTO. EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LAS DEPENDENCIAS, COMIS ARIAS Y DELEGACIONES OIL INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN . ILACIÓN PT MECA 
MUNICIPAI,SE IDISTRIBUYE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

CLAVE CAPITULO 
	

CANTIDAD 

1000 SERVICIOSPERSONALES 
	

- 9,494,06100 

2000 MATERIALES ESUMPISTROS 
	

1,408,200.00 

3000 SERVICOS GENERALES 
	

3, 713,484. 00  
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOSY 

	
888,400.00 

OTRAS AYUDAS 

5000 BIENEIMUEBLES, INMUEBLES E INTANGIB LES 
	

10,000.00 

6000 INVERSIÓN PUBUDA 
	

3,221935.00 

9000 DEUDA PUBLICA 
	

876,081.00 

TOTAL 	 11,426,584 00 

ARTICULO k•.- LAS EROGACIONES PREVISTAS PARA LAS ENTIDADES PA 	UNICIPALES MAJAN LA 
CANTIDAD DE 2 \ ENCONEN 324 MIL 544 PESOS. 
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CLAVE '  CAPITULOS CANTIDAD 
0000 	SERVICIOS PERSONALES 810,695.00 
1000 	MATERIALE TSTMINISTROS 70.8000 
v000 	SERVICIOS GENERALES 1.183,04E00 

TOTAL: 2324,54400-  

ARTICULO - PARA LOS EFECTOS EN LO SEÑALADO EN 1.0 SEÑALADO EN EL ARTICULO 220 DE LA LEY DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, LOS MONTOS MÁXIMOS Y LÍMITES PARA EL ENCAMEN-10 DE 
PEDIDOS O LA ADJUDICACION. DE CONTRATOS, VIGENTES DURANTE EL AÑO 2012. SE STJETARN A LO 
ESKCÍFICADO EN LO SIGUIENTE: 

A) SIN LLEVAR A CABO LICITACIÓN CUANDO EL IMPORTE DE LA COMPRA NO REBASE LA CANTIDAD 
DE S500,00.90 ANTES DEI V. A_ 

Bl POR INVITACION RESTRINGIDA HABIENDO COMIDERADO TRES COTIZACIONES CUANDQEL MONTo 
DE LA OPERACIÓN NO REBASE LA CANTIDAD DES SOILAOLIOAS 1,000000.00 ANTES DE L V. 	, 

C) MEDIANTE LICITACION PUBLICA CUANDO EL MONTODEIA OPERACIÓN REBASE LA CANTIDAD DES 
1,0000D1.ED ANTES DE I. V. A. 

ARTICULO r. - EN. EL. EJERCICIO DEL PRESUPUESTO{ LOS TITUIARES DR LAS DEPENDENCIAS Y JAvs 
DIRECTORES GENERALES. O SUS EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES PARAMUNICITALES MIRAN 
RESPONSABLES DE CUMPLIR ESTRICTAMENTE LAS DISPOSICIONES DE LAS POLÍTICAS DE GASTO V 

EJERCICIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADAS. LA INOBSERVANCIA DE ESTAS DISPOSICIONES 
MOTIVARA EL FRICAMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR, CONFORME A LA I.E.Y EN LA 
MA TERLk. 

ARTICULO IC - LA CALENDARVACION DE LAS MINISTRACIONES DE RECURSOS A LAS. ENTIDADES 
P~MUNICIPALES, SERAN AUTORIZADAS POR EL alIMAMIENTO, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS 
AERMIADOS EN EL PRESUPUESTO DE El-Rusos;  EN CONSECUENCIA. DICHAS ENTIDADES EJERCEIWISUS 
PRESUPUESTOS EN BASE A ESTAS AUTORIZACIONES, LIMITÁNDOSE A LOS MONTOS CONSIGNADOS EN TOS 
PROGRAMAS RESPECTIVOS. 

ARTICULO 1V. - LAS EMIDADES PARMAUNICIPALES ollg RECUAS APOYO DEL, AYUNTAMIENTO PARA 
SOSTENIMIENTO O DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES, ESTARÁN OBLIGADAS A PRESENTAR INFORMES 
MENSUALES AL ATuNTAMIENTO QUIEN A TRATES DEL ORGANO PE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL EJERCERÁ LA SUPERVISIÓN NECESARIA PARA ASEGURAR LA CORRECTA NILIZAGION 1 
DE TOS FONDOS, DE CONFORMIDAD TON LA PROGRAMACION V pRESIVEMTACKIN APROBADA- 

EL ENCTMPIJMIENTO EN LA RENDICION DEL INFORME ARRIBA MENCIONADO MOIIYARA EN SU CASO,  LA 
INMEDIATA SUSPENSION DE LAS SUBSECUENTES. MINISTRACIONE-S DE RECURSOS. (»JE POR EL MISMO 
CONCEPTO SE HUBIERE AtrrortizAno, ASI COMOU REINTEGRO DE LO QUESE IIMA SUMINISTRADO. 

ARTICULO ir. - LA TESORERIA MUNICIPAL VIGLIARA LA EXACTA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS 
CONTENIDAS EN ESTE ACUERDO, EFECIllANDO EL SEGUIMIENTO. EVALUACIÓN Y CONTROL DEL EJERCICIO 
DEL-GASTO PUBLICO ESTATAL SIN PERJUICIO DF LSI ~TARES EXPRESAMENTE CONFERIDAS AL 
ÓRGANO DE CONTROL V EVAUJACIÓN. 

ARTICIRE) In - ESTE ULTIMO OitGAISO EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATE* DE 
CONTROL V VIGILANCIA LE CONFIERE LA LEY, EXAMINARA y VERIFICARA El. CUMPLIMIENTO POR PARTE 
DE LAS PROPIAS DEPENDENCIAS 'Y ENTIDADES PARAMDMCIPAIES DE LA ADMINISTUCION PUBLICA 
NuTIWEFAL, DEL EJERCICIO DEL GASTO PURO ITO  Y SU CONGRUENCIA CON EL TREsValITEVRESUMIITO DE 

EGRESOS, PARA 1.0 CUAL TENDICA AMPLIAS FACULTADES 'A VEN DE QUE TODA EROGACION CON CARGO A 
DICI10 PRESUPUESTO, ESTE DEBIDAMEN TE JUSTIFICADA Y PREVERA LO NECESARIO PARA OITE SE FINQUEN 
LAS RESPONSABILIDADES CORRESTONDIENTER CUANDO EFECTUADAS INVESTIGACIONES DE DICHO 
CASO RESULTE QUE SE REALIZARON EROGACIONES% QUE SE CONSIDEREN LEMAS A LOS INTERESES DEL 
MUNICIPIO. 

TRANSITORIO 

IL EL AVENTAMIENTO OTORGA LAS FACULTADES A LA C. TESORERA MUNICITAI, PARA QUE UNA 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO APRUEBE LA LEY DE INGRESOS 1012 PARA ESTE MUNICIPIO, REALICE LOS ; 

 AJUSTES NECESARIOS AL pRESENIE PRESUPUESTO DE EGRESOS. 

EL EL ?RESCATE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR, PREVIA SU PTBLICACION EN EL BOLETÍN ~OEllJAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, ELDIA r DE ENERO DEL AROarl. 

ATAI\  

C.IGNACIO 	R ARTINTZ 
C SECRETARIODEE., AYUNTAMIENTO 
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TIAPITULO 
Servicios Personales 

z,r11‘14  4hateriales y Suministros 

	

• 	Servicios Generales 
AYUNTAMCGO DE Hli'ilisilliferencias de recursos fiscales 

E912156 " tgiversiones en Infraestructura 

	

9000 	Deuda Pública 
Total 

En cumplimiento a lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos81, Fracción IV, inciso 
c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H. Ayuntamientos del 
municipio de Huasabas, Sonora, ha tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO No. 1 
QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE. EGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE HUASABAS, SONORA PARA EL AÑO 2012 

Articulo 1°. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Huásabas, Sonora que 
regirá durante el ejercicio fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 7 millones 880 
mil 265 pesos, que comprende los recursos destinados a las dependencias, a el 
Organismo Operador Intermunicipal para los Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado de la Sierra Alta (00ISAPASA) 

Artículo 2°. Para el ejercido presupuestal y control de las erogaciones, del 
presupuesto de egresos de las dependencias que integran la Administración Pública 
Directa suman la cantidad de 7 millones 549 mil 165 pesos y se encuentran 
distribuidos de la siguiente manera: 

DEPENDENCIA CANTIDAD 
Ayuntamiento 31166100 
Presidencia Municipal 987,24000 
Secretaria del Ayuntamiento 1'331637.00 
Tesorería Municipal- 2'481,458.00 
Dirección de Servicios Públicos 1'627,332.00 
Dirección de Seguridad Pública 521,425.00 
Órgano dé Control y Evaluación Gubernamental 160,732.00 
DIF Municipal 111672.00 
TOTAL $7'549,165.00 

Artículo 3°. El presente presupuesto de egresos del municipio de Huásabas se 
ejercerá con base en los objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución 
que en el mismo se consignan, y arrojan los siguientes totales por programas: 

AR 
AE 
DA 
IB 
EB 
C8 
CU 
SS 
Total 7'549,165.00 

Artículo 4°. De acuerdo a: la clasificación por objeto del Gasto, el presupuesto de 
egresos de las dependenciaa comisarlas y delegaciones que integran la 
Administración Pública Municipal Directa se distribuye de la siguiente manera 

PROGRAMA CANTIDAD 
Acción Reglamentaria "318,669.00 
Acción Presidendal 987,240.00 
Política y Gobierno Municipal 1'333,637.00 
Planeación de la Política Financiera 2'481A58.00 
Administración de los Servicios Públicos 1'627,332 00 
Administración de la Seguridad Pública 521,425 00 
Control y Evaluación de la Gestión Gubernamental 160,73Z 00 
Asistencia Social y Serv. Corhunitarios 118,672 00 

CANTIDAD 
1316,729.00 

930,000.00 
1'498,200.00 

656,568 00 
866,976.00 
280,692.00 

$7'549,165.00 

Artículo 5°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales suman la 
cantidad de 331 mil 100 pesos: 

ENTIDADES PARAMUNICIPALES 
Organismo Operador Interrnunicipal para los Servicios 
de Agua Potable y Alcantarillado de la Sierra Alta. 	 331,100.0D 
Total 	 331,100.00 
Articulo 6°. El presupuesto asignado a los organismos que integran la 
administración paramunicipal se aplicará con base a los objetivos y: metas que se 
distribuyen en los siguientes programas .  

CLAVE PROGRAMA.  
AB 	Apoyo a la Op del Sist. Hidráulico Municipal 
Total 

CANTIDAD 
331,100 00 

$331,100.00 
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Articulo 7°. Las, erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales, 
distribuyen por capados presupuestales de la: siguiente manera- 	

. 

CLAVE CAPITULO 	 CANTIDAD 
1000 	Servicios personales 	 101,447.00 
2000 	Materiales y Suministros 	 56,085.00 ' 

3000 	Servicios generales 	 173568.00 
Total 	 $331,100.00 

Artículo 8° - Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal, los montos máximos y límites para el finca miento de 
pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2012 se sujetarán 
a lo especificado en lo siguiente : 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra 
no rebase la cantidad de $ 226,800.00, antes de IV A 

):'Por invitación restringida habiendo considerado tres 
cotizaciones cuando el monto de la Operación no rebase la 
cantidad de $ 226,801.00 a $ 567,000.00 antes de I.VA 

c) Mediante licitación pública Cuando, el monto de la operación 
rebase la cantidad de $ 567,001.00 antes de LV A 

Articulo:9° .- En el ejercicio del presupuesto lostitulares de las dependencia% los 
delegados y directores generales, o sus iequivalentes de las entidades 

males serán responsables de cumplir estrictamente las ,  disposiciones de 
s de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobadas La 

da de estas disposiciones motivará el afincamiento de las 
dadas a que haya lugar, conforme;a la Ley en la Materia 

0 	
calendarización de las ministraciones de recursos a las entidades 

ES A O  
paramurnapales, serán autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con los 
pro/tinas aprobados en el Presupuesto de Egresas, en consecuente dichas 
entidades'ejercerán sus presupuestos en base a estas autiarizacionel limitándose a 
los montos consignados en los programas respectivOs. 

Artículo 11°: Las entidades patamunidpales que reciban apoyo del Ayuntamiento 
para sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar 
informes mensuales al Ayuntamiento,  quien a través del - Órganos, de Control y 
Evaluación Gubernamental ejercerá la Supervisión necesaria cara ,  asegurar la 
correcta':utilización de los fondos de conformidad con la programaciónii y 
presupuestación aprobada. 

El incumplimiento en la rendición del informe arriba mencionado motivara en su 
caso la inmediata suspensión de las subsecuente& niinistraciones de recursos, que 
por el mismo concepto se hubiere autorizado así como el reintegro de lo, Orle se 
haya Suministrado 

Articulo 120. La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las, normas 
oontenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del 
ejercido del Gasto Público Estatal, sin pequido de las facultades expresamente 
wnferidas a el órganode Control y EvaluaciónGubernamental.  

Artículo 11°.- Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de . 
 control y vigilancia leconfiere la Ley examinará y verificará el cumplimiento por parta 

de las propias dependencias, comisarías, delegaciones y entidades paramunicipales 
de la. Administración Pública Municipal del ejercido de Gasto Público y, -su 
congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias 
facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto este 
debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las 
responsabilidades correspondientes cuando efectuadas las investigaciones de dicho 
casa resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los Intereses 
del Municipio 

TRANSITORIO 

El Ayuntamiento otorga las facultades al C. Tesorero Municipal, para 
z que se tengan las cifras oficiales relativas a la Ley de Ingresos 2012, se 

a realizar los ajustes necesanos al Presupuesto de Egresos Municipal 

ES 	
ItstEllánsideración a que a la fecha no se cuenta con dicha información de 

manera 	al por causas ajenas al Ayuntamiento sin embargo y para dar ,  

cumplimiento en tiempo y forma con lo que la Ley de Gobierno y Administración 

Municipal establece en su Articulo 126 otorgarnos las facultades ya descotas para 
que se proceda en esos términos a más tardar el 31 de Diciembre del 2011. 
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C. FRANC URQUIJO LOPEZ 

Articulo 2°.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el día 1ird de enero del año 2012 

PRESIDE TE MUNICIPAL 

  

.0 
C.P A A CAMPA JOHNS 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIEN ^oote, 

SECRETARIA MUNICIPAL 
HUASABAS. SONORA 

C. MARDI TERE 
SINDICO 

ARVAYO 

 

third.ia  

C. ALFONSO DURAN NORIEGA 
REGIDOR 

\Y-knit Infle% 	nVo  n 
C. MARIANA BARCELO URIAS PROFR. ENRIQ 

REGIDOR . 	 REGI 
UE 

 

  

I • 
GA NAVARRO 

  

C.EZEQU L T 
	

RRUJO 	C. AZUCE BARCELO DURAZO 
REGIDOR 	 REGIDOR 

En cumitintelikireci*nitik KFpiell de la Constitución 
Pollea del Estadoti e e no I l 0 án 1 so c) y 142 de la Ley 
de Gobierno y AdrninistraciártitunicipialcaLtd. isSainta.miento del MunicipadeRefatabampo, ha tenida a 
bien expedir por Mayorlwelsiguiente - Ir , . , 

,i 
 

i 

	

' 'v 	,,, 	r I 	,-<T,Tr 

Slf 	0;, l'IGRESU DEL MUNICIPIO 
*t'AB,  tdPQ A EL Ai50 2012 

I 	t, 

Artículo 1°. El Presdpvestoide 	
A 	

HuotabompoJaue regirá durante el 
ejercicio fiscal de 2012, asti&Sti.i la cantidad jie 222 .Millones 570'1 Mil 938 pesos, que 
comprende los recu sos destinadas a lqs ' deplindenciás, - entidades paramunicipates; 
comisados y delegócionas-ddldAdministrjci4n Pública Municipal. 

c . 1 • - 	 (2, 
Arlículo 2°. Para el get ryiergfiNesupuestol y opirol.ble 

1 
mlimogactongs, del Presupuesto de 

Egresos de las Dependedtics,IComisanas, Deleladonerqueidegran la Administración 
Pública Directa, suelan ta c9riftepd de 19 Munes 432 M8 4td -  pesos y se encuentran 
distribuidos de la sigdenté Inianerai /AM 

Clave 	 Depeddencla' 
AY 	Ayuntamiento 
SIN 	Sindicatura 
PM 	Presidencia Municipal 
SA 	Secretado del Ayuntamiento 

DDS 	Desarrollo Social 
TM 	Tesorería Municipal 

OCE 	órgano de Contrd y evaluación 
Gubernamental 

DE 	Ecología y Turismo 
DOP 	Dirección de Opas POPiCas 
DSP 	Dirección de Servicios Púbicos 

DSPM 	Dirección de Seguridad Pública 
Municipal 

DAC 	Dirección de Educación y Cultura 	 6'114,960.00 
DPDEM 	Dirección de Promoción y Desarrollo Económico 	 1'824,424.00 

Municipal 
OC 	Instituto de Deporte y Juventud 	 3'758,26600 
OA 	OIF Municipal 
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nitdad 
2'890,886.00 
2'431 308 00 
7784,566.00 

10'731,126.00 
4'062,703.00 

13'333,007.00 
961.583.00 

808,142.00 
34'475,735.00 
39'146.871.00 
35'154,646 00 
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9000 	Deuda Pública 	 14'923,164.00 
7130() 	Inversiones financieras y otras prev. 	 60,000.08  
4000 	Transferencias deRecursós Fiseales 	 666000006  

Total: 

Arlículo 311 8 presente Presupuesto de Egresas del Municipio de HuaMbompo, se ejercerá con 
base en los objetivos, metas y unidades responsables de su *cupón que en el mismo se 
consignan. y arrojan los siguientes totales por programas: 

	

AR 	Acdón Regiamerilaria 

	

BS 	 Procuracton Municipal 

	

CA 	Acdón Presidencial 

	

DA 	Política y &terno 

	

A 	Apoyo al Mejoramiento Social, Cívico y 
las Comunidades 

	

EB 	r Planeación de la Política financiera 

	

W5 	Protección y Preservación Ecológica 

	

Gil 	Control y Evaluación de la Gestión Gubernamental 

	

HN 	Politica y Planeación del Desarrollo Urbano Vivienda 
y Asentamientos Humanos 
Promoción y Desarrollo de las Actividades 
Productivas 

	

RM. 	Recreación Deporte y Esparcimiento 

	

IB 	 AdminIstradón de los Serenos Públicas 

	

11 	AdMinístradon de la Seguridad Pública 

	

NL 	DifusiónCulturd 

	

OS 	Asistencia Social y Servicio Comunitaria 

	

7000 	Inversiones finanderas y piras previsiones 

	

05 	 feudo Público 

	

4000 	Transferencias de Recursos ñscoles 
T ot a I  

C 
7890,886.00 
7431,308.00 
7784.566.00 

10131,126.00 
4'062,703.00 

13'333,007.00 
808,14200 
964,583.00 

34'475,735.00 

1'824,424.00 

3'758,266.00 
39'146,871.00 
35'154,646.00 

6'114,960.00 
8'311.296.00 

60,00000 
14'923,164.00 " 
6'660,00000 

193'432,683.00x.  

arenal de 

01 

Artículo 4°. De acuerdo a la Clasificación POT Objeto del Gasta el Presupuesto de Egresas de 
las Dependencias, Comisarías y Delegaciones que integran la Administración Pública 
Municipal Directa e indiretta, se disfibuye de lasiguiente manero 

Clave.. 

 ' 

	 Cantidad'  
Servicios Personoien 

258::8859189939960:3525102281.0000°000  

2030 	Materiales y Suministros 
3000 	Servicios Generales 
4000 	Transferencias de RecUrSoS Fiscales 
51= 	Bienes Muebles, inmuebles e Intangibles 	 253080 00  
6000 	Inversiones en Infraestmcturo 
7000 	inversiones financieros y otras previsiones 
9000 	Mida Pública 	 14'9231640C 

Total 	 193'432.683.00 

Artículo 5°. Las Erogaciones previstas para las Entidade 
de 29 Millones 138 mil 255 pasos. 

Paramunicipales suman la cantidad 

19011 	Organismo Operador Municipal de Agua 	 27243,60300 
Potable y Alcantalillado de Huatabompo OOMAPASH 

1,894,652.00 
OF 	bomberos Huatabampo  , 	. 

Total, 	 29'1311c255.011 -  
. « 

Artículo 6°. El presupuesto asignado o los organismos que integran la admintstradon 
paramunicipat se aplicará con base a los objetivos y metas que se distribuyen en los siguientes , 

 programas: 

„ 	 antidad 
19 08 	Administración de tos Servicios de Agua 	 27243,603.00 

Potable . Alcantarillado y Saneamiento 
Protección y Asistencia a Pobladón 	 1 894,652.00 

Total 	 r.29'138,255.00 

Arliculo 7°. las erogaciones previstas paro las Entidades Parcimunicipales, se distribuye 	r 

capítulosaresupuestales de la siguiente manera: 

, 	. 
Clave' - _. 	ProWare0 	 ré!: Confia 

1000 , 	 Servidos Personales 	 15222,041,00 

2000 	Materiales y Suministros 	 2'431.76000'  

3000 ' 	Servidos GeneraleS 	 11'275,33100 

Transferencias de Recursos Fiscales 	 0.00 

soto 	Bienes Muebles e Inmuebles 	 309.123.00 

6000 	Inversiones en Infraestructura 	 0.00 

7000 	Inversiones Productivas 
letal 

, Mitas rataltuairtokt " 

9'138,255.00 
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Articulo CP.- Para los efectos en.lo señalado en el artículo Nto. 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos máximos y limites para el fincamento de pedidos o la 
adjualcación de contratos, vigentes durante el año de 2012, se sujetarán a lo especificado en 
lo'siguiente: 

• Sin Llevar a cabo Licitación cuando el Importe de la compra no rebase la Cantidad 
de $ 349,999.99 antes de I.V.A. 

• Por Invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto 

de la operación no rebase la cantidad de $ 350,000.00 a $ 599,999.99 antes del 

I.V.A. 

• Mediante Licitación Pública cuando el monto de la Operación rebase a la 
cantidad $ 600,000.00 antes del I.V.A. 

Artículo 9°.- En el ejercicio del presupuesto las titulares de las'dependencias, los comisados, 
delegados y directores generales, .o sus equivalentes de las entidades paramunicipales serán 
responsables de cumplir estrictamente los disposiciones de las Políticas de Gasto y Ejercicio 

Presupuestal previamente aprobados. La inobservancia de estas disposiciones motivará el 
fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en la Materia - 

Artículo 10°.- Se autoriza al C. Presidente Municipal, para hacer transferencias compensadas y 

de ampliación liquida entre las partidas del gasto corriente, cuando por circunstancias 
extraordinarios, relacionados con la naturaleza o por hechos del hombre, se ponga en peligro 
oo se afecte de:manera directa y grave a la comunidad o en casos en que se procure el 

beneficio colectivo, para Utilizarse en los rubros de Infraestructura Urbana Servicios Públicos, 
de Seguridad Pública y Acciones Sociales, quedando comprometido el Presidente Municipal 
a informar del resultado de estas acciones al Ayuntamiento en la Cuenta Trimestral slguiente 

Articulo 11°. - La calendcuizaCión de alas ministradones de recursos a las entidades 

poramunidpales, serán enfiestadas por el Ayuntamiento de acuerdo con !oil programas 
aprobados en el Presupuesto de:Egresas; en consecuencia, dichas entidades ejercerán sus 
presupuestos en base a estas autorizaciones, limitándose a los montas consignados en los 
programas respectivos. 

Artículo 17.- Las entidades pararnunidpales que reciban apoyo del Ayuntamiento para 
sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar informes 
mensuales al Ayuntamiento, quien o través del Órgano de Control y Evaluación 

Gubernamental ejercerá la supervisión necesaria para asegurar la correcta utilización de los 
fondos, de conformidad con la programación y presupuestación aprobada. 

El incumplimiento en la rendición del informe arriba mencionado motivará en su caso, 
la inmediata suspensión de las subsecuentes mintstraciones de recursos, que por el- mismo 
concepto se hubiere autorizado, así corno el reintegro de lo que se haya suministrado, 

Artículo 13°.- la Tesorería Munidpal vigtlará la exacta observancia de las normas contenidas 
en este acuerda, efectuando el.seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto 
Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente conferidas al Organo de Control 
y Evaluación Gubernamental. 

Artículo 14°.- Este última Órgano, en ejercicio de las atribudones que en materia de control y 
vigilancia le confiere lo ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias 
Dependencias, Combarías, Delegaciones y Entidades Paramunicipates de la:Administración 
Pública Municipal, del ejercicio de Gasto;Público y su congruencia con el presente 
Presupuesto de Egresas, para (o cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación 
con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada ,y prever° lo necesario para 
que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuados las 
investigaciones de dicho calo, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivos 
a les intereses del Municipio. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO ÚNICO, El Ayuntamiento otorga las facultades al C. Tesorero Municipal, para que 
una vez que se tengan las cifras oficiales relativas a la Ley de Ingresos 2012, se procedan a 
realizar los ajustes necesarios al Presupuesto de Egreses Municipal 2012, esto en 
consideración u que a la fecha no se cuento con dicha infomación de manera oficial por 
causas ajenas al Ayuntamiento, sin embargo y para dar cumplimiento en tiempo y forma 
con lo que la Ley de Gobierno y Administración Municipal establece en su articulo 129, 
otorgamos las facultades ya descritas para que se proceda en esos términos a más tardar 
el 31 de Diciembre del 2011.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el da to de enero del año 2012. 

r-1 
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NG. JU ALFONSO NIEBLAS SERRANO 	P. MARIO ALBE 
REGIDOR 

O R • SPLANAGUMA 
•.a 1•° 

IÑG. FRANCE .a —dr 	- NTINI 

R DOR 

C. JES ERASMOLEYVA Y 
REGIDOR 

1 
PICIO 

Y (VERA MILES 

C.P. LUIS GERARD() 
REG 

-ENCINAS RIGUE,Z 
R 

C. GUA2DJI*I-A 	

C

2RIA SOTO OLGUIN , 
REGIDOR 

AB tAP 
2009 .2012 

R RAMON MARTIN QUIÑONES AYALA 
ARIO DEL II AYUNTAMIENTO 

Lo que comunicamos a usted para su conocimiento y en cumplimiento del acuerdO 
que antecede. - 

ATENTAMENTE 
RAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

ROPERO MANUEL IBARRA OTERO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

MUNICIPIO DE 
HUATABAI2P0:5012 

2009 - 2012 

PROFR. VICTOR MANU L NAVARRO YEE 
SINDICO PROCURADOR 

1  

43/a  “cn_ 	11-CI' í 	/9. 

C. BLANCA ESTHELA GUTIERREZ AVALA 	PROFR 
REGIDOR . 

IONIA ANG, A ME GARCIA 
. be 

\I 	jou ceSIP 

LIC JbSE JESUS VEGA SOTO 
REGIDOR 

C. BENIGN UELA ODRIG EZ 
REGIDOR 
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DEPENDENCIA 

Ayuntamiento 

Sindicatura 

Presidencia Municipal 

Secretaria del Ayuntamiento 

Tesoreria Municipal 

Dirección de Obras Publicas 

Dirección de Servicios Públicos 

Dirección de Parques yJardines 

Dirección de Seguridad Publica 

Dirección de Promoción y Desarrollo Econ ico Mpal. 

Dirección de Arte y Cultura 

Dirección de Oferabe Mayor 

Sistema Municipal del DIF 

órgano de Control y Evaluación Cobees 

Inetituto del Deporte 

Desarrollo Social 

CANTIDAD 

1,262,210 00 

1,764,392 00 

,954,921 00 

2,748,718 00 

2,924,846 00 

8,234,720 00 

17,640,00000 

3,310492.00 

13,261,979 00 

886,312 00 

1,570,865.00 

2,711,014 00 

3,065411-00 

1,025,732.00 

2,087,236 00 

1,342,092.90 

El suscrito RAUL ALFONSO MILLAN MOLINA, Secretario del Ayuntamiento del 

Municipio de Magdalena, Sonora, en uso de las facultades que le confiere el 

Articulo 89 Fracción VI de la Ley de Gobierno y AdMinistración Municipal, 

CERTIFICA: Que en el libro de Actas de Ayuntamiento concretamente en al acta 

número cuarenta y uno (41) relativa a la décimo primer sesión Extraordinaria de 

cabildo de fecha 29 de Diciembre del ano dos mil once (2011), se adoptó por el 
Ayuntamiento de Magdalena, Sonora:el siguiente:   

Acuerdo número Doscientos Ochenta y eres (283),- Mediante votación económica unánime 

de la totalidad de los Integrantes del Ayuntamiento y a fin de dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 136 fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Sonora y los artículos 61 fracción IV, inciso e} y 142 de la Ley de Gobierno y 

Administración Municipal, se aprueba el presupuesto de egresos del Municipio de 

Magdalena, Sonora, para el año dos mil doce (20121, lo cual se verifica en los siguientes 

términos:. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE MAGDALENA, SONORA PARA EL ANO 2012 

Articulo II El Presupuesto de Egreso! del Municipio de Magdalena. Sonora, que regirá durante el 

ejercicio fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 87 nullimee , 746 mil, 245 pesos 4£1/1110 M.N.)„ 

que comprende los recursos destinados e las dependencias, entidades paramonicipales, 

comisarías y delegaciones de la Administración Pública Municipal 

Artículo 28. Para el oercicro presupuestal y control de lar erogacion, del presupuesto de egrese 

de las dependencias, comisarías, y delegaciones que integran la Administración Publica Mellgdak3na 

suman la cantidad de 69 millones 806 mil 549 pesos y se encuentran distribuidos de la slguente 

manera 

TOTAL 
	

569,806,549.00 

D 
P4.1 
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Articulo 32 . II presente presupuesto de egresos del Municipio de Magdalena, Sonora, se ejek%/3 

con bale en los  objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución clUe en el mismo se 
consignOity arrojan los siguientes totales por pm8ramas 

PROGRAMA 

AR 	Acción Reglamentarla 

Apoyo a la Regulación y Control 

CAPSIIDAD 

1,262,210.00 

BA 	da la Terletvlade la tierra 	 1,764,39100 

CA 	Acción Presidencial 	 5,954,921.00 

Politice y Gobierno municipal 	 ,71800 

Yr 	Administracida de la Politica de Ingresos 	 2,924,84.00 

PA. 	Urbanización Municipal 	 8,2 4 	.00 

IB 	Administración de los Servicios Publicas 	 17;640,00800 

WM Parques yAreas Ecológicas Mu 

18 	Administración de la Seguridad Publim 	 13,261,919.00 

01 	Promoción y  Desarrollo de las Actividades Productivas 	 886,31200 

Difusión Cultural 	 ni 865 GO 

%V 	Administración de los Recursos Municipales 	 2,711,014.00 

encía Sedal y Servidos Comunitarios 

GU 	Control y Evaluación de la Gestión Gubernamental 

RM 	Recreaaeir, Deporte y Esparcimiento 

Apoyo al Metoramiento Social, Cívico 

3.065,612100 

1,02032.00 

2,082,236.0Q 

MA 	material de las Comunidades 	 1,342,092200 

TOTAL 	 569,806,549.00 

Articulo 41. De acuerdo a la clasificación por objeto del '6 

 dependencias, comisadas y delegaciones que integran la Ad 

se distribuye de la siguiente maner2: 

el presupuesto de egrellol de Si* 

tracion NIMIO Municipal 4140 1  

CLAVE 	CAPITULO 	 CANTIDAD 

1000 	Servicios Personales 

2000 	Materiales y Suministros 

3000 	Servicios Generales 

4000 	Transferencias de Recursos Fiscales 

45,299,895.00 

5,514,000.00 

8,073,445_00 

1,161,800:00 

Bienes Muebles e Inmuebles 	 434,597 00 

6000 	inversiones en Infraestructura 	 402,212.00 

7000 	Inversiones Productivas 	 1,200 

8000 	Participaciones y Aportaciones 	 0.00 

9000 	Deuda Publica 	 20000  

TOTAL $69,8 	9.00 

IVI 
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CANTIDAD 

17940,196 42 

17,940,196.48 

Artículo 59. las erogaciones previstas para las Entidades'liaramunicipales suman 
	

dad de 

17,940,19648 Son (DlecISIete Millones, Novecientas Cuarenta Mil, Ciento Noventa 
	

is Pesos 

48/100 Mal 

ENTIDADES PARAMUNICIPAIES 

Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento 

Total 

Artículo 69. El presupuesto asignado a tos organismos que integran la administración 	 ramunicipal se 

aplicará con bese a los objetivos y metas que se distribuyen en los siguientes programa 

CLAVE 	PROGRAMA 	 CANTIDAD 

131 	Politica y Planeación de la Administración del Agua 	 17940,196 48 

Total 

 

17,940,196.48 

Artículo 7 9. Las erogaciones previstas para las Endd 
	

Paramunicipales, se di 
	

yen por capítulos 

presvPuéstales de la siguiente manera< 

CLAVE CAPITULO 	 CANTIDAD 

1000 	Servicios personales 
	

6,614.064.56 

2000 	materiales Y suministros 
	

11,326,131.92 

Total 
	

$17,940 96.48 

Articulo 8e." En el ejercicio del presupuesto, tos titulares de las dependencias. los 

comisarlos, delegados y chreCtoras generales, o sus equivalentes de las entidades 

paramunicipales serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de las 

políticas de Casto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobadas. LaInobservancia de 

estas disposiciones motivará el financiamiento de las responsabilidades a que haya lugar, 
conforme a la Ley en la Materia .  

Artículo 92 .- Le calendaranion de las ministrariones de recursos a las entidades paramunicipa 

serán autorizadas per .  el Ayuntamiento, de acuerdo con los programas aprobados en e l  

Presupuesto de Egreses; en consecuencia. dichas entidadesejerceran sus presuPuestra en base a 

autorizaciones—limitándose a los montos consignados en los programas respectivos 

Articulo 109 .. las entidades paramunicipales que reciban apoyo del Ayuntamiento para 

sostenimiento odesarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar .nformes mensuales al 

Ayuntamiento, quien a troves del órgano de Control y Evaluación Gubernamental, ejercerá le 

supervisión necesaria para asegurar la correcta utilización de los fondos, de conformidad con la 

programación y presupuestacion aprobada .  

El incumplimiento en la rendición del informe arriba mencionado moteará en su caso, la inmediata 

suspensión de las subsecuentes mmistraciones de recursos, que por el mismo concepto se hubiere 

autorizado, asá como el reintegro de lo que se haya suministrado. 

Articulo UY.- La Tesoreria Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en 

este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluacion y control del eierocio del Gasto Público 

Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el Órgano de Controly EValuarion 

Gubernamental. 

Attículo 12 9 .- Este último árgano, en ejercicio de lex atribuciones que en materia de 

control y vigilancia re confiere la. Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de 

las propias dependencias, comisarías, delegaciones y entidades paramuniemalesde la 

Administración Pública Municipal, del eleruera de Gasto Public°  y su congruencia Con el 
presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a lin de que toda 

erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente itisfificada y preverá lo 

necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas 

las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren 

lesIvas a les Intereses del Municipio .  

TRANSITORIO 

IYI 

íü 
PI 
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146 988.00 
124.8007:10 

1,247,970 DO 

3,200/24 00 

1,883,221 le 

.592.00 

5.091,998.00 
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Articulo 1 - El Ayuntamiento otorga las facultades al O. Lic. Roberto Julio Gutierrez Cana 
Tesorero Municipal para que una vez que al H Congreso Del Estado apruebe La ley delngresos 
de 2012 para este Municipio realice los ajustes necesarios al presente presupueste de Egrmos. 

Ádlculo 2 - El presente acuerdo entrará en vigor, previo a su publicación en el BOlefin Oficial Del 
Gobierno Del Estado de Sonora el dta primero de enero del año 2012 

La presente es transcripción fiel y exacta de lo asentado en el Libro de 
Actas, la cual certifico, autorizo y firmo en la Ciudad de Magdalena, 
Sonora a los Veintinueve (29) dias del mes de Diciembre del año dos mil 
Once (2011)- - - - ------ • - - - - - - - - -  - - - - - - _ i.____.. 

!Sr 	"•ARIA 
LL • o* Tpus 

Ayuntamiento 
M. dalena, Sonora 

EL SUSCRITO PROFR. CARLOS ALONSO FONTES RINCON., SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO la MAZATAN, SONORA, EN PLENO USO OVE LE CONFIERE ÉL 
ARTICULO 59 DE LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION MUNICIPAL, CERTIFICA QUE 
EN EL LIBRO DE ACTAS DEL a AYUNTAMIENTO, BA,10 ACTA No CUARENTA Y CINCO DE 
FECIIA VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE SE ASIENTA EL ACUERDO 
QUE DICE: CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 136, FRACCION XXII, DE LA' ' 

CONSTITUCIÓN POLITICA . DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA Y LOS 
ARTICULOS 61, FRACCION IV, INCISO CC Y 142 »E LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACION MUNICIPAL EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIODE MAIATAN, 
SONORA, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE ACUERDO: 

ACUERDO Ne. 

QUE APRUEBA El. PRESUPUESTO DE EGIRESOS DEL MUN 
PARA EL AÑO 2011 

ARTICULO 1°. - EL PRESUPUESTOI DE EGRESOS DEL MUNICIPIO MAZATAN, SONORA, 
QUE RECIBA DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2011 ASCIENDE A LA CANTIDAD DE fir. 
MILLONES 441 1MIL 992 PESOS, QUE COMPRENDE LOS RECURSOS DESTINADOS A LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PÁRAMUNICIPALES, DE LA ADMINISTRACIÓN. PUBLICA 
MUNICIPAL 

~Lo 2°. - PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL Y CONTROL 1» LAS 
EROGACIONES, DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LAS DEPENDEN -CIAR QUE 
INTEGRAN LA ADMINISTRACION PUBLICA DIRECTA, SUMAN LA CANTIDAD DE S 
MILLONES 441 MIL 992 "PESOS Y SE ENCUENTRAN DISTRIBUIDOS DE 1-4 SIGUIENTE 
MANERA: • 

DEPENDENCIA 	 ~DM 

AYUNTAMIENTO 

PRESIDENCIA MUNICIPAL ' 

SECRETARIA DEL AYUNTAIIENTO 

TESORERA MU7NerPAL 
DritEcaos DE OBRAS Y SERVICIOS PU 

DIRErCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

ARTICULO 	- EL PRESENTE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
MAZATAN, SÉ EJERCERÁ CON BASE. EN LOS OBJETIVOS 34ETAS Y UNIDADES 
RESPONSABLES DE SU EJECUCIÓN QUE EN EL MISMO SE CONSIGNAN, Y ARROJAN LOS 
SIGUIENTES TOTALES POR PROGRAMA: 

CLAVE PROGRAMA . 
CANTIDAD :::  

588,18100 .- 
728,80100 

1,247,370.03 

200,724.00 

1,811221.00 

813089 .00 

AR ACCION REGLAMENTARIA 

CA ACCION PRESIDENCIAL 

1)A POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

E8 P LAN EACION DE LA POLITICA 9911ANCERA 

HIV DIRECCION DE OBRAS YSERVICIOS PUBLICO:1 

JI ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

1,992.00 
TOTAL: 
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PROFR. CARLOS 
SECRETARIO 

ONTESRINCON' 
ATAMIENTO 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBIMOS Y 
OTRAS AYUDAS, 

6000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
8000 INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA 
9000 DEUDA PUBLICA 

1,012,060.00 
1,1/4,181.00 

469,7114.00 

8,000 30 
334,1% oo 
343.200'.00 

TOTAL: 	 8,441,992 00 

ARTICULO 5°. — PARA LOS EFECTOS EN LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 228 DE LA LEY 
DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION MUNICIPAL, LOS MONTOS MANIMOS Y LIMITES 
PARA EL VINCAMIEN PO DE PEDIDOS O LA ADJUDICACION DE CONTRATOS, VIGENTES 
DURANTE EL AÑO DE 2012, SE SUJETARAN A LO ESPECIFICADO EN LO SIGUIENTE: 

A) SIN LLEVAR A CABO LICITACION CIANDO EL IMPORTE DE 1.4 COMPRA NO 
REBASE LA CANTIDAD DE S 500,000.00, AN'T'ES DE 1. V. A. 

B) POR . INVITACION RESTRINGIDA HABIENDO CONSIDERADO TRES COTIZACIONES 1ZAC/ONES 
CUANDO EL MONTO DE LA OPERACIÓN NO REBASE LA CANTIDAD DE $ 500,001.00 
A S1,000,000.00 ANTES DE I. V. A. 

C) MEDIANO.: LICITACION PUBLICA CUANDO EL MONTO DE LA OPERACIÓN 
REBASE LA CANTIDAD DE 5 1,000,001.00 ANTES DE L V. A. 

ARTICULO 	- EN EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO, LOS TITULARES DE LAS 
DEPENDENCIAS Y LOS DIRECTORES GENERALES, O SUS EQUIVALENTES DE LAS 
ENTIDADES PARAMUNICIPALES SERÁN RESPONSABLES DE CUMPLIR . ESTRICTAMENTE 
I AS DISPOSICIONES DF LAS POLÍTICASA DE GASTO Y EJERCICIO. PRESUPUESTAL. 
PREVIAMENTE APROBADAS. LA  INOBSERVANCIA DE ESTAS DISPOSICIONES MOTIVARA 
EL FINCAMIENTO DF LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR, CONFORME A LA 
LEY EN 1...4 METERI 4. 

ARTICULO 7°. — LA CALENDARIZACION DE I_ AS MINISTRACIONES DE RECURSOS A LAS 
ENTIDADES PARAMUNICIPAIRS, SERAN AUTORIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO, DE 
ACUERDO CON LOS PROGRAMAS APROBADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS; EN 
CONSECUENCIA, DICHAS. ENTIDADES EJERCERÁN SUS PRESUPUESTOS EN BASE A ESTAS 
Al 1 ORIZÁCIONES, LIMITÁNDOSE A LOS MONTOS CONSIGNADOS EN LOS PROGRAMAS 
RESPECTIVOS 

ARTICULO 8". — LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES QUE'RECIBAN APOYO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA SOSTENIMIENTO O DESARROLLO DE. SUS. ACTIVIDADES, 
ESTARAN OBLIGADAS A PRESENTAR INFORME. MENSUAL ES AL AYUNTAMIENTO, QUIEN 
A TRAVES DEL ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL, EJERCERÁ 
LA SUPERVISION NECESARIA PARA ASEGURAR LA CORRECTA U rILIZACION DE LOS 
FONDOS, DE CONFORMIDAD CON LA PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION 
APROBADA. 

EL INCUMPLIMIENTO EN LAI RENDICION DEL INFORME ARRIBA MENCIONADO 
MOTIVARA EN SU CASO,A LA INMEDIATA SUSPENSION LA$ SUBCUENTES 
MINISTRACIONES DE RECURSOS, QUE POR EL MISMO CONCEPTO SE HUBIERA 
AUTORIZADO, ASI COMO EL REINTEGRO DE LO QUE SF HAYA SUMINISTRADO. 

ARTICULO 9°. — LA TESORERÍA MUNICIPAL. VIGILARA LA EXACTA OBSERVANCIA DF 
LAS NORMAS CONTENIDAS EN ESTE ACUERDO, EFECTUANDO EL SEGUIMIENTO, 
EVALUACIÓN Y CONTROL DEL EIERICIO DEL GASTO PUBLICO ESTATAL, SIN 
PERJUICIO DE. LAS. FACULTADES EXPRESAMENTE CONFERIDAS AL ORGANO DF 
CON rRoL Y EVALUACIÓN. 

ARTICULO 10°. — ESTE ULTIMO ORGANO; EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EN 
MATERIA DE CONTROL Y VIGILANCIA LE CONFIERE LA LEY, EXAMINARA Y 
VERIFICARA El. CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LAS PROPIAS DEPENDENCIAS, 
COMISARLAS Y DELEGACIONES, DEL GASTO PUBLICO Y SU CONGRUENCIA CON EL 
PRESENTE PRESUPUESTO DE EGRESOS, PARA LO CUAL TENDRA AMPLIAS FACULTADES, 
A FIN DE QUE TODA EROGACION CON CARGO A DICHO PRESUPUESTO, ESTE 
DEBIDAMENTE JUSTIFICADA Y PREVERA LO NECESARIO PARA QUE SE FINQUEN LAS 
RESPONSABILIDADES. CORRESPONDIENTES, CUANDO EFECTUADAS LAS 
INVESTIGACIONES DE DICHO CASO, RESLUCI E QUE SE REALIZARON EROGACIONEES 
QUE SE CONSIDEREN LESIVAS A LOS INTERESES DEL MUNICIPIO. 

TRANSITORIO 

ARTICULO I° - EL 11. AYUNTAMIENTO. AUTORIZA AL C. TESORERO MUNICIPAL, PARA 
QUE REALICE LAS MODIFICACIONES NECESARIAS AL PRESENTE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS, YA QUE SE ELABORO CON LA CANTIDAD SOLICITADA EN EL ANTEPROYECTO 
DE LA LEY DE INGRESOS 2012, UNA VEZ QUE EL II. CONGRESO DEI. ESTADO. AUTORICE 
LA LEY DE INGRESOS 2012 DEL MUNICIPIO. 

ARTICULO r - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA -ENVIGOR, PREVIA SU PUBLICCION 
EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DÉ SONORA, EL DIA P DE ENERO 
DEL AÑO 2012. 
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Eh cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la Constitución 
Pelajes del Estado Libre y Soberano de Sonora y losArtículos 61, Fracción NAnciso 
t) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración MuniCipal, el a Ayuntamiento del 
municipio de Moctezuma, Sonora, tia tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO No.115111 
QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE MOCTEZUMA, SONORA PARA EL AÑO 2012 

Artículo 1°. El Presupuesto de Egresos del Municipio de filloctezuina, Sonora, que 
regirá durante el ejercicio fiscal de 2012 asciende a la cantidad de 16 millones 663 
mil 813 pesos, que comprende los recursos destinados a las dependencia% a él 
Organismo Operador Intermunicipal para los Servicios de Agua Potable y 
Alcantafillado de la Sierra Alta (00ISAPASA), y delegaciones de la Administración 
Pública Municipal 

Articulo 2°. Para el ejercicio presupuestal y control , de las erogacione% det 
presupuesto de egresos de las dependencia% y delegaciones que Integran la 
Administración Pública Directa, suman la cantidad de 14 millones 894 mil 424 
pesos y se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 

DEPENDENCIA 
Ayuntamiento 

11'35A"3541,994D3A45D.000°  Presidencia Municipal 
Secretaría del Ayuntamiento 	 1130,514.00 
Tesorería Municipal 	 2 976,634.00 
Dirección de. Obras Públicas 	 2217,386 00 
Dirección de Servicios Públicos 	 Z439,800.00 

'Dirección de Seguridad Pública 	 2784,053.00 
Órgano de Control y Evaluación Gubernamental 	 167229.00. 
Dirección de Promoción y Desarrollo Económico 	455,670.00 
Delegaciones 	 149,751,00 
DIE Municipal . 	 704,508.00 
TOTAL 	 914'894,424.00 

, 
Articulo 3°. El presente presupuesto de egresas del municipio dé Mottezuma se , 
ejercerá con base en los objetivos, metas y unidades responsables'dé su ejecución - 
queert el, mismo se consignan, y arrojan los siguientes totales por programas. 

PROGRAMA 	 .. 	CANTIDAd .. 
AR Acción Reglamentaria 	 .554 934 00 
AE - Acción Presidencial 	 1'313,945.00 
DA- . Politica y Gobierno MuniCipal 	 1'13tY,514,00 
IB 	Planeación de la Política Financiera 	 2276,634.00 
HN 	Política y planeación del desarrollo Urbano 	 " - 2'217,386.00 
EB 	Administración de los Servicios Públicos , 	 . 7439 800.00 
Ce Administración de la Seguridad Pública 	 2784,05100. 

U Control y Evaluación de la Gestión Gubernamental 	i. 	167229 00 
01 	Promoción y Desarrollo de las ActividadeS Productivas . 	455,670.00  
TS Administración Desconcentrada 	 ' 	149,751 00 	' , 
SS ASistencia Social y Sant. Comunitarios 	 704, 50100 

. 	 14194A24-00" Total 

Articulo 4°. De acuerdo a la dasificacion por objeto del Gasto el presupueste de 
egresos de las dependencias, comisarías y delegaciones que integran la 
Administración Pública Municipal Directa, se distribuye de la siguiente manera 

CLAVE CAPITULO 	 CANTIDAD 
1000 	Servicios Personales 	 7 412,901 00, 
2000 	Materiales y Suministros 	 1'838,40000 

1000 	Servicios Generales 	 2`908,800.00 

4000 	Transferencias de recursos fiscales 	 669,720.00 

5000 	Bienes Muebles e Inmuebles 	 140,000.00 
6000 	Inversiones en Infraestructura 	 1:748,203.00 

9000 	Deuda Pública 	 17640000 

Total 	 $14'894,42400 
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Articuló 5° . Las erogaciones prestas para las Entidades Paramunicipales suman la 
cantidad de 1 Millón 769 mil 389 pesos, 

ENTIDADES PARAMUt4ICIPALES 
Organismo Operador Interrnunicipal de los Servicios 
de Agua Potable y Alcantarillado de la:Sierra Alta. 
Total 

CANTIDAD 

1'769 , 389 00 
1'769,389.00 
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Articulo 6°. El presupuesto asignado a los organismos que integran la 
administración paramunicpal se aplicará con base a loseobjetivos y metas que se 
distribuyen en los siguientes programas 

CLAVE PROGRAMA 
	

CANTIDAD 

AB 	Apoyo a la Op del Sist. Hidráulico Municipal 
	

1769,389,00 

Total 
	

$1769,389.00 

Artículo 7° . Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales, se 
distribuyen por capítulos presupuestales de la siguiente manera: 

CLAVE CAPITULO 
1000 	Servidos personales 
2000 	Materiales y Suministros 
3000 	Servicios generales 
Total . 

CANTIDAD 
418,209.00 
353,884.00 
997,296.00 

$1'769,389.00 

Articulo 8° - Para los efectos en 10 señalado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal, lee montos máximos y límites para el finca miento de 
pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2012, se sujetarán 
a lo especificado en lo siguiente : 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra 
no rebase la cantidad de $ 226,800.00, antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres 
cotizaciones cuando el monto de la operación no rebase la 
cantidad de $ 226,801 00 a $ 567,000.00 antes de I.V.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación • 
rebase la cantidad de $ 567,001.00 antes de I.V.A. 

Artículo 9 °  . - En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
delegados y directores generales o sus equivalentes de las entidades 
paramunicipales serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de 
las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobada& La 
inobservancia de estas disposiciones motivará el fincamiento de las 
responsabilidades a qué haya lugar, conforme a la Ley en la Materia. 

Artículo 10°. - La calendarizacion de las ministraciones de recursos a las entidades 
paramunbipales, serán autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con los 
programas aprobados en el Presupuesto de Egresos en consecuencia, dichas 
entidades ejem-eran sus presupuestos en base a estas autorizaciones, limitándose a 
los montos consignados en los programas respectivos 

Artículo 11°. - Las entidades paramunicipales que reciban apoyo del Ayuntamiento 
para sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar 
informes mensuales al Ayuntamiento quien a través del Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, ejercerá la supervisión necesaria para asegurar la 
correcta utilización de los fondos, de conformidad con la programación y 
presupuestación aprobada. 

El incumplimiento en la rendición del informe arriba mencionado motivará en su 
caso, la inmediata suspensión de las subsecuentes ministraciones de recursos, que 
por el mismo concepto se hubiere autorizado, así como el reintegro de lo que se 
haya suministrado 

Artículo 12°. - La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del 
ejercicio del Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente 
conferidas a el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, 

Artículo 13°. - Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de 
control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte 
de las propias dependencias, comisarías, delegaciones y entidades paramunicipales 
de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su 
congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias 
facultades a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto este 
debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las 
responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho 
caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses 
del Municipio. 

ip 	
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TRANSITORIO 

Articulo V.- El Ayuntamiento otorga las facultades al G. Tesorero Municipal, para 
que una vez que se tengan las cifras oficiales relativas a la Ley de Ingresos 2012, se 
procedan a realizar los ajustes necesarios al. Presupuesto de Egresos Municipal 
2012 esto en consideración a que a la fecha no se cuenta con dicha información de 
Manera oficial por causas ajenas al Ayuntamiento, sin embargo y para dar 
cumplimiento en tiempo y forma con lo que la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal establece en su Articulo 129, otorgamos las facultades ya descritas para 
que se proceda en esos términos a más tardar el 31 de Diciembre del 2411. 

Articulo 29.- FI presente acuerdo entrará en vigor, previa su, publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el dla lo, de enero del año 2012. 

C,P. FCo.J, 1'R FIGUEROA M. 
PRES .ENT m NICIPAL 

17- 	• 	0 

LIC. CARLOS EDUARDO 1AS LUCERO 
SINDICO 

u 

PSIC. MARISE 	G F 
REGIDOR 

ORPUS FIMBRES MOLINA. 
REGIDOR 

C. IGNA 

•- ■01111r 
INC. MANUEL S __ - Ms.o."`ITAÑO 	CARLOSIVANOHEMAR111  

EGIDOR 	 REGIDOR - 
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ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS MUNICIPAL DE NACO, SONORA. 

En curnplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción. IV, inciso 
c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del 
municipio de Naco, Sonora, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

Acuerdo Número 14 0 
Que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio 

De Naco, para el año 2012 

Artículo 1°. El Presupuesto de Egresos del Munidpio de Naco, Sonora, que regirá 
durante el ejercicio fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 22 Millones 489 Mil 
584 pesos, que comprende tos recursos destinados a las dependencias, entidades 
paramunidpales, comisarías y delegaciones de la Administración Pública 

Artículo 2°. Para el ejercido presupuestal y 
presupuesto de egresos de las dependencias, 
integran la Administración Pública Directa, suman 
mil 856 pesos y se encuentran distribuidos de la 
DEPENDENCIA . 

Ayuntamiento 
Sindicatura 
Presidencia Municipal 
Secretaría del Ayuntamiento 
Tesorería Municipal 
Dirección de Obras Públicas 
Dirección de Servicios Públicos 
Órgano de Control y Evaluac. Gub. 
Dirección de Seguridad Pública 
DIF Municipal 
SDAES 
Dirección de Desarrollo Social 
Dirección de Acción Civica y Cultural 
Dirección de Deporte 

control de las erogaciones, del 
comisarías, . y delegaciones que 
la cantidad de *9 millones 070 
siguiente manera: 

CANTIDAD 
770,000.00 
808,715.00 
968,588.011 

1,785,874.00 
6„ 165 178 00 
2,401,266.00 
1,914,600.00 

289,534.00 
2,756,509.00 

363,844.00 
120,105.00 
197,320.00 
284,320.00 
245,003.00 

TOTAL 	 $19,070,856.00 

Artículo 3°. - El préserite Presupuesto de egresos del municipio de Naco, se 
ejercerá con base en los objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución 
que en el mismo se consignan, y arrojan los siguientes totales por programas: 
PROGRAMA CANTIDAD 
AR 	ACoón Reglamentaria 770,000.00 
AP 	Regulación Tenencia de la Tierra 808,715.00 
CA 	Acción Presidencial 968,588.00 
DA 	Política y Gobierno Municipal 1,785,874.00 
EY. 	Admón. de la Política de Ingresos 6,165,178.00 
HN 	Política y Plan. Des. Urb. Viv. y Asent. Num. 2,401,266.00 
II3 	Admón. de los Servs. Pub 1,914,600.00 
GU 	Ctrol. y Eval. de la Gestión Mpal. 289,534.00 
J8 	Admón. de la Seguridad Publica 2,756,509.00 
DN 	Asistencia Social 363,844.00 
SW 	Definición y Cond. Prog. Juveniles 120,105.00 
MD 	Coord. Política. Des. Social 197,320.00 
NL 	Difusión Cultural 284,320.00 
RW 	Recreac. Deporte y Esparcim. 245,003.00 
TOTAL $19,070,856.00 

Artículo 40.- De acuerdo a la clasificación por Objeto del Gasto, el presupuesto de 
egresos de las dependencias que forman la Administración Pública Municipal Directa 
CLAVE CAPITULO CANTIDAD 
1000 	Servicios Personales 	 9,452,748.00 
2000 	Materiales y Suministros 	 3,199,084.00 
3000 	Servicios Generales 	 2,950,358.00 
4000 	Transf., Asignac, Subsid., y Otras Ayudas 	 910,728.00 
5000 	Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 	 54,000.00 
6000 	Inversión Pública 	 872,128.00 
9000 	Deuda Pública 	 1,631,810.00 
TOTAL 	 $19,070,856.00 
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Artículo 5°.- Las erogaciones previstas para las entidades paramunicipales suman.la 
cantidad de 3 Millones 762 PM 138 Pesos: 

,Paramunicipal 	 Cantidad 
Organismo Operador Municipal de Agua Potable, 	 3,418,728.00 
Alcantarillado y Saneamiento 

Artículo 60 .- 	El presupuesto asignado a los organismos que integran la 
administración paramutucipal se aplicará con base a los objetivos y metas que se 
distribuyen en los siguientes programas: 
Clave 	 Programa 	 Cantidad 
BL 	Política y Planeación de la Admon. del Agua 	$3,411728.00 

Artículo 70 .- Las erogaciones previstas para las;entidades paramunidpaleS, 
dstribLyen per capitulas presupuestales de la siguiente Manera: 
Clave 	Capitulo 	 Cantidad 
QOMAPAS 
1000 	Servicios Personales 	 1237,092.60 
2000 	Materiales y Suministros 	 421,040.00 
3000 	Servicios Generales 	 1,577,714.00 
5000 	llena Muebles, Inmuebles e Intangibles 

TOTAL 	
$31411882:781: 9000 	Deuda Pública 	 00  00 

Artículo 9°.- Para los efectos en lo señalado en el Artículo 228 de la ,Ley de 
Gobierno y Administración Munidpal, los montes máximos y límites para el 
fincan-Lenta de pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 
2012, se sujetarán a lo especificado en lo Siguiente:  

a) Sin llevar a callo licitación cuando erimporte de la compra no rebase la 
cantidad de $1'500,000.00 antes de I.V.A. 
o) Por invitación restringida habiendo considerado trescotizaciores cuando el 
monto de la operación no rebase la cantidad de $1500,001.00 a 
62'000,000.00 antes del I.V.A. 
e) Mediante licitación _publica cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de $2'000,001.00 antes de I.V.A. 

Artículo 90: En el ejercicio del Presupuesto, los  titulares de las dependencias, 1°5 
 comsa nos, delegados y directores generales, o sus equiValentes de laS entidadi 

parainunicipales serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de`las 
Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobadas. -La inobservancia 
de estas disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidadesa que haya. ; 

 lugar, conforme a la Ley en la Materia. 

Artícuro 100 .- La calendarización de las ministradones de recursos alas entidades 
paramunicipales, serán autorizadas por el Ayuntamiento, de atuendo con los 
programas aprobados en el Presupuesto de Egresas; en consecuencia, dichas 
entidades ejercerán sus presupuestos en base a estas autorizaciones, limitándose a - 
los montos consignados en los programas respectivos. 
~culo 110 .- Las entidades paramunicipales que reciban apoyo del Ayuntamiento 
para sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar 
informr s mensuales al Ayuntamiento, quien a través 'del Organo de Control y 
Evaluar en Gubernamental, ejercerá la supervisión necesaria para asegurar la 
corred utilización de los fondos, de conformidad con la programación y 
presup 'estación aprobada. 
El incumplimiento en la rendición del informe arriba mencionado motivará en su caso, 
la ion: Bata suspensión de las subsecuentes ministradones de recursos, que por el 
mismo concepto se hubiere autorizado, así como el reintegro de lo que se haya 
surninii tirado. 
Artículo 120.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia dejas norMas 
canten , -las en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del, 
ejercicio eet Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expreSernente 
corten saca el Organo de Control y Evaluación Gubernamental. 
Artícts' 130 .- Este último órgano, en ejercicio de las atribucioneS que en Materia 
de corto' y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el curnplimiento por 
parte -le las propias dependencias, comisarías, delegaciones y entidades 
param ni( piales de la Administración Pública Munidpal, del ejercicio de Gasto Público 
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y su c ;rigruencra con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá 
amplia_ facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Pr esupuesto, este 
debdc - ^eite justificaaa y preverá lo necesario para que se finquen las 
resper th lidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho 
caso, r Suite que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses 
del Mur 11":713. 

TRANSITORIOS 
lo.- El presente presupuesto de egresos sufrirá las modificaciones y ajustes 
necesarios, realizados por parte de la:Tesorera Municipal, facultada para tal efecto 
por el I-1. Cabildo, una vez autorizado en forma oficial por parte del H. Congreso del 
Estado de Sonora la Ley de ingresos 2012 para este Municipio. 
20 .- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora, el día lo. de enero del año 2012. 

Atentamente, 
Sufragio Efectív No 

I 	El President 

C.P. José Man el 
\ sir 

El Secretario del Ayuntamiento 

0 1 \71,, 

Y 1:.a I • 

drid Grijalva NOR 

Sfndito El
-.1so 

sitj■ M 
:910 °S  

% 
ir_r, 

o 

.B. Luis Alons miranda Leyvt , 
	 C. Noemi Gpe. Vaidé $0 

Honciráble Cuerpo Edilicio 

C. Ra 	di a Lides 	 C. José David Moreno Aguilera 

Profra. Diana 	a Campa 
	

Profr. Oscar M. Ozuna VásqueZ 

C. Juan Encinas Ramirez 

En cumplimiento a lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la 
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, 
Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipa1 el. H. 
Ayuntamiento del Municipio de Navojea, ha tenido a bien expedir por UNANIMIDAD, el 
siguiente: 

ACUERDO No. 346 
QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE NAVOJOA PARA EL AÑO 2012 

Artículo 1°. El Presupuesto de. Egresas del Municipio de Navaja°, que regirá 
durante el ejercicio fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 508 Millones 113 
Mil 430 pesos, que comprende los recursos destinados a las dependencias, 
entidades paramunicipales, comisarías y delegaciones de la Administración 
Pública Municipal 

Artículo 2°. Para el Ejercicio Presupuestal y Control de las Erogaciones, del 
Presupuesto de Egresas de las Dependencias, Comisarías, y Delegaciones que 
integran la Administración Pública Directa, suman la cantidad de 391 Millones 
716 mil 790 pesos y se encuentran distribuidos de la siguiente manero: 

feél 

u 
rl 
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Clave 	 Dependencia  n, c 	 Cantidad - 
AY. 	Ayuntamiento 	 5' 68argacer 
SIN 	Sindicatura 	 5144415.00 
PM 	Presidencb Municipal 	 4'951,193.00 
SA 	Secretaría del Ayuntamiento 	 10fi103,284.00 

DCS 	Dirección de Cornunicacion Social 	 11'116,135.00 
TM 	Tesorería Municipal 	 13'801,405.00 

DPM 	Secrelana Programación del 	 44'505.472W 
Desarrollo y Gasto Público  

OCE 	órgano de Control y evaluación 	 1'488.566.00 
Gubernamental 

DOP 	Secretoña de Infraestructura Urbana 	 83'512,126.00 
y Ecología 

IM 	Dirección Municipal de lo Mujer 	 f 
DOS 	Secretaría de Servicios Públicos 	 66839„1 0400 

DSPM 	Secretaría de Seguridad Pública 	 76'341,08200 
Municipal 

DAC 	Director de Educación y Cultura 	 10'906.689.00 
DDR 	Dirección de Comunidades Rurales 	 2'981,170.00 

DPDEM 	Dirección de Promoción y Fomento 	 2286,759.00 
Económico 

OC 	Dirección Municipal del Deporte 	 7'616,172.00 
9000 	Deuda Pública 	 18'718,704.00 
SAL 	Dirección de Salud Municipal 	 1'878,634.00 
4000 	Transferendds de Recursos Fiscales 	 V 625,490.00 
7000 	Inversiones financieros :y otras previsiones 	 120,030.00 

Total 	 391'716,79CM 

Artículo 3°. El presente Presupuesto de Egresas del Municipio de Navójaa. se  
ejercerá con base en los objetivos, Metas y unidades responsables de su 
ejecución que en el mismo sé conSignon, y arrojan los siguientes totales pbr 
PrOgramos. 	i 

BS 	Procuración Municipal 	

Can551:d45,7452,0000 
Clave 	 Programa 

CA 	Acción Presidencial 	 4'951,193.0a  
DA 	Política y Gobierno 	 10'10328400 

OB 	Comunicación y Difusión Social 	 11'116,135-.00 

R, 	Planeación de lo Administración 	 41 43: 351447251% 
8.11 	Planeación dela. PolitiCO Financiera 

Municipal 
Gil 	Control y Evaluación de la Gestión 	 1488,566.00 

Gubernamental 
Palita y Planeación del Desatollo 
Urbano Vivienda y Asentamiento 	 831 512,126 00 

Humanos 
TU 	Politica de Planeación del Desarrollo 	 2I299,928 00 

j  de la Mujer 
IS 	Administración de los Servicios Públicos 	 66 839104.00  
J4' 	Control y evaluación de lo Seguridad 	 76'341,08200j  

Pública 
10'906,689,00 N1 	Difusión Cultural 

MA 	Apoyo al Mejoramiento social,cívico y 	 2 . 981. :170,00  
material de Comunidades 

01 	Promoción y desarrollo de las 	 7286,759.00 

actividades productivas 
RM 	Recreación. Deporte y Esparcimiento 	 7'616,17200 

E5 	Deuda Pública 	 18'71:8.704.00 

XZ 	Apoyo a la administración de la salud 	 1'878,634.00 

pública 
Transferencias de Recursos Fiscales 	 21'625,49000 

Inversiones Financieras y Otras previsiones 	 120,001.011 

Total 	 391'716790.00 

Artículo C. De acuerdo a la Clasificación por Objeta del Gasto, el Presuptlesto 

de Egresos de las Dependencias, COMisarías y Delegaciones que integran la 
Administración Púbica Municipal Directa e Indirecta, se distribuye de la 

siguiente manera` 

■ 

AR 	Acción Reglamentaria 
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Clave Programa Cantidad 

1000 Servicios Personales 158'203,452.00 
2000 Materiales y Suministros 41'198,59200 
300) Servicios Generales 55'287,70000 
4000 Transferencias Asignaciones, Subsidios y Otras 60'538.730.00 

Ayudas 
5000 Bienes Mueble& Inmuebles e Intangibles 1'154700.00 

6000 inversión Públza 54'990904.00 
7000 Previsiones Especiales 1'624008.00 
9000 Deuda Pública 18'718,704.00 

Total 391716,790.00 

Artículo 5°. Las Erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales suman 

la cantidad de 116 Millones 396 mil 640 pesos. 

Entidades Paramunicipales 
	

Cantidad 
09 	

Sisferna Municipal D I.F. 
	 21'375,021.00 

OH 	Consejo Municipal de Concertación de la 
	

8'920,450.00 

Obra Pública 
19 05 	Organismo Operador Municipal de Agua 	 77'978,926.00 

Potable y Alcantarillado de NoVopa 
OF 	Rastro Municipal 	 3'425,67300 

Bomberos 	 4'696,568.00 

Total 	 116'396440.00 

Artículo 6°. El presupuestos asignado a los organismos que integran la 
administración paromunimpal se aplicará con base a los objetivos y metas que 

se distribuyen en dos siguientes programas: 

Clave 	 Programa 

Q9 	Fomento del.Desarrolla Social 

OH 	Participación Social 
19 08 	Administración de los Servicios de Agua 

Potable Alcantarillado y Saneamiento 
Servicio a la Comunidad 
Asistencia social y servicios comunitarios 

Total 

Cantidad 
21'375.021.00 

8'920,450.00 
77'978,926.00 

3'425,675.00 
4'696,568.00 

116'396,640.00 

Artículo 7°. Lasa erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales, se 
distribuyen por capítulos presupuestales de la siguiente manera: 

Clave 	 Programa 	 Cantidad 
1000 	Servidos Personales 	 40'000,790.00 

2000 	Materiales y Suministros 	 8'915,843.00 

3000 	Servicios Generales 	 47804,997.00 

4000 	Transferencias de Recursos Fiscales 	 6'915,590.00 

5000 	Bienes Muebles. inmuebles e Intangible 	 7601,496.00 
6000 	Inversiones en Infraestructura 	 15'052,925.00 

7000 	Previsiones especiales 	 5,000.00 

9000 	Deuda Pública 	 100,000.00 

Total 	 116'396,640.00 

Artículo 8°. - Para los efectos en lo señalado en el artículo No. 228 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. los montos máximos y límites para el 
fincamiento de pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el 
año de 2012 se sujetarán a lo especificado en lo siguiente' 

a) Sin Llevar a cabo Licitación cuando el Importe de la compra no 
rebase la Cantidad de $ 600,000,00 antes de I.V.A. 

b) Por Invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones 
cuando el monto de la operación no rebase la cantidad de $ 
600,000.01 a $ 800,000.00 antes de I.V.A. 

c) Mediante Licitación Pública cuando el monto de la Operación 
rebasen la cantidad $ 800,000.01 antes de I.V.A. 
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Artículo 	En el ejercido del presOpuesto. los Mutares délas depen~ohcits, tos 
comisarlas, delegados y directores generales, o sus equivalentes de las 
entidades paramunicipales serán rresponsables de cumplir estrictamente las 
disposiciones de las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente 
aprobadas. La inobservancia de estas disposiciones motivará el fincamiento de 
las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en la Materia. 

Articulo 10°.- Se autoriza al C. Presidente Municipat para hacer transferencias 
compensados y de ampliación líquida entre las partidas del gasta cociente, 
cuando por circunstancias extraordinarias, relacionadas ton la naturaleza o 
por hechos del hombre, se ponga en peligro o sea afecte de manera directa y 
grave a la comunidad a en casos en que se proCUre el beneficio colectiva_ 
para utilizarse en los rubros de Infraestructura Urbana, Servicios Publicas ,:de 
Seguridad Pública y Acciones Sociales, quedando comprometido el Presidente 
Municipal a Informar dei resultado de estas acciones al Ayuntamiento en la 
Cuenta Trimestral siguiente. 

Arlículo 11 ° .- La calendarización de las ministraciones de recursos a las 
entidades paramunIcipaies, serán autorizadas por el Ayuntamiento, de 
acuerdo con los programas aprobados en el Presupuesto de Egresas: en 
Consecuencia, dichas entidades éjeberán lis presupuestos en base a estas 
autorizaciones, limitándose a los montos consignados eri los programas 
respecfivos. 

articulo 12°.- Las entidades pOramunicipales que reciban apoyo del 
Ayuntamiento para sostenimiento o desarrollo de sus,acfividades, estarán 
obligadas a presentar informes mensuales al Ayuntamiento, quien a través del 
órgano de Control y Evaluación Gubernamentat ejercerá la supervisión 
necesaria pard asegurar la correctctufilización de los fondas, de conformidad 
Con la programación y presupuestatión aprobada , 

El incumplimiento en la rendición del informe arriba mencionado 
motivará en su casa la inmediata suspensión de las subsecuentes 
ministraciones de recursos, que por el mismo concepto se hubiere autorizado, 
ad como el reintegro de.la que le haya suministrado. 

Artículo Ir.- La Secretario de Programación del Gasto Público, vigilare la 
exacta ablervancia de laS normas contenidas en este acuerdo efectuando el 
seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público Estatal, sin 
perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental. 

Artículo 14° • Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en 
materia de control y vigilancia le confiere lo Ley, examinará y verificará et -
cumplimiento por parte de las propias Dependencias, Comisarías, 
Delegadones y Entidades Paramunicipales de Ja Administración Pública 
Municipal; del ejercicio de Gasto:Público y su congruencia con el -presente 
Presupuesto de Egresos. para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que 
toda erogación con cargo a dicho Presupuesto; este debidamente jusfifiCada 
y preveerá lo necesario para que se finquen las responsabilidades 

correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso. 
resulte que se realzaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses 
del Municipio. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El Ayuntamiento otorga las facultades al C. Secretario de 
Programación del Gasto Público, para que una vez:que se tengan las cifras 
oficiales relafivas a la Ley de Ingresos 2012 se procedan a realizar tos ajustes 
necesarios al Presupuesto de Egresas Municipal 2012, esto en consideración 
d que a la fecha no se cuento con dicha Información ele manera oficial por 
causas ajenas al Ayuntamiento, sin embargo y para dar cumpltmlento en 
tiempo y'forma con lo que la ley de Gobierno y Administración Municipal 
establece en suárticulo 129, otorgamos. las facultades ya descritas para que 
se proceda en esos términos a más lardar el 31 de Diciembre del 2011. 
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El spresente acuerdo entrara en vigor previa su publicación en el Bolín 

Oficial del Riada de sonora, el día I °  de Enero del 2012:  

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIO 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. LIC. JOS AURAHA MENDIVIL L PEZ 

54 

SECRE A • f 
C. ING. JORG L 	RQUEZ CAZARES 

YUNTAMIENTO 

F I SUSCRITO o GUADALUPE ORTEGA ACEDO- SECRETARIO DEI. H. AYUNTAMIENTO DE SIM OP y SONORA, 
EN PLENO USO QUE LE CONFIERE ÉL ARTICULO 59 DE LEY DE GOBIERNO Y: ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, AL, 
CERTIFICA QUE EN EL LIBRO DI ACTAS DEL IL AVINTAMIEN I O, BAJO APTA No TREINTA Y UNO DE FEO HA 
VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MII. ONCE, SE ASIENTA EL ACUERDO 01T DICE: CON EINDAMENTO 
EN LOS ARTICIA OS I35 FRACCION XXII. DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL. ESTADO LIBRE 1 SOBERANO 
DE SONORA 5 LOS ÁRTICO OS 61, FRACCION JIV, INCISO C) Y 142 DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINIXER ACIÓN.MUNICIPAL, El. 14 AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DF SOVOPA. SONORA. HA TENIDO A 
BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE ACUERDO: 

ACUERDONo I 

QUE 4111113EBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL.UNICIPIO DE SOVOPA, SONORA PARA El AÑO 2011. 

AR1 ICLLO P.- II PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO SOYOPA SONORX QUE REGINA DURASTE EL 
EJERCICIO FISCAL 20I2, ASCaNnE. LA CANTIDAD 171 9 MILLONES 267 MIL 892 PESOS QUE COMPRENDE 
LOS. RECURSOS DES USADOS A LAS DEPENDEN( LAS, COMISARLAS, DELEGACIONES Y ENTIDADES 
PARAMUNIMPA 1. LS, DE LA ADMINISERACIÓN PUBLICO MI NICIPAL 

ARTICULO r. - PARA-EL EJERCICIO PRESUPLES1 AL Y CONTROL DI I AS EROGACIONES, DEL PRESUPUESTO 
DE !CRESOS DE LAS DEPENDENCIAS, QUE INTEGRAN EA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DIRECTA, SUMAN LA 
CASTIDAD I IDAD DE 1 MILLONES U> MII 892 PESOS Y SE ENCUENTRAN DIS 1 RIMADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

DEPENDENCIA 	 CANTIDMI 

AYUNTAMENTO 	 324,219.00 

PRESIDENCOMUNICIPAL 	 858,200 110 
SECRETARA DEL AYUNTAMIENTO 	 E110,100.00 

TESORERIA MUNIOPAL 	 2,070,050.00 
DIRECCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICA 	 3,029,258.00 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA 	 745,065.00 
COMISAMOS Y DELEGACIONES 	 467,32510 
OIF MUNICIPAL 	 263,675.00 

TOTAL: 9,267,892 011 

ARTICULO 3•. - EL PRESOS rr PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOYOPA, SÉ EJEMERA CON 
BASE EN LOS OBJE11VOS, METAS Y UNIDADES RESPONSABLES DE SI' EJECUCIÓN QUE, EN EL MISMO SE 
CONSIGNAN, Y ARROJAN LOS SIGUIENTES TOTALES POR PROGRAMA: 

CLAVE PROGRAMA 	 CANTIDAD 

AR ACCION REGLAMENTARIA 	 324,219,00 

CA ACCION PRESIDENCIAL 	 658200 00 
DA POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 	 1,11 0,1013.00 

ER PLAHEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 	 2471050.00 
MAI DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 	 3,029,251E00 

J8 ADMINISTRACION 11E LA SEGURIDAD PUBLICA 	 746,065.00 

LS ADMINIS FRAC ION DESCENTRALIZADA 	 467,325 00 

OS ASISTENCIA. SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 	 263,675.00 

TOTAL: 	 9.267,897.00 

ARTIC 110 4 1  -DE ACUERDO A LA CLASIFICACION POR PAJE I O DEI. GASTO, EL PRESUPUESTO DF EGRESOS 
DF I AS DEPENDENCOS, COMISARAS Y DELEGACIONES QI E INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PI BEIC 
MI NIC1PAL, SE DISTRIBUYE DE LA SRI !ENTE MANERA' 
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C. GU 	EOETEGAAFEDO S. 

o 
AyuNTAMIENTO 

sOyoPA, SONORA 

CLAVE 4.  CAPITULO 
	 ckanoao 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
	

2.E01,47400 

2904 MATERIALES Y SUMINISTROS 
	

1 5.1.50010  
3000 SERVICIOS GENERALES 

	
2,110,11zi 

ARIO TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
	

400.110 

OTRAS AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

8000 INVERSION PUBLICA 
	

1,219,75800 

9100 DEUDA PUBLICA 
	

231,1E000 

TOTAL 
	

9,367,89E00 

ARTIáll,C) 	PARA- LOS EFECTOS EN LO SEÑALADO -EN LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 228 DE LA LEE DE 
GOBIERNO Y ADIIIINDSTRACION MUNICIPAL, LOS MONTOS IIAXIMOS Y LIMITES PALIA EL FINCAMIENTO DE 
Pernees O LA ADJUDICACION DE CONTRATOS, VIGENTES DURANTE EL - AÑO zon, SE SUJETARE/ A LO . 

FSPICIFICADO EN 1.0 SIGUIENTE: 

A) SIN LLEVARA CABO I WITACJON CITANDO EL IMPORTE DE LA COMPELA NO REVASE LA CANTIOAll 
DE 5500,00110 ANEES DEL LA. 

II) POR INVITACION RESTRINGIDA HABIENDO CONSIDERADO FRES COTIZACIONES CUANDO EL MONTO 
DE LA Of ERA(ION NO REBASE LA CANTIDAD DE ISMAMI.00 A S 1000.00100 ANTES DEL V. A. 

CI MEDIANTE L'en-AOJEN PUBLICA CUANDO EL.MONTO 11ELA OPERACIÓN REBASE LACA/4E10AD DES 
1000.001.00 ANE) S DEL V. A. 

ARPCUI 0 - EN EE EJERCICIO DEL PRESUPUSE), LOS  TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y LOS 
DIRECTORES GENERALES,  O 51111 EQIIIN)Al ENTES DE LAS ENI IDADES PMIAMITNICIPALES SERÁN 
RESPONSABLES DE CUMPLIR ESTRICTAMENTE L.A5 DISPOSICIONES DE LAS POUTICAS DE GASTO ti 
EJERCICIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADAS. LA INOBSERVANCIA DE ESTAS DISPOSICIONES 
MOTIVARA EL:FUI AMIE- NEO DE LAS REMIONSABli IDADES A QUE HAYAILEMAR,  CONFORME A LA LEY EN LA 

MATERIA. 

AREICI LO 	- 	CALENDARIZAICION DE LAS MINISTRACIONFS DE RECURSOS A LAS ENTIDADES 
PARÁNItINICIPAt ES) SERAN AUTORIZADAS POR ÉL AlliNTAMIENTQ DE ACUERDOCON LOS PROGRAMAS 
APROBADOS EN EL PRESUPUESTO DE. EGRESOS; EN CONSECUENCIA. DICHAS ENTIDADES EJERCERÁN SUS 
PRESUPUESTOS EN BASE A ESTAS AUTORIZACIONES, LIMITÁNDOSE A LAS mnNTOS CONSIGNADOS EN LOS ' 

PROGRMEASRESPECTIVOS 

MITICULO r. - I AS ENTIDADES PARAMUNICIPAL ES QUE RECIBAN APOYO DEI AYUNTAMIENTO PARA 
SIMELNIAIIENTO O DESARROLLO DE SIS Al'".IDATIFS, ESTARÁN OBLIGADAS A VIZESENTAW INFOIUMES 
141IN5VALLS AL AYUNTAMIENTO. OCIEN A TRAIIS DEL ORO ANO DE CONTROL Y EVALUACION 
CuRERN &MENTAL EIERL ERA LA SUPERVISIÓN NECESARIA PARA ASEGURAR LA CORRECTA UTIEIZACICIN 
DE I.OS FONDOS, DE CONFORMIDAD CO' LA PROGRAMÁC1ON Y PRESTIPIES I -ACIONAPROBÁDÁ. ' 

EL INCUMPLIMIENTO EJE LA RENFICION DEL INFORNIE ARRIQA MENCIONADO MOIT'ARÁ EN SI CASO, LA 

INMEDIATA SISPENSION 10 LAS SURSECUEN TES MINISTIRÁCIONES DE RECURSOS, QUE POR EL MISMO 
CONCEPTO $y HUBIERE AUTORIZADO, ASI COMO FL REINTEGRO DE 1.0 QIIE SE HAYA SUMINisillADIL 

cosi-UNIDASEN ESTE ACUERDO, 	UANDO EL SEGUIMIENTO, EVALVÁLIM ACONTROL DEL EJERCICIO

Enc:r 
TICIELQ 	- YA TESORERIA MUSICTEAL VIGILARA LA EXACTA OBSERVANCIA DE LAS, NORMAS 

DEL C,Anti pEALIEM FST SIAL, SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES EXPRESE/DENTE CONFERIDAS Al 
ORCANO DE CONTROL V EVALUACIÓN. 

CONTROMVI VIGILANCIA LE CONFIERE LA kW, EXAMINARAY VERIFICARA a ' CUMPLIMIENTO POR PAREÉ 
DE LAS PROPIAS DEPENDENCIAS, COMISARIAS I DELEGACIONES, DEL GASTO PUBLICO Y SU CONGRUENCIA 
CON El. PRESENTE PRESUPUESTO DE 	PARA LO CUAL I ENDRA AMPLIAS FACULTADES) A FIN DE QUE 

TODA EROGÁCION CON CARGO AD 
 EGRESOS, 

 PRESUPUESTO. ESTE DEBIDAMENTE JUSTIFICAMEYSEIEVF FI  LO 

NECESARIO PARA QUE SE FINQUEN LAS RESPONSA~ADES EIMRESPONDIENTE KC _IIANO0 1SE ' 
LAS INVESTIGACIONES DE Nolo CASO RESELTE QUE SE REALIZARON EROVÁCITMEEL 
CONSIDEREN I FSIYAS A LOS INTERESES DEL MUNICIPIO: 	 - 

,IRANSITORIO 

ARTICULÓ A - EL-11. ATUNTAMIFICE0 OTORGA FAITE TAPES Ay C. TysospIFAIINICIPAL PARA REO (CE -- 
LAS MODIFICACIONES NECESARIAS:Al PRESENTE PRESUPUESI O DE EGRESOS YA QUE SE ELABORO CON ICA 
CANTIDAD SOLICITADA EN EL ANTEPROYECTO DE' LA LEN) DE : -INGRESOS 2112: JIN ESPERA OS OVE ET EL ' - 
CONGRESO DEL. ESTADO AUTORICE LA LEE IIE INGRESOS 2012 DEL MUNICIPIO 	 ) ) . 	 , 

ARTICULO"2'. EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN vIGOR, PREVIA Su PUBUCACION EN EL 
OFICIAL DEL GOBIERNO Da ESTADA DE SONORA, EL DIÁ I'DE ENERO DEL AÑO 2012 

ATA 	E. 

= 

malalL0-10T - ESTE ULTIMO ORGANO, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIEVITS QUE EN ALE-VERTA BE 

E•9 :  
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EL susurro C. ARMANDO COTA LEYVA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE EN PLENO USO QUE LE CONFIEREEL ARTICULO 59 DE 

LEY DE:GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. MUNICIPAL, CERTIFICA QUE EN EL. LIBRO DE'ACTAS DEL N. ATIRITAMIENTO, "AJO ACTA No. 
CUARENTA Y CINCO DE FECHA VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, SE ASIENTA EL ACUERDO XXIE DICE CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 136, FRACCIÓN NUL DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA Y. 

LOS ARTÍCULOS 61, FRACCIÓN N, INCISO CI Y142 DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN mutuciPAI, EL X, AYUNMMEWID DEL 
MUNICIPIO DE SANTA CRUZ, SONORA, HA TENIDO ABIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE ACUERDO. 

ACUERDO No. I 

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ, SONORA PARA EL AÑO 7012 

ARTICULO I'. - EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ, SONORA, QUE REGIRÁ DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
2911, ASCIENDE A LA CANTIDAD DE 9 MILLONES 27$ MIL 412 PESOS QUE COMPRENDE LOS RECURSOS DESTINADOS . A LAS 
DEPENDENCIAS Y ENIIDADES PARAmUNICIPALES, DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL 

ARTICULO 24. - PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL Y CONTROL DE LAS EROGACIONES, DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LAS 
DEPENDENCIAS, QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN. PÚBLICA DIRECTA SUMAN LA CANTIDAD DE 9 MILLONES 279 MIL 412 PESOS Y SE 

ENCUENTRAN DISTRIBUIDOS DE LA:SIGUIENTEMANERA: 

DEPENDENCIA 

ATUNTAMENTO 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

SECRETARIA DEL AYUNTAMENTO 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCICN DE oISHAs seo/vicios PUBLICAS 
OIRECCICN DE SEGURIDAD PUBLICA 

CANTIDAD 

564,192.00 

1,414,296.00 

2,460,495.00 

3,114,630.00 

1,057,133.00 

TOTAL: 	 8779,41200 

ARTICULO 3•. - EL PRESENTE PRESUPUESTO DE. EGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA PESQUEIRA, SÉ EJERCERÁ COY BASE EN LOS.  
MONOS, METAS Y UNIDADES RESPONSABLES DE SU EJECUCIÓN QUE EN. EL MISMO SE CONSIGNAN, Y ARROJAN LOS SIGUIENTES 
TOTALES POR PROGRAMA: 

PROGRAMA 	 CANTIDAD 

AR ACCION REGLAt4ENTARIA 	 554,19100 

CA ACCION PRESIDENCIAL 	 588,646.00 
DA POLITICA Y GOBIERNOMUNICIPAL 	 1,414,296.00 

EB PLANEACION DE a POLMCA FINANCIERA 	 2,480.495,00 

HW DIREccION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 	 3,114,13000 
JO ADMINISTRACION DE LA SEGURIDADPUBLICA 	 1,057,133.00 

TOT 9,279,412110 

ARTICULO t. - DE ACUERDO A LA CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO, EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LAS DEPBIDEMCUAS 
QUE INTEGRAN LAADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNEPAL, SE DISTRIBUYE DE LA SIGUIENTEMÁNERA: 

CLAVE CAPITULO CANTIDAD 

1000 SERVICIOS PERSONALES 	 3,9138,570.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 	 1,35094000 

3000 SERVICIOS GENERALES 	 1,961,3110.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 	 611,35600 

OTRAS AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 	 2,400 00 
6000 INVERSION PUBLICA 	 1,094,766.00 
9000 DEUDA PUBLICA 	 200,000.00 

TOTAL: 9,279,412.00 

ARTICLO S. - PARA . LOS EFECTOS EN LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 228 DE LA LEY DE GOBIERNO? ADMINISTRACION MUNICIPAL LOS 
MONTOS MARINOS Y /MIES PARA EL FINCAMENTO DE PEDIDOS OLA ADJUDICACION DE CONTRATOS, VIGENTES DURANTE EL AÑO DE 
2012, SE SUJETARAN A LO ESPECIFICADOEN LO SIGUIENTE: 

A) SIN LLEVAR A CABO LICITACIÓN CUANDO EL IMPORTE DE LA COMPRA NO REBASE LA CANTIDAD DE $ 500,0100 ANTES DE I. V. 
A. 

II) POR INVITACION RESTRINGIDA HABIENDO CONSIDERADO TRES =RACIONES CUANDO B. MONTO DE LA OPERACIÓN NO 
REBASELA CANTIDAD DES 500,001.00 A S 1,000.00.00 ANTES DE L V. A 

CI MEDIANTE UCITACION PUBLICA CUANDO EL MONTO DE LA OPERACIÓN REBASE LA CANTIDADDE $ 1,000,09t00 ANTES DE IVA 

ARTICULO P. - EN EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO, LOSTRULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y LOS. DIRECTORES GENERALES, O SUS 
EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES PARAMUNCIPALES SERÁN RESPONSABLES DE CUMPLIR ESTRICTAMENTE LAS DISPOSICIONES DE 
LAS POLÍTICAS DE GASTO Y EJERCICIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADAS LA INOBSERVANCIA DE ESTAS DISPOSICIONES 
MOTNARA EL ENCAME/4TO DE LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR, CONFORME AL A LEY EN LA MATERIA 
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ATEN 
C. SECTIET 

HM _ 	Yuri 

!IP T0011113 5 

Secretaría I 
H. Ayun Omití 

Sama Cu, &Mora 

O OTA 

ARTICULO R -2- LA CALEMARBACION DE LAS MISTRACIONES DE RECURSOS A LAS ENTIDADES PARSITUTSCPRLMSERAN 
AUTORIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO, DE ACUERDO COK LOS PROGRAMAS APROBADOS El EL PRESUPUESTO DE SOSOS; EN 
CONSECUENCIA, DIGNAS ENTIDADES EJERCERÁN SUS PRESUPUESTOS EN BASE A 17A5 AL001/17ACONES, IIIIMAIDOSE A LOS 
MONTOS CONSIGNADOS EN LOS PROGRAMAS RESPECTIVOS 

ARTICULO r LAS ENTIDADES PARAIMACIPALES QUER/CHEM APOYO DEL ARMAMENTO PARA SOSTENNOMFO O DESARROLLO 
DE SUS ACERTANTE ESTARÁN OBLIGADAS A PRESENTAR INFORMES SENSUALES AL AYUNTAMIENTO, QUIEN A TRABES DEL ORGANO 
DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL, EJERCERÁ LA SUPERVISEN . NECESARIA PARA ASEGURAR LA CORRECTA UTILIZACION 
DE LOSFONDOS DE CONFORMIDAD CON LA PROGRAMAMOS Y PRESUPUESTACION APROBADA 

EL INCUMPLIMIENTO EN LA RENACEN DEL INFORME ARRIBA SIENCONADOMOTNARA EN SU CASO. LA  !MEDIATA SUSPENSIONDE LAS 
SUBSECUENTES MINISTRACNIES DE RECURSOS, QUE POR ELIO:NAOCONCEPTO SE HUMERA AUTORIZADO, Ma CONO EL REINTEGRO 
DE LO QUE SE RAYA SUMINISTRADO. 

_ 
ARTICULO - LA TESORERIA ININICIML VIOLARA LA EXACTA OBSERVANCIA NE LAS NORMAS CONTENIDAS EM ESTE AOLIOIDO, 
EFECTUANDO:EL SEGUMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL DEL.EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO ESTATAL, SIN PERJUICIO OE LAS 
FACULTADES EWRESAMENIE CONFERIDAS N-ÓRGANO DECONTROL Y EVALUACION. 

ARTICULO 1r. ESTE ULTIMO ÓRGANO, EN EJERCICIO DE LASATREVCIONES QUE EN MATEMADE CONTROL Y VIGILANCIA LE 
LA LEY, DIAMIMMIA Y VERIFICARA El CUMPLIMIENTO POR'PARTE DE LAS PROPIAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARIVARICIPALES DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL, DE GASTO PUBLICO Y SU CONGRUENCIA CON EL PRESENTE PRESUPUESTO DE EGRESOS, 
PARA LO CUAL TENDRÁ AMPLIAS FACULTADES, A FIN DE QUE TODA EROGACIÓN CON CARGO A DICHO PRESUPUESTO, ESTE 
UPEOPPINTE JUSTFICADA Y PREVERÁ:LO NECESARIO PARA QUE SE FINQUEN LAS RESPONSABILIDADES CORRESPOI4DI  
CUANDO EFECTUADAS LAS INVESTIGACIMES DE DICHO CASO RESULTE QUE SE REALIZARE* EROGACIONES.QUE SE CONSIDEREN 
LESBIAS A LOS INTERESES DEL MUNICIPIO. 

TRANSITORIO 

ARTICULO 1 - EL II. AYUNTAMIENTO AUTORIZA A LA C. TESORERA MUNICIPAL pÁRAQUE REALICE LAS monwtlerowa secebalAs 
AL PRESENTE PRESUPUESTO DE EGRESOS YA QUE SE ELABORO CON LA canoso SOLICITADA EN EL ANTEPROYECTO DE LA LEY DE 
INGRESOS 2611,EN ESPERA DE QUE EL II CONGRES0138. ESTADO, AUTORICE tALEY DEINGRESOS 2012 PARA EIMUNIMIEL 

ARTICULO 2' - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR, PREVIA SU PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADOIDE SONORA, EL DA V DIERES° DEL AÑO 2012 
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EL SUSCRITO a ANGEL GABRIEL CARAVEO DOMINGUEZ, SECRETARIO DEL H AYUNTAMIENTO DE YECORA, 
SONORA, EN PLENO USO QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 89 DE LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 
MuNiciFDTL. CERTIFICA QUE EN a LIBRO DE ACTAS DEL a TW ESTAMENTO, BAJO ACTA N0 040 DE FECHA 
VEINTINUEVE 2E DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE SE ASIENTA EL ACUERDO QUE DICE CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 138, FRACCIiN 1001, DE. LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
SONORA Y LOS ARTÍCULOS 61, FRACCIÓN IV, INCISO C) Y 142 DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 
muNicIPAL. EL a AYUNTAMIENTO DEL. MUNICIPIO DE YECORA{ .SONORA. HA TENIDO A BIEN. EXPEDIR EL 

SIGUIENTE ACUERDO: 

ACUERDON0.1 

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE YECORA, SONORA PARA EL AÑO 2012. 

ARTICULO 14. - EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO YECORA, SONORA. QUE REGIRÁ DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2012, ASCIENDE A LA CANTIDAD DE 19 MILLONES 712 MIL 438 PESOS, QUE COMPRENDE 
LOS RECURSOS DESTINADOS A LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES PARAMUNICIPALES, COMISARÍAS Y 
DELEGACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL. 

ARTICULO?. - PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL Y CONTROL DE LAS EROGACIONES, DEL PRESUPUESTO 
DE. EGRESOS DE LAS DEPENDENCIAS, COMISARIAS Y DELEGACIONES QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DIRECTA. SUMAN LA CANTIDAD DE 19 MILLONES 712 MIL 438 PESOS Y SE-ENCUENTRAN 
DISTRIBUIDOS DE LA SIGUIENTE MANERA:. 

DEPENDENCIA 	 CANTIDAD 

AYINITANIENTO 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

SECRETARIA DEL ATuNTAMENTO 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE OBRASPUBLICAS 

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

optGANO DE CONTROL Y VIGILANCIA 

DELEGACIONES 

TOTAL 

657,280 00 

1727,200.00 

2,849,060.00 

.'4,675,965.00  

2,911,750 DO 

262,610 00 

19,712,438 00 

ARTICULO 3°. - EL PRESENTE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE YECORA, SE EJERCERÁ CON 
BASE EN LOS OBJETIVOS,  METAS Y UNIDADES RESPONSABLES DE sU EJECUCIÓN DIJE EN EL MISMO SE 
CONSIGNAN, Y-ARROJAN LOS SIGUIENTES TOTALES POR PROGRAMA: 

PROGRAMA 

AR ACCION REGLAMENTARIA 

CA ACCIÓN PRESIDENCIAL 

DA SPOLITICA Y GoEuERNOMUMaPAL 

,Ela PLAN EACION DE LA PoLITICA FINANCIERA 

11W PROMOCI DE Y EJECUCIÓN DE OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

GU CONTROL Y EVALUACION DE LAtESTION GUBERNAMENTAL 

LP ADMINISTRACIÓN DESCDNCEÑRTADA 

TOTAL:  

CANTIDAD 

657,280 00 

827.200 00 

2,84 9,050 00 

4,675,009,00 

7,290,91100 

2,911,76 0.00 

24 7,710.00 

252,610.00 

11,712,43 ESO 

ARTICULO - DE ACUERDO A LA CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO, EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LAS DEPENDENCIAS, COMISARÍAS y DELEGACIONES QUE INTEGRAN LA:ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL, SE DISTRIBUYE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

CLAVE 	CAPITULO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

6000 INVERSIÓN PUBLICA 

9000 DEUDA PUBLICA 

TOTAL: 

CANTIDAD 

7,808,325.00 

2,234,700.60 

2,336,820 00 

1,389,080 00 

6,000 00 

0.552.513.00 

355,01)0 00 

9.712,438.00 

ARTICULO 5». - PARA LOS EFECTOS EN LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 2211 DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACION MUNICIPAL, LOS MONTOS MAXIMOS Y LIMITES PARA EL FINCAMIENTO DE PEDIDOS O LA 
♦DJUDICACioN DE CONTRATOS, VIGENTES DURANTE EL ANO 2012, SE SUJETARAN A LO ESPECIFICADO EN 
LO SIGUIENTE 

Al SIN LLEVAR A CABO LICITACIÓN CUANDO EL IMPUTE DE LA COMPRA NO REBASE LA CANTIDAD DE 
S 500,000.00, ANTES. DEL I. v. A, 

131 POR INvITAcION RESTRINGIDA HABIENDO CONSIDERADO TRES COTIZACIONES CUANDO EL MONTO 
DE LA OPERACIÓN NO REBASE LA CANTIDAD DES 500,001.00 A S 1,000,000.00 ANTES DEL I. V. A. 

C) MEDIANTE LICITACION PUBLICA CUANDO EL MONTO DE LA OPERACIÓN REBASE LA CANTIDAD DE 
1,000,001.00 ANTES DEL I. v. A. 
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ARTICULO 	- EN EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO, LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS, LOS 
COMISARIOS, DELEGADOS Y DIRECTORES GENERALES, O SUS. EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 
PARAMUNICIPALES SERÁN RESPONSABLES DE CUMPLIR ESTRICTAMENTE LAS DISPOSICIONES DE 1AS 
POLÍTICAS DE GASTO Y EJERCICIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE. APROBADAS, LA INOBSERVANCIA DE 
ESTAS DISPOSICIONES MOTIVARA EL FINCAMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR, 
CONFORME A LA LEY EN LA MATERIA. 

ARTICULO T. - LA CALENDARIZACION DE LAS MINISTRACIONES DE RECURSOS A LAS ENTIDADES 
PARAATUNicipALES, SERÁN AUTORIZADAS POR'EL AYUNTAMIENTO, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS 
APROBADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESO& EN CONSECUENCIA, DIGNAS ENTIDADES EJERCERÁN:SUS 
PRESUPUESTOS EN BASE A ESTAS AUTORIZACIONES, LIMITÁNDOSE A LOS MONTOS CONSIGNADOS EN LOS 
PROGRAMAS RESPECTIVOS 

ARTICULO 	- LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES QUE RECIBAN APOYO DEL AYUNTAMIENTO PARA 
SOSTENIMIENTO O DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES, ESTARÁN OBLIGADAS A PRESENTAR INFORMES 
MENSUALES AL AYUNTAMIENTO, QUIEN: A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
GUBERNAMENTAL, EJERCERÁ LA SUPERVISIÓN NECESARIA PARA ASEGURAR LA CORRECTA UTILIZACIÓN 
DE. LOS FONDOS. DE CONFORMIDAD CON LA PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACION APROBADA 

EL INCMIPLIMIENTO EN LA RENDICIÓN DEL INFORME ARRIBA MENCIONADO MOTIVARA EN SU -CABO, LA 
INMEDIATA SUSPENSIÓN DE LAS SUBSECUENTES MINISTRACIONES DE RECURSOS QUE PORI EL MISMO 
CONCEPTO:SE HUBIERA AUTORIZADO, MI COMO EL REINTEGRO DE LO. QUE SE HAYA SUMINISTRADO: 

ARTICULO g° - LA TESORERÍA MUNICIPAL VIGILARA LA EXACTA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS CONTENIDAS 
EN ESTE ACUERDO, EFECTUANDO EL SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL DEL EJERCICIO DEL GASTO 
PUBLICO ESTATAL, SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES EXPRESAMENTE CONFERIDAS AL ÓRGANO DE 
CONTROL Y EVALUACIÓN.  

ARTICULO - ESTE. ULTIMO ÓRGANO EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE CONTROL 
Y VIGILANCIA LE CONFIERE LA LEY, EXAMINARA Y VERIFICARA EL CUMPLIMENTO POR PARTE DE LAS 
PROPIAS DEPENDENCIAS COMISARIAS Y DELEGACIONES, DEL GASTO PUBLICO Y SU CONGRUENCIA CON EL 
PRESENTE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA LO:CUAL TENDRÁ AMPLIAS FACULTADES, A FIN DE QUE TODA 
EROGACIÓN CON CARGO . A DICHO PRESUPUESTO, ESTE DEBIDAMENTE JUSTIFICABA Y PREVERÁ in 
NECESARIO PARA QUE SE FINQUEN LAS RESPONSABILIDADES CORRESPONDIENTES, CUANDO EFECTUADAS 
LAS INVESTIGACIONES DE DICHO CASO, RESULTE QUE SE REALIZARON EROGACIONES QUE SE CONSIDEREN 
LESIVAS A LOS INTERESES DEL MUNICIPIO. 

TRANSITORIO 

ARTICULO V - EL• IL AYUNTAMIENTO OTORGA FACULTADES AL C. TESORERO MUNICIPAL PARA QUE 
REALICE LAS MODIFICACIONES NECESARIAS AL PILÉ ENTE PRESUPUESTO DE EGRESOS EL CUAL SÉ 
ELABORO CON. LA CANTIDAD, SOLICITADA ENEL ANTEPROYECTO DE LA LEY DE IFIGRES0,1 2012, EN ESPERA 
DE QUE EL H CONGRESO DELESTADO, AUTORICE LA LEY DE INGRESOS 2012 DEL MUNICIPIO 

ARTICULO P. -EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR, PREVIA SU PUBLICAMON EN EL BOLETÍN 
OFICIAL DEL GOBIERNO. DEL ESTADO DE SONORA, EL DIA 1° DE ENERO DEL AÑO 2012, 

AT N MENTE  
EL SECRET O • a YUNTA  

`11 
C. ANGEL GABRIEL 
	

DOMINGO 

SECP 
YE RA, sor4Ma 
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